
AÑO 1856.  DOMINGO 6 DE ENERO. NUMERO 1,098.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en relevar á Don 
Ceferino Avecilla del cargo de Gobernador de 
la provincia de Segovia, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y se¡s.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros , Baldomero Espartero,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

L os S res. D ip u tad o s  S e c re ta r io s  de  las G órtes C o n s titu 
y e n te s  d ir ig e n  á este  M in is te rio  co n  fecha de a y e r  la co 

m u n ic a c ió n  q u e  s ig u e  :
«E xcm o. S r . : La C om isión  so b re  el p ro y e c to  d e  ley  de  

re fo rm a  de  A ran ce le s  ha  aco rd ad o  o ir  v e rb a lm e n te  y a d m i
t i r  las ex p o s ic io n es  ó re c la m a c io n e s  q u e  se  h a g a n  p o r e s 
c rito  p o r  todos los in d u s tr ia le s  y d em as in te re sad o s  e n  la

cu e s tió n  a ra n c e la r ia  d esd e  e ld ia  10 del m es c o r r ie n te  h asta  
ig u a l d ia  de l p ró x im o  F e b re ro , á cu y o  efecto  e sp e ra  q u e  
Y. E . se se rv irá  d a r  á e s te  a c u e rd e  de la C om isión  toda la 
p u b lic id a d  c o n v e n ie n te  y  á la m a y o r  b re v e d a d  p o sib le  p o r 
m ed io  d e  la Gaceta; p a ra  q u e  lleg u e  á n o tic ia  d e  todos.»

D e Real ó rd e n  lo tra s lad o  á V... c o n  el ob je to  q u e  se 
in d ic a  e n  la p re in se r ta  co m u n icac ió n . D ios g u a rd e  á Y... 
m u c h o s  años. M adrid  5 d e  E n e ro  de  1856.=H 3ruil —  S eñ o r 
G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e .....

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DB 1 0 8  M IN IS T E R IO S

GUERRA.

N úm ero 5 o .— Circulares.

E xcm o. S r .:  C on e s ta  fech a  digo al C a p itán  G e n e ra l d e  
C astilla la  N u eva lo q u e  s ig u e  :

«El consejo  d e  guerra de O ficiales g e n e ra le s  c e leb rad o  
en  esta  p laza d e  M adrid  el 21 de  M arzo de 1853 p a ra  v e r  
y  fa llar la cau sa  fo rm ad a  al C oronel g ra d u a d o  D. F ra n c is 
co Ja v ie r  M aría  M endoza, p r im e r  C o m a n d a n te  del c u e rp o  
de C a ra b in e ro s  del r e in o ,  acu sad o  de h a b e r  co m etid o  a b u 
sos g rav es  e n  el d ese m p e ñ o  de las co m isio n es q u e  tu v o  á 
su  ca rg o  e n  e l añ o  d e  1847, p a r a  d ir ig ir  y  v ig ila r  la c o n s 
tru c c ió n  d e  v e s tu a r io  y  h a c e r  las c o m p ra s  de  cab a llo s n e c e 
sa rio s  á d ich o  c u e rp o , p ro n u n c ió  la se n te n c ia  s ig u ie n te : 
«Ha d ec la rad o  y d ec la ra  e l consejo  a b su e lto  al e x p re sa d o  
D. F ra n c isco  J a v ie r  M aría  M e n d o za , s in  q u e  la fo rm a c ió n  
de  es ta  cau sa  le  p u ed a  s e rv ir  de  n o ta  n i p e r ju ic io  e n  su  
c a r re ra .»  Y e n te ra d a  la R e in a  ( Q. D, G ), á  q u ie n  h e  dado  
c u e n ta  d e  la c a u s a , c o n fo rm e  con  el d ic ta m e n  q u e  ha  
e m itid o  e l T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  y  M a rin a , ha t e 
n ido  á  b ien  a p ro b a r  la p r e in s e r ta  s e n te n c ia ,  en  ra z ó n  á 
s e r  d e  las q u e  con  a rre g lo  á O rd e n a n z a  c a u s a ro n  e jecu to 
r ia .»

D e ó rd e n  d e S . M. lo tra s la d o  á Y. E. p a ra  su  co n o c i
m ien to  y efectos c o n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a Y. E m u 
c h o s  años. M adrid 26 de  D ic iem b re  de  I8 3 5 .= a  José H a c 
e r  olio n.

E xcm o. S r.: Con e s ta  fecha  d igo  al C ap itán  G e n e ra l d e  
A rag ó n  lo q u e  s ig u e  :

«El co n se jo  á e  g u e r ra  de O ficiales g e n e ra le s  ce leb rad o  
e n  esa p laza  d e  Z aragoza  el d ia  27 d e  J u n io  ú ltim o  p a ra

ver y  fa lla r la cau sa  in s t ru id a  c o n tra  D. M anuel A ran d a  
C ap itán  d e  C a rab in e ro s  de  la C o m a n d a n c ia  d e  H uesca v  el 
s a rg e n to  se g u n d o  de  la m ism a Gil Y illa fran ca  , p o r  h a b e r  
d isp u e sto  el p r im e ro  y e jecu tad o  el se g u n d o  e l a rb i t r a r io  
castigo  de 50 p a lo s , q u e  re c ib ió  e l c a ra b in e ro  F e rn a n d o  
Y illaverde , á co n se c u e n c ia  de u n  a n ó n im o  e n  q u e  es te  in 
c u lp a b a  á los dos p r im e ro s , p ro n u n c ió  la s e n te n c ia  s ig u ie n 
te: «Ha co n d en ad o  y  c o n d en a  el con se jo ,.p o r  u n a n im id a d  de 
votos, al C a p itán  D. M anuel A ran d a  á que.le  s i r v a n  de castigo  
los se is m eses q u e  lleva d e  a r r e s to , ab so lv ie n d o  y  d e jan d o  
e n  l ib e r ta d  al sa rg e n to  G il Y illafranca .»  Y e n te ra d a  la R e ina  
(Q. D. G .) ,  á q u ie n  h e  dad o  c u e n ta  d e  la cau sa  , c o n fo rm e  
co n  el d ic ta m e n  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e rra  y  M ari
n a ,  h a  te n id o  á b ie n  a p ro b a r  la p re in se r ta  se n te n c ia  e n  
la p a r te  q u e  c o n c ie rn e  a l C ap itán  A ra n d a , p u es to  q u e  h a n  
sido  a p rec iad as  d e b id a m e n te  todas las c ir c u n s ta n c ia s  de l 
caso ; h a b ie n d o  ad em as p ro v id en c iad o  Y. E. lo q u e  c o r re s - 
p o n d ia  r e sp e c to  al s a rg e n to  Y illa fran ca .»

D e Real ó rd e n  lo tra s la d o  á Y. E. p a ra  su  c o n o c im ie n 
to y  efectos c o n s ig u ie n te s . Dios g u a rd e  á Y. E . m u c h o s  
años.JM adrid  25 de  D ic iem b re  de  1 8 5 5 — José M ac-c ro h o n *

MOVIMIENTO DEL PERSO N A L DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

17 D ic iem b re  d e  I855. Al C ap itán  G e n e ra l de  C asti
lla la V ieja .— N eg ando  v u e lta  ai se rv ic io  al S u b te n ie n te  
g ra d u a d o  D. R am ón  B a rre iro .

Al de A n d a lu c ía .—Id. em pleo  de S u b te n ie n te  al q u e  lo 
es g ra d u a d o  D. José T arfajeda.

Al d e  G a lic ia .— Id. a lc a n c e s  á los so ldados José R am ón  
G u e r r a ,  .luán A n to n io  B lanco y L uis S ilva h asta  ta n to  
q u e  las o fic in as de  la A d m in is tra c ió n  m ilita r  h a g a n  la l i 
q u id a c ió n  de  los a ju s te s  de toda la época de  la g u e r ra  c i 
v il de  los s ie te  años. &

Al de  C astilla  la N u ev a .— C onced iendo  m e jo ra  d e  re ti
ro  al C oronel D. P e d ro  d e  la Iglesia .

18 id d e  id. Id .— N eg an d o  v u e lta  a l s e rv ic io  co n  el 
em p leo  de  S u b te n ie n te ,  e n  E sp añ a  ó en  U ltra m a r , a l s a r 
g e n to  p r im e ro  José F ra n c o  y  F ra n c o .
 ̂ Id .— C o n ced ien d o  tra s la c ió n  d e  re tiro  desde  es ta  co rte  

a S a n ta n d e r  á D. T om as C astrillo .
I d . - I d .  id. d esd e  esta  c o r te  á la villa d e  Zafra a l Ca

p i tá n  de  c a b a lle r ía  D. C arlos M a rin  y C astro.
-  Í f — W- *d. d esd e  e l m ism o  p u n to  á la  c iu d ad  de  L ogro
ño  al so ldado  M ariano  M oros.

Al de  V a len c ia .— Id. ¡d. d esd e  M u id la  á G ra n a d a  al T e 
n ie n te  C oro n e l d e  in fa n te r ía  D. F ra n c isc o  de  P au la  M uñoz

Al d e  B u rg o s .— Id. id . d e sd e  L ogroño  á C ó rdoba ai 
C a p itán  d e  in fa n te r ía  D. P e d ro  M o n ía n e r y  R aven tos.

A l d e  C a ta lu ñ a .— Id. id . d esd e  B a rce lo n a  á  L o g ro ñ o  al 
T e n ie n te  C oronel de  a r t i lle r ía  D. José R om ero  y  D orado.

A l de  C astilla  la N u e v a .— Id . id. d esd e  la v illa  de l R e
c u e n c o  á es ta  c o r te  al S u b te n ie n te  d e  in fa n te r ia  D. Do
m in g o  R om erales .

Id .— Id. id. de l co b ro  d e  su  r e t i ro  d esd e  C u e n ca  á Y a- 
le n c ia  al s a rg e n to  se g u n d o  V icen te  R ovim .

Al de  B u rg o s.— Id. id . d esd e  L ogroño  á E cija  a l T e n ie n 
te  D. Ju a n  R iv e ra  y  G óm ez.

Al de  C astilla  la V ie ja .— Id. id. desde  P a le n c ia  á la 
c iu d ad  d e  S evilla a l T e n ie n te  de  in fa n te r ía  D. E u g en io  
G onzález .

Al de  C astilla la N u ev a .— Id. id . 'd e s d e  C uenca  á M u r
cia  a l T e n ie n te  D. A g u s tín  M aría P e re z  V a lien te .

A l d e  B urgos.-—Id. id. desde L ogroño  á B arcelona al 
C a p itá n  D. C ris tó b a l S a r ra z  y  Z am orano .

Al de  C a ta lu ñ a .— C onced iendo  re lie f  p a ra  v o lv e r  al go 
ce  d e  r e t i ro  de  45 rs . 6 m rs. a l sa rg e n to  L o ren zo  A le
m á n  y.

Al de  las  P ro v in c ia s  V ascongadas .— C o n c ed ien d o  t r a s 
lac ió n  d e  re t i ro  d esd e  A ra y a  a l pueb lo  d e l R io, e n  la p ro 
v in c ia  de  L o g ro ñ o , a l T e n ie n te  D. F o rm e rio  d e  E lo rza  v  
G arc ía .

19 id . d e  id . A l de  C astilla la N ü ev a .— C o n c ed ien d o  r e 
lie f  al so ld ad o  T o m as Corve!lo.

Id .— Id. a l cab o  p r im e ro  A g u s tín  P rie to  y  M a rtin .
Al de  E x tr e m a d u r a .— Id. al so ldado  P ab lo  M a rtin  y  J i 

m én ez .
Al d e  C a ta lu ñ a .— Id. al so ldado  F ra n c isc o  P o e e r  y  Ber~ 

r ú e n .
20 id. de id . Al de  C astilla la N u e v a .— C o n c ed ien d o  re 

lief y  ab o n o  d e  ocho  p ag as al T e n ie n te  C oro n e l D. Cam ilo 
d e  B a tile  y G u al.

I d . -  N eg ando  m ejo ra  d e  re t iro  y  a b o n o  de tiem p o  al 
C a p itá n  D. F ra n c isc o  F u s le r  y F e r r e r .

Al de  V a le n c ia .— Id. v u e lta  a l se rv ic io  a l S u b in te n d e n 
te ju b ila d o  D. L o ren zo  A rta le jo  y  G óm ez.

Al de  A n d a lu c ía .— Id. r e t i ro  a i C a p itán  D. A n to n io  Ja -  
rab a ,

MONTE»PIO MILITAR.

17 D ic ie m b re  d e  1855. Al S e c re ta rio  d e l T r ib u n a l  S u 
p rem o  d e  G u e r ra  y  M arin a .— C o n ced ien d o  las d o s p ag as 
d e  tocas á D oña E n r iq u e ta  S an to s.

Id .— Id. id. á D oña M aría  F e lisa  E c h e v a r r ía  y  E gües.
Id .—Id. id. á D oña M aría A n d re a  A tie n z a y  M urillo .
Id .— Id. id. á D oña Josefa O ru e ta  é I tu r r ia .
Id .— Id. id. á D oña M arta  A ldea y  Soto.
Id .— Id. id. á D oña Josefa G onzá lez  y S án c h e z .
Id .— Id. id . á  D oña C á n d id a  V idal y  d e  la Casa.
Id .— Id. id. á D oña S ilv e ria  U lib a r r i  y  Salazar.
Id .— Id. id. á  D oña G asp a ra  Q u in ta n a  y P e ra lta .

Id .— Id. id . á D oña F o rm e ria  A lonso  y R o d rig u e /.
Id.— Id. id. á D oña A q u ilin a  S án ch ez  y  G am ero .
Id .— Id. id. á D oña M aría de  las M ercedes M artín ez  y 

R e q u en a .
Id .— Id id . á D oña M aría de  los D olores León y C riado .
Id .— Id. id. á D oña M aría V ic to ria  M oxica y  G i r a u r -  

r is ta .
Al In te n d e n te  g e n e ra l m ilita r . —  Id . id. á D oña Ju a n a
S e r ía te  y  h ie ra .

c r u c e s .

20 D ic iem b re  de  1855. Al D ire c to r  g e n e ra l de  C a b a 
lle r ía .— C o n ced ien d o  c ru z  de  p r im e ra  c ia se  d e  S an  F e r 
n a n d o  al C o m a n d a n te  D. F e rn a n d o  S u a re z  d e  V iilapa- 
d ie rn a .

Al S r. M in is tro  d e  H acienda , al D ire c to r  g e n e ra l  de l 
T esoro  y  a l P re s id e n te  d e  la J u n ta  d e  C lases p as iv as.—  
R e h a b ilita n d o  c ru z  d e  M aría Isab e l L u is a , p e n s io n a d a  en  
10 r s . , al cabo  licen c iad o  L eoncio  J irn en ez .

QUINTAS.

18 D ic ie m b re  de  1855. Al In te n d e n te  g e n e ra l  m ili
ta r .— M an d an d o  d ev o lv e r  los 6,000 rs . de  s u  re d e n c ió n  á  
los q u in to s  p o r  el cu p o  de  S i t e e r t , e n  la p ro v in c ia  d e  fiar» 
ce lo n a  , Ju a n  R o b e rt y J u a n  ;V irelía.

ULTRAM AR.

CUBA Y PU ERTO-RICO.

18 D ic ie m b re  d e  1855. Al C a p itán  G e n e ra l  de  C u b a .-  
M an d an d o  v u e lv a  á s e r  a lta  e n  a q u e l e jé rc ito  e l T e n ie n te  
de in fa n te ría  D. Ig n ac io  U lr ic h , y  q u e  se  le  ten g a  p re se n te  
p a ra  s e r  d e s tin a d o  á P u e r to -R ic o .

19 id . d e  id. Al d e  P u e r to -R ic o .— N o m b ra n d o  S u b te 
n ie n te  d e  M ilicias d is c ip lin a d a s  á D, Ja c in to  D isd ie r  y  
M ejía.

Id .— Id id. á  D. F e lip e  D isd ie r y  M ejía.

MILICIAS DE CANARIAS.

18 D ic ie m b re  d e  1855. Al C ap itán  G e n e ra l d e  C a n a 
r ia s .—N o m b ra n d o  C o m an d a n te  d e  la secc ió n  p ro v in c ia l 
de la G om era  a l C a p itá n  de  la m ism a  D. R afael R ey es y 
O sorio .

FILIPIN AS.

18 D ic ie m b re  d e  1855. Al C a p ilan  G e n e ra l d e  d ic h a s  
Is la s .— N o m b ra n d o  se g u n d o  A y u d a n te  del r e g im ie n to  de  
in fa n te r ía  Isabel I I , n ú m . 9 , del e jé rc ito  d e  las m ism as, a l 
T e n ie n te  del re fe rid o  e jé rc ito  D. G a sp a r M aría d e  Coca.

Id .— C o n c ed ien d o  la  v u e lta  al s e rv ic io  , con  d e s tin o  al 
e jé rc ito  d e  d ic h a s  I s l a s , a l T e n ie n te  d e  in f a n te r ía  lic e n c ia 
do D. R am ó n  P e re z  d e  V argas.

T E R C E R A  S E C C IO N ,

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD comparada con la de igual mes de 1854.

TENEDURIA DE LIBROS.

E stado d e  la  r eca u d a c ió n  o b te n id a  e n  N o v ie m b r e  d e  4 8 5 5  y  e n  ig u a l m e s  d e  4 8 5 4 ,  y  d e  la s d ife r e n c ia s  q u e  r e su lta n  d e  

la  co m p a ra c ió n  p or  r a m o s , form ad o  e n  o b se r v a n c ia  d e  lo  q u e  d is p o n e  e l art. 2 0  d e  la  R ea l in s tru cc ió n  d e  2 5  d e  

E n e r o  d e  4 8 5 0 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En No?, de 4855. E nN ov.de 185*.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS._____________________  (__________________________________

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . .        47.050,921.. 7 44.063,487.. 10 2.987,433.-31
Idem del subsidio industrial y de comercio....................................................... 8.039,845..16 7.027,800..25 1.012,044..25
Derechos de hipotecas.  2.058,150.. 4 1.459,992.. 5 598,157..33
Veinte por ciento de propios    1.083,770.. 3 517,155.. 1 566,615.. 2
Impuesto sobre grandezas y títulos......................................................................  106,666..23 134,666..23 . .  28,000
Expedición y toma de razón de títulos..............................................................  23,265 . 2 19,219.. 5 4,045..31
Producto de minas....................................................................................................  361,771.. 1 366,303..23 . .  4,532.,22
Diez por ciento de administración de partícipes.............................................  10,117..29 316,409..33 . .  306,292.. 4
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de.la Deuda...............  349,287..32 313,429.. 3 3o,858..29
Arbitrios de ios puertos francos de Canarias...................................................  67,974..33 95,290..19 . .  27,315. 20
Conceptos eventuales............................................................................................... 109,684.. 8 1 4,464.. 4 95,220.. 4
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados................................  460,693..30 29,395..33 431,297..31
Contingente de pósitos  ................. . ; ................................................................... 873..17 1,652.. 9 . .  778. 26
Imprenta nacional............................................ .     163,663.. 8 45,975.. 8 114,688
Presidios.........................................................................................................................  117,769.. 2 54,466.. 7 63,302..29
Productos diversos de los ramos de Gobernación.................................. , ........  62,391 ..33 200 62,191 ..33
Idem del servicio electro-telegráfico   5,576.. 8 . . 5,576.. 8
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes  12,557..15 881.. 3 11,676..12
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprimidos—  5,705.s18 1,163..32 4,541..20

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

T a b a c o s . . . : . . .   18.208,594.. 8 16.269//42.. 1 1.938,852.. 7
S a l . . . . ..................................................................................................... ..................  9.921,392.. 5 7.872,916..21 2.048,475..18
Efectos timbrados.....................................................................................................  4.140,126.. 2 2.614,361.. 4 1.525,764..32
Pólvora.  .................................................... ............................................................ 718,482.. 2 674,879..30 43,602.. 6
Sellos de correos................................................. ........................................ ............  1.003,429..19 1.220,546..22 . .  217,117.. 3
Documentos de vigilancia pública.................................... ..................................  182,516..23 166,038.. 7 16,478.16
Atrasos hasta fin 3e 1849............   2,346..22 23,667..31 . . 21,321., 9
Conceptos eventuales.. . .   ......................................................    16,478.. 4 20,470., 3 . .  3,991. .33
Productos en renta de los bienes del Estado y de secuestros.....................  3.753,409..11 1.712,791 ..21 2 040,617..24

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de arancel............................................................ ....................................  13.142,701 ..18 12.217,385 925,316..18
Idem de navegación, puertos y faros............................ .................................. 540,788..24 490,472..31 50,315..27
Idem menores, guias, pases &c      100,499.. 18 112,650..32 . .  12,151- 14
C o m is o s .. . , ....................................  *.......   44,648..25 17,545.. 4 27,103..2i
Policía sanitaria.................  * ..................................... .........................................  120,895..29 107,827.: 2 13,068..27

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva..........................................*  915,971.. 4 921,115..30 . .  5,140-26
Idem moderna........................................................................       * • * 5.436,360 4.769,576 666,784’
Rifas.................................... . . . ................... ............................. ............................. .. 4,700• . .  4,700
Casas de m oneda      424,156 .11 300,229..22 123,926..23
Minas del Estado...................... .        945,077 1.845,803.. 3 . . 900,726.. 3
Productos diversos de loterías .................... . ................. 825..14 . .  825..14

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma  ................................................  55,861.. 1 24,837..22 31,023..13
Interpretación de lenguas.. . ...............................................................................  1,644..17 1,061 ..13 583.. 4
Productos diversos......................................................................................      . .  12,152 .18 . .  12,152 .18

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública (á cargo del Ministerio de Fomento)..............................  12,540..15 567,240.. 6 . .  554,699.,25
Productos diversos    . . 11,860 . .  11,860
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 .,..............................................................................-. 1,880..22 . .  1,880..22

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico.    . .  10,000 10,000
Observatorio astronómico. . .  ..............................................................................  17,501..26 . .  17,501..26
Ventas y auxilios............................................... . ....................................................... 16,766 15,645 1,121
Patentes de navegación y contraseñas.    1,070 1,030 40
Almadrabas.......................................................*  •• 11,700 . .  11,700
Fincas al servicio de la Administración de Marina.............................. .. 2,618..26 3,372..32 . .  754.. 6
Fletes por pasajes en los buques de la correspondencia con las Antillas.. 161,595.. 1 15,646..20 145,948..15
Atrasos hasta fin de 1849.............................     • • *20 • • 120

RAMOS DE GOBERNACION.

C o rre o s , in c lu so s  los m a n . ;—
M o n o -  r  P la n tío s .............................................................................................................................  >m
F in cas  y r e n ta s  d e l ra m o  d e  F o m e n to ...................................................................     ¿4U • • g aqq
In d u s t r i a .................. .................................................................................................................... 12,000  ̂ aJM W  •• 29,766
E scuelas e s p e c ia le s ........................................................ .........................................................  1^/,889..2o i a m  í r '  J 83 127 32
C a rre te ra s  .   1 171,254..32 1.088,127 S 3 ,iz 7 .3 2  . .

..........................................  « * « * - «  e o ^ c  . .
B oletín  oficial y  o tra s  p u b lic a c io n e s  del M in is te r io ........................................................  4 ,314.. 2 koq « c * 258..22
P ro d u c to s  d iv e r s o s ............................................................................................................................  3 2 5 -  4 10,051..30
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . .         • 1ü ,u d i ..oü

RAMOS DEL TESORO.

B oletín  o ficial d e l M in is te rio  d e  H a c ie n d a ............................................................................ 5 ,48o., 3 fft ’o Q » * 7 926..17
G iro  m u tu o  d e  c o r re o s .  ....................................................................................................  61,012 23 7 5 i  9 ’• i 23’,754-4 9
S o b ra n te s  d e  las ca jas  de  U l tr a m a r   • ¿ 3, /o* ..»»  ^5 804..15
In g reso s  e v e n tu a le s ..........................................................................................................................  3o,804 .d o  j / r  M ^  „
P ro d u c to s  d iv e rso s .......................................................   * • ■    • • 14 0

Ingresos extraordinarios.

D escu en to  d e  su e ld o s ........................................................................................... ...................  3 .539 ,326-46  2.850,442.-23 688,913.,27

Ingresos de ejercicios cerrados.

R esultas de  los p re su p u e s to s  d e  in g re so s  de  1850 á 1 8 5 4 ......... ....................  645,990..12 309,518.. 6 336 ,472- 6—   -------------- ---------------

S u m a .................................................................... 126.269,298.. 6 1 6 .7 7 2 ,3 7 2 -6
C o n trib u c ió n  s u p r im id a  d e  c o n su m o s y  p u e r t a s ________________________    - _ i* .aa« ,u o o .. a  i : -------— -----------------------------

T o ta l r e c a u d a c ió n  ............................  126.269,298.. 6 ,426 .908,440-29 16.778,378.. 6 17 .411,5 1 4 -2 9

PA RIFIC A C IO N .

R e cau d ac ió n  o b te n id a  e n  N o v ie m b re  d e  18 5 3 ...................................................
en  N o v iem b re  d e  1854.......................................................4 2 6 .9 0 8 ,0 0 -2 9

D ife re n c ia  p o r  m en o s re c a u d a c ió n  e n  N o v iem b re  d e  1 8 5 5 . . . .  ^ ^ j39jL 42-23

Notas. 4.* A d em as d e  la re c a u d a c ió n  d e m o s tra d a , se  h a n  h e c h o  efectivos, a u n q u e  n o  se  in c lu y e n  e n  es te  esi 
tivo e n  el d e  N o v ie m b re  d e  1854, r s . vn . 47 .803,622 rs . 2 m rs . p o r  los c o n c e p to s  s t g a . e n t e s . 3 - 2 IM 9 9  * * ?  £  5 m rs . p o r  c o n t r ib u -
E stado : 14.597,1 14 rs . 23 m rs ., p ro d u c to  d e  la  e m is ió n  d e  230 m illo n e s  d isp u e s ta  p o r  la ley  de  14 de Ju lio  u ltim o  , y  2,0
cion  de in m u e b le s  de l añ o  de  1856. . • , 9 rs? a ja o b te n id a  e n  ig u a l

2.* A u n  c u a n d o  d e  la  a n te r io r  p a r if ic a c io n  re s u l ta  u n a  re c a u d a c ió n  e n  N o v ie m b re  u ltim o  m e n o i 63¿ > ^  y  c o n s u m o s , s u p r i 
m es del añ o  d e  1854, es d e  a d v e r t ir  q u e  e n  e s te  f ig u ra ro n  p o r  14.597 056 rs . 4 m rs . las c o n tr ib u c io n e s  d e  r e n tas  V ra m o s  e n
m id a s  p a ra  el a ñ o  q u e  te r m in a ,  y  p o r  lo ta n to  la  c o m p a ra c ió n  e n t r e  lo re c a u d a d o  e n  am b o s m e se s  p o r  la s  d e m a s  c o n tr ib u c io  , 
tó n ces y  a h o ra  v ig e n te s , o frece  m a y o re s  in g re so s  e n  e l d e  e s te  es tad o  p o r  la su m a  de 13.9o7,913 r s .  l o  m rs .

¡ 3A Q ueda suj eto  e l m ism o  á las  re c tific a c io n e s  q u e  p ro d u z c a  e l e x a m e n  d e  la s  c u e n ta s  e n  q u e :s e  m n d a . p e tó b a n M a rtín e z -
M adrid 30 de D ic iem b re  d e  1835 — V.” B.”= E 1  D ire c to r  g e n e r a l , C á rd e n a s .= E l  se g u n d o  Jefe , T e n e d o r  d e  lib ro s , E stéb an M arín »

NUMERO 2.°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.  . ME9 DE NOVIEMBRE DK 4855.

I n g r e s o s  por resultas de presupuestos cerrados,

R eales ve lló n .

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s . ..............            *1
E sta n c a d a s  y  f in cas d e l E s ta d o  ............................................................................................... .... 5 5 ,7 7 2 ..  u
R am o s d e  M a rin a ............................................................................................................................................... ..............

  de  G o b e rn a c ió n         * '
  d e  F o m e n to .......................          ••
 ____  d e l T e s o r o .          Q ? qa q

R ecu rso s e x t r a o r d in a r io s .......................................................................................................... .. .................... 8 ,4 8 0 . .  9

T o ta l re c a u d a d o  e n  N o v ie m b re .........................................................      i .................  * 6 5 6 ,1 2 5 . .1 0
Id em  e n  los m eses  a n te r io r e s ............................................................................. ..........................  5 .1 0 5 ,6 1 4 .. 19

! A u m e n to  p o r  re c a u d a c ió n  n o  c o m p re n d id a  e n  O e tu b r e ..........................................   33 ,457 . .3 2

T o ta l re c a u d a d o  h a s ta  f in  d e  N o v ie m b re .....................................................    5 .795 ,197 . .2 7

i M adrid  31 d e  D ic ie  m b re  de  1856 = E 1  D ire c to r  g e n e ra l de l T e so ro , M an u e l M aría  de  U fiagon .



NUMERO 3.º
DIRECCION GENERAL DEL TESORO, MES m  sovumbbe de 485»

~~ INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO CORRIENTE,

Com paración entre lo presupuesto por los centros directivos y lo recaudado en dicho mes.

Consignado, Recaudado, De mas, De ménos.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS ...... —........... . ■ - -  — ' 1 "

Contribución de inmuebles ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ;  ■■: : ; ; : ,  «  : ,1  6' S ; S ¿ : : 4¡ : :
Idem del subsidio m duslial y de come . .  . . . . . . . . . .........  i .601 000 2.0-37,150.. 4 476,150., 4
Derecno ae hipotecas. •••••;............................................ ........................  544,000 1.075,090.. 3 534,630.. 3
yemle por ciento de pr o pi o s . . . . . . . .   ................. . .....................  106,666..23 66,666..23
Impuesto sobre grandezas y ututos   ............... - .....................................  «nono 23 265 I 3,265,. 2
Expedición y toma de razón de t í tulos. . . . . . . ^. . . . . . . . . . . . . 4a7’000 36l’,771.'. 1 •• 65,228. ,33

mtzpor ciento de5 Administración de 'partícipes .................  • • < J A ?  • • Jjj ' 't- ’m
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda......................  *98,000 330,o i7 . .o í ^ 2 ,3 ,7 . .3 . . .
Conceptos eventuales en general. ........................  . . . . . . . . . .  67*974. <33 67,974. .33
Arbitrios de los puertos francos de Canarias   ........... * ......... .......... . • É2 460 573 VI
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados......................................  ^  #
Contingente de pósitos  , 411*600 463,663.. si 52,063.. 8
Imprenta nacional........................................ ! ! ! !  * ’ ! 1 •  54^60 t 117,769.. 2Í 63,269.. i
Productos diversos délos* ramos' dé Gobernación. . . . .  V ’ U ' "  ”  ** M í " * » ’ 42 557'.'.45
Atrasos basta fin de 1849 per contribuciones ó impuestos vigentes. . . .  . .  12,5*7. . 4» « , ooí Jo
A t r a s o s  h a s t a  id. p o r  id. id. suprimidos........................................................................ 44,000 S & C  S 38,423..26
Producto de telégrafos  ....................................................................   _ _ _ _ _ _ ! __________________ !_______  i ________________

81.567,500 60,090,635..17 8.628,254. .17 105,069

RENTAS ESTANCADAS V FINCAS DEL ESTADO I
_  ,   17.422,000 18.208,593.. 32 786,593..321
Tabacos................................................................ i ’ . ' ! . . . . .....................................  10.455,000 9.921,392.. 5 . .  533,607..29
f al- .....................................................................      2.687,000 4.13>,760.. 6 1,451,760.. 6|
Electos tnnbiados...........................*..................................................... 715,500 718,482.. 6 2,982.. 6
c    i .m ,a o o  1.003,429..29 . .  115,070. .  5
R e n t o s  d e > i ^ i á ^ ¿ t * .....................................................    » g g  ¡ 6.149,l l  2. .25
Bienes de propiedad del Estado.................................................................................  . 2,346..22 2,346..22
Atrasos hasta fin de 1349.............••«>     ^  1,561..14
Conceptos eventuales       * | ’ '_________________ * 1 "

i 33.417,569 41.123,854. .26 8.394,947.. 3j 688,661. .11

ADUANAS V ARANCELES I

Derechos del arancel. . . . . . . . . . . . . . .  •••••:.................................................... « “ ¡ J g  • “ Í S " ! 8* ”  '11
Idem de navegación, puertos y faros sobre las naves.......................................  620,000 5SjíSS.”  18 ‘ *99. .18 , 0

S “ a ? m i p i e ¿ o ó ó ó s p o i ó k á ' i a ' H a e i e n d a ) : ; ; : : ' . ' . : : : ' . : u o ’.ooo i * o W . . 29I 80,233 - 9
Policía s a n i t a r i a .  ........................................    •. ? _  ’ I

14.500,000 13.964,650, .12 4^1,395. d 3 656,745.* 1

LOTERIAS, GASAS DE MONEDA Y MINAS* ”

Productos generales de loterías . .    . •«•* • «•• * . . . . . . . . . . . .  6.596,000 6.357,856. .18 ** I 238,143.»16
Casas de moneda  ........................................   ••. 511,870 424,156.. 11 I 87,713.»23
Minas de Almadén v Aimadenejes.. . . . . . . . ......................................    47,423 10,412.. 2 *e 7,010..32
Idem de Riotinto.. . " ..............................................................       1.904,000 932,857..32 ’ 971,142 . 2
Idem de Linares.  ....................................................................  619,602 1,807 j 677,795

9.708,895 7.727,089. .29 •• 1.981,805., 2

DAMOS DE ÉStADOv '

Beneficio en el ramo de preces á Romá,................................ *. * 62,500 65,861.. 1 • • I 6,638.. 3¿
Interpretación de lenguas  .............................. . , . .  • 2,000 1,644. .47 0 * I 355.. 1-

64,500 57,505.. 4 8 •* 6,994.. 11

RAMOá DÉ MAÉíNA

Observatorio a s t r o n ó m i c o . 47,501 . .26 47,501, .26
Ventas v auxilios.  ..........       46,766 46,766 •• J
Patentes de navegación y contraseñas  ........... .... .............................. 1,079 4,070
Fincas al servicio dé M arina.   «. . . < 2,618. .26 2,618. .26
Fletes en buques de la correspondencia con las Antillas,  .......... 464.595.. 4 461,595.. 4 •• |

~ á u .    1 ■' —  ^ ---------------------------------------------------------------------------------

mvnw9, wvAbuvo u n m u «»>  . . . .  c , . . .  AOO 4Q 1-0©?*“ * trx » . I , 8
 7Í0JM ft.;V  740,828.. 4 -  \

, " "  " ... ...........  ...................................... ... ■IIU IIIII ■ 1 'A«Hfi 9iáátfi.*ílÉ¿áÉi
RAMOS DE FGMEliTG

Montes y plantíos. . . .  , .  e, o. _ e
Fincas y rentas del ramo de comerció.      •’ *•••• 3,300 25,032 . .45 21,732 . .15
Industria .................  0 ’ 340 240
Escuelas especiales, . . i . , . . . . . . , , , . . . . . . . , , . . , , .  ’ * ' f 9 ’ ' • • • • • 16,000 \ 9?000 .. 3,000
Carreteras................... .................. ................ .. 30,500 47,889. .23 •• 42,610.. 9
Canales...............................................................' . . . . ' . ' . i . ’ ! ! ! ! ! !  ••••••• 4.121,600 1.171,254. .23 49,654..23
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones. . .  * ........... 56,14 3 . .  4 2 17,14 3 . .  4 2
Instrucción pública  ................................. . .  ' ”  ’ * * ’ * • *e *......... 5,400 4;j3 i 4 . .  2 . .  4,085.. 32
E v e n t u a le s , . , , . , , , . . ,  . . .  ..................................  .. 12,540.. 24 12.540. «24

.............................................     . .  325,. 4 325,. 4 •
.    . ;

1.214,800 1.299,710.. 3 4 01,606.. 10 46,696.. 7
RAMOS DEL TESORO.   1 ■' " * r^%-ü i w í w w n ,   ..........................  -

Boletín oficial del Ministerio de Haciéndát _
Giro mutuo de correos. Premio del 3 por 4 0 0 . , , . . ,  ’ ' ’ ’ * -21 5,710. .21
Eventuales,     .........................  .  * ........ .. /0,000 60,786,, 16 .. 9-213 -18

 ................................................... 35,804..15 35,804, ,15 ■

411,545.. 2 402,301..18 ..  9,213».18
RECURSOS EXTRAORDÍXARIOÍ ......................... .. « ■rli,lü..i. ,r ,í.. má**   ,,f ■ - - -■  - i t—

Descuento de sueldos  .......................................................... , 5e i ou
Bienes nacionales (producto líqu ido).................................................. 3.o83,332 3.540,318., 12 ,,  43,013. .22

....................................................... . .  4,176..16 4,176. .16

3.583,3.32 3.541,494. .28 1,176..16 43,013..22
RESUMEN ■**" '"  —  — ----------------------*-------- — " -------   n ,,^

kstaá°; ÍÍSfg!::íe líJiáiiüíl ::AUJunas }  A r a n c e l e s . .    14.500,000 13.964.650. .12 53K ^49 22

* d e G o b e m a c i o n . S : : ' ¡  ::
l  a!i •■'■ ••••••••••••••••■.....................................     1.214,800 1,299,710 . 3 84,910., 3

RecürLOS e x t r a o r d i n a r i o V . ' . ' . ' , ' , ! ' . ' . !  s .U a i lü ' '  * a l K * ! '.28 i! [['I

Llem en io^mese^ant'e' ríores' . . ' ' . ' . ' . " , . ' , ' . ' , ' . ' . w l o I ’S ? ? " . ?
Recaudación no comprendida en Octubre—    L , 8^ ’08/ * ' 2 u m S o .' .  2 53/i37’387 31

Total hasta fin de Noviembre  ...............................   1,001.729,577. .27 1,037.875,071. .49 92.158,084. .23 56.012,587. .31

7 * add“ tó aí!®mas j*  S97.114 rs. 23 mrs. por cuenta del anticipo de 230 millones. "*
\ a d r id  3t ^  n S tlficacionfs que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 31 de i íciembro do 48oa,=El Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.

JU N T A  D E L A  D E U D A  PU BLICA

E stado d e m o s tr a t iv o  d e l r e su lta d o  d e la q u in ta  su b a sta  ce le b ra d a  e n  esta  fe c h a p a ra  la a d q u is ic ió n  d e  los  c ré d ito s
S® iao ? f í a/ld e l 3 S° r 0  PJ°,c e d e n te  de}  m a t e r ia l , c o n  a r re g lo  á lo  d is p u e s to  e n  e l a rt. 'I .° d e  la le y  d e  3 d e  A g o s to  

? y  S ííjééion  á lo  p r o v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 6  d e  la R ea l in s tru cc ió n  d e  ¡&3 d e í m ism o  m es y  ano»

Proposiciones presentadas.
Eagetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal. á q S í e c i a n

'____________ ________  ;. su venta»

D. Jacinto Navarro f  Lázafó..  .................................................     En'la Deüda’ preferento. 37,215 73
El mismo..............          _ ¿0)00(J 7g
? l “ °u .         . .  6 0 ; 0 0 0  7 1

J. A. Rubio  ............        _ 14.549 79
Antonio Muñoz Espinosa,    s . 1¿0,000 73
Juan Goizueta,.  ¿ ¿ % \ 2 868 70
El m i s m o . . . . . . . . . .      . g0)’000 69g0
Manuel C a b eza s .....  ..........     . .  ■ i0I>326 68>iQ
El m ism o..  ..............     . .  8,800 69
Eugenio Dozquez...  ..........       50,000 68
El mismo ...................  ...........................................................................  400,000 68
£1 mi smo . . . . .   ............. *...................       . .  400,000 67,90
José Camón y Anguiano  ....................................  . .  53 937 77 90
El m ismo............................ ................................................................ ..................  4 00 000 78 05
Ricardo Ruesga y Villoldo  ..................................................................  , .  300,000 7o’
Enrique Cerrajería..............................................      . .  20,000 68
El mismo. ................    , 27,971 67
Juan Ruiz y González,   .................................................. ............ ................ * 43 7̂11 85

). Carlos Dorriem....................... ......................................... ................................... * En la Deuda preferente. J2 , «22 „
Manuel de Alvarez................................................................................................................  . .  *83>°63 /9,75
José Mariano E ch a rá .....................................................................    . .  58 478 ifi fio ka
José Ventura Romero  .................................................................................................  . .  15 873" I k « « 5
Eduardo Jiménez  ................................................................       •• so o o o '  88 Ai?. in¡fimn . .   . . . . . «. .■«»•••••••.........  . ou,uuü 08,40E m i s m o . . . . . - - . .......................  ........................................ 50,000 a#’ ! *El mismo— . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .  . .  í?A 68,80
El mismo-----------------------------------------------------------...... ......................................  . .  «a'aaa 69
El mismo......................................................................................     . .  oO.OOO 69,70
Agustín y Herrera  ..................................................................... .. , ,  148,504.. 30 72
Orueta Zuazubiscar................... ............ ........................................ .... ...............  . .  . ^ .000 7 \ g0
El mismo........................................................................... ....................................  . .  73,90
El mismo ................. 80,000 74,90
El mismo ..............................................................................   •• M  78,90
El mismo  .................................................................................................. . .  „ 79,90
El misino................. .................. ..................................................... ....................... . .  « 81,90
El mismo.................................................................. ................................................ , • 11,598.. 33 83,90
Antonio González................................................................................         . ,  U ' , . J  72,10
El mismo........................ ........................................................................................  . .  73
El mismo................................................................................       . .  afimai’ ’
Jacinto Navarro y Lazaro. .............................................................................. $$  &r«£ír«nt&. 7 ;^ * ’ «« 3 47
El m i s m o . . . . . . .....................................................................................     . .  I f f l  *9
El m ism o.   ............................................................................    ^  iO.OW 48
Juan Nerri..................................................................................       _  66,6^ .  ,^| 45
Agustín T o r - r a l b a    • • •  ....................................................... . .  45^0
Él mismo......................     *.................... ..
PasGual Torres  ............................................................ *  ........... ». .<««• *064606 43

. Enrique Cerrajería  ......... *........................ .........., . . * « * * « . .  ** f , 45
El m i s m o . . . .................................................................................      . .  ! ^ ,00° ^ 0
El mismo  ........................................................................  *• 400,000 46
El mismo. ............           • . .  100,000 45 kq
Manuel de Segura  ......................................................      . .  í^ *??? A7
El mismo  ............................... ..........................  . .  k 47,50
El mismo  ..........  *............ ..........................  , .  300,000 43
José Guerrero. ............................... ............................................. .................... .. 401,000 47,50
El m ism o.  ...........................................................................................................    ̂ 400,000 48
Dionisio Sanz........................... - ............................................................................................. . .  400,000 47,50
El misino.  ...................................................................  410,000 48.25
E[ mismo....................    . . . . . . . . . . .   ̂ 53,22o . . 3í 48,75
El mismo.......................................................................................         ̂4 00>000 49,90
José Ventura Romero...................................................... ...................... ..............  . ,  46,90
El mismo.   ....................... ................................................... ............................... , # *7,920 . .46 46,6#
El mismo. ...................................................................     e . 49,157 47
Manuel Antonio Frades  ...............................     ** 32,080 47,99
José Mariano Echarri.  ..............    •• 44O.000 45
Anlonio Martínez.   ................. ....................................... ................................. _  S,4 84. .  34 4$
El mismo............................... ............................ ................................. 4°0»0Oo
El mismo.  .........................  . ,  * 0O>OOq 5o
J uan Goizueta ....................... .................. .................. .. . .  20,000 49
El mismo....................................................................................    , .  4 4,976 48,50
El mismo......................................    . . .  18,655 49,50
Agustín do Herrera». ......................... .... ............. * * . .  97,451. .23 47
Paulino García» ........................... ........................................... .............. .. , .  21,890 47,50
José Paradas.  ............................................  . .  50,000 48
El mismo..........................................................    * *............................................‘ * . .  50,000 49
El mismo..................................................................      * • •. 65,950 60
Tomás Cam puzano..  ........................       *• . .  17,313. .31 45
Domingo Valdepeñas.  ........ ................ ..................• • , .  20,000 46
Abdou Moreno..........................................................................  . .  6,750 *4
Fl mismo  .................................................   . .  2,068..30 4o
r  i, 1,-L  Jim énez...................................    • • •   . .  203,020. .20 45,99
El mismo • • • • ....................................................................... ................  200’000 Í 6*4S
Fl mismo '   •• 200‘000 46-981  * " .......................       . .  200,000 47,49

  ......................................................................          , , 200,000 47,99
El mismo  ............. ................... ..........  200.000 48,49
E mismo  ............         . .  200,000 48.98
El *“ !smo......................................................     ̂ 200,000 49,50
F L r E 7 Gon» i « v : : : : : : : : : : : / : v . ' : . v . v : . v . : : . : ............................................  . .  , * » . «  ¡ » . »
Francisco p ^ e z . ....................................................................................     ; ;  : to o iS o  « ; S
Francisco Muño*.............. ........... ........................................ •  ̂ goO.OüO 46,90
Él mismo.  .................................   ;•••_ ■; 41,248..44 47,50
José de Rada. .........................................................................        • 3,075..28 46,10
Ma nuel Cabezas   .....................................................................  4 00>000 m  ^
Antonio G onzález..  .......................................................................... 4 00 '700 57 S0
El mismo  ................   —    *.... 107MO5..18 68
El mismo  ..........................   _ •• 100,000 87
Ei m i s m o . . . . . . . .  .......................................................................* 10,4*6 *4
Emilio L a n tie r .... .   ........... •••••........................................ “  <0,000 *9.20
Ramón Cassaus............... ................... ................ ............................................. .. j 0,000 48,80
El m ism o.  ..................................................... ....................  100,793.. 7 49,10
El mismo....................        ”   ̂00 000 4g
El mismo ..........................................................................................  _ 200,000 49.90
El m ism o..,  .................................................................................  "  200,000 47
Manuel Guillen y  ....................................................................................  . n

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS

Un*?n»¡n;,»7vr7-!lVrír“ V“ “ ‘ ‘ ’  '------- -**“ “ •«•••—  . ”  • "^ ^ S ^ fu u u  i  66 SU talOT 60 efeCtíVO. 108,000Enrique Cen ajena........................................................................................  g7 0?1 6? -
Eugenio Dozquez............................... ................................................ .. 4ooo(w 6? 9Q
Eduardo J im én ez ..... ................................................................................. 15,863-25 68 .. 10 793
Enrique C e r r a je r ía ... .. . . . .  ....................... .......... . 20)000 6g ^
Eugenio D o z q u e z . . . . . . . . . . . . .  ............................ ..................................  50,000 68 .. a í’ooft

.................................... : »:»“ fl: 12 :: 1E m is m o .. . . . . . .............................................................................. . 50 000 65 8Q
Gados Dorriem............................................... .............................................. 100,000 68 90 ..  68 900
Manuel C abezas............................................... . 8,800 69 . 607?
Eduardo Jiménez.    ............... .................................................. 60,000 69 . 3ík m

uan Goizueta................................. ..............................................................  20,000 69,60 .. 13 900
José Ventura Romero..................................................................................... 58,478-16 69 50 .. $ 6 4 2
Eduardo Jiménez................................................ ......... ................................. 80,000 69 70 . .  34 850
Juan Goizueta.  ............  .......................... ............................... 12 868 7n
Ricardo Ruesga Villoldo  ............................. ...................................... 300|000 70 ü  240 000
Jacinto Navarro y Lázaro. ,  ............. ......... ............................ ...................  50,000 71 «  8nn
Orueta y Zuazubiscar.   ............................................... .. . . . . . . . . .  100,000 71,00 !! 71*900
Antonio González.  ........ ................................................. . 37,978-20 72 .. ’
Jacinto Navarro y Lázaro...................................................................... .. 40,000 72 ..  l í ’tnt
Agustín de Herrera................ ................................................................. .. 148,504 72 ' 106 m i
Antonio González........................................................................................ 400,000 7210 ' fiainn
El mismo, parte de 34,708 rs, 9 mrs  .......................... ......  34,060 7% \\ 24 863 10

1.924,959-27 1.333,333..10
- ‘ t - - . iii, - m  -  v r -

EN LA DEUDA NO PREFERENTE,

Tomas C am pu zan o............................................................... ........................ 1t!313..34 45 ”  7*790
Enrique Cerrajería  ........................................................ 52,175 45 ¿ * Í n
Juan N e s c i . . . . . . .   .......................................................................... ..................  66,666-23 45 . .  30 000
José Macano Echarri...........................      440,000 45 . .  «98*000
Enrique Cerrajería..........................    100,000 45.50 . .  45500
francisco P e íez ....................         11,800 45,78 ,. 5,402
Agustín Torralba. ............................................ ................................  45,38g i5  g() ».*»*
Juan Antonio González .........................     618,563 46,95 . .  284 229
Eduardo Jiménez      203,020-20 45,99 . , 93308
Abdon Moreno.................................................. .................................................. .. 2 068 30 46 ok?
Domingo Sánchez Valdepeñas  20^000 46 "  9200
EnriqueCerrajería.  100,000 46 ! !  46,000
Manue Cabezas    3,075.28 46,10 . 1447
Eduardo Jiménez    200,000 46,48 . .  9296O
José \entura Romero........................................................................................... 27,920-16 46,50 . <2 982
Enrique Cerrajería      100j000 46 B0 4 >
José Ventura Romero  60,000 46,90 . .  23 450
Francisco Muñoz       200,000 46,90 . .  93’ goo
Eduardo Jiménez  200,000 46,98 . .  93960
Jacinto Navarro y Lázaro...................................................................................  36,631- 3 47 . .  17216
José Ventura Romero............................................................................................  49,157 47 !*. a3’ l03
Agustín He r r e r a . . . . . . . . .   ................................................................................ 97,451»,*3 47 45W
Manuel de S e g u r a . . . . . . . .       100,000 47 . .  t f o o o
Eduardo Jiménez         200,000 47,49 . .
José de Rada.»......................    * ........................................ 11,248..U 47,50 . .  * 5342
Paulino García         21,890 47,50 jo  397
Dionisio Sanz        100,000 47,50 47500
José Guerrero..     . . . .  1 oí ,000 47,50 , - 47*975
Manuel de Segura. .............- ...........................   « . . . z   200,000 47,50 95Q0Q
Francisco Muñoz.      200,000 47,88 . .  Sf5?750
Manuel Antonio Frade.        3-2,080 47,99 ..  15*395
Eduardo Jiménez ...........................         200,000 47,99 . .  95’980
Antonio Martínez................. .. ............................ .. . ........................................... 5,451,.31 48 . .  2*616
Jacinto Navarro y Lázaro. . . . . . . . . . . .  .......................  : ...    40,000 48 . .  49 20Q
José Paradas ...........................        50,000 48 . .  24 000
José Guerrero      100,000 48 .. 48*000
Pascual Torres;................             • 200,000 48 .. 96*000
Manuel de Segura  ................................................     300,000 48 . .  444*000
Ramón Casaus.. .   ................................................ ..............  100,000 48,20 . .  ÍS fOd
Dionisio Sanz .................    - ................................... ............ .. 410,000 48,25 .. 53 07Í
Eduardo Jiménez.............................................................   * - 200,000 48,49 .,  96,930
Juan G o i z u e t a . ..................................... ................................................  14,976 48,50 .. 7,*263
Ramón Casaus..  .........................................................................   100,000 48,60 . .  48^600
Dionisio Sanz.           63,225.»31 ¡8,75 . .  25947
Eduardo Jiménez.  .......................       200,000 48,98 0*960
Juan Goizueta.. . . . . . . .  ......................................................       20,000 ¡9  . .  9600 1
Jacinto Navarro y Lázaro.  ...................     40,000 49 . .  1 . f O^OÓ
José Paradas,.........................             50,000 49 .. 24,500
Ramón Casaus  ...............................................................        110,793.. 7 49,10 ..  54,399
Juan Goizueta ..................... .................................................... .............. .. 18,655 49,50 ..  9,234
Eduardo Jiménez, parte do 200,000 rs. va«    ............................ ................. 145,737 49,50 ..  7f]f

 v ' r ' ' ' ,l

5.653,678..11 . leOOjOO^.fjt

Nota. La proposición presentada por D. Manuel Guillen y Ranger ha sido desechada por la Junta por no venir extendida con arfegto al móde^ 
lo inserto en ia Gaceta núm. 1,033 de 2 de Noviembre último.

Madrid 31 de Diciembre de 1855.«Angel F. de Heredia.«V.’  B.°«E1 Director general, Presidente, Ruviano.



DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

^]dayTúítifm  ^nCaS y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 51 de

FINCAS ADJUDICADAS.

Numero 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores.. . . . . . .
En la del dia de aver..........................

5,622 63.956,734. .03 
1.145,847..12

122.637,999.-31 58.495,136. .27 
2.204,279 1.079,631 ..76

|Total., 65.102,581.«15 124.842,278..31 59.574,768. .03

ráNSÓS ÚEDlMIÜÓS.

Número de censos. Importe de la redención.

Én las sesiones anteríóres , 
En la del dia de ayer...............

4,825
206

18.989,847..33 
754,368..70

T ota l.. 5,031 19.744,216.. 03

Madrid 5 de Enero de 1856«**Et Secretario de la Jun*a de venías, José Elduayen>-»V.® ÉÍ.a« E l  Diréctór general, 
Azpilcueta.

ORDENACIÓN GENERAL DE PAGÓS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos: autorizados en la ley 
dé 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel 11 (conducción de aguas á Madrid desde el rio tozoya) 
en los dias 29  de Diciembre ai 4 del corriente,

vn. Ce.

8 ¡a  ? 9 , . , ..............................    26,’767. .36
30'.............. ................ .. . 26,315.. 9
31.................... ..............  31,361.. SO
1.' de Enero,   9,404.. 80
?> .............................    19,713.. ?
3 .......... : ............................  14,865. .17

. * ........................................  23,558. .93

151,985. .89

Madrid 6 da Enero de 1856.»*»E1 Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Sección especial de pólvora ̂ C ircular.

Dos objetes principales han guiado al Gobierno al 
aconsejar á S. M. la Real órden qué con fecha 12 de Oc
tubre último fue comunicada por el Ministerio de Hacien
da a ésta Dirección, y cuya copia acompañó á Y.

El primero, llenar el vacío que se notaba en el ramo 
de pólvora por la indiferencia con que ha sido mirado, 
haciendo que la elaboración de este artículo llegue á la 
altura que lé corresponde en nuestro pais, y que es in
dispensable que tenga si ha de prescindirse de una vez 
de la viejísima costumbre de copiar rutinariamente la mis
ma confección, el misino sistema de envases que por tan
tos años han hecho poco ménos que ilusorios los produc
tos líquidos de esta renta.

És el segundo, destruir el contrabando que, á la som
bra de aquel mal sistema, y acaso también por la apatía de 
U Administración, ha venido aumentándose á medida 
que algunas industrias y las obras públicas necesitaron 
mayores cantidades del mencionado género.

Para secundar las miras del Gobierno y de esta Direc
ción están llamadas mas inmediatamente las Adminis
traciones de provincia, de cuyo celo é ínteres por el ser
vicio depende por lo general el buen resultado de las me
didas administrativas.

V. Comprenderá que los medios mas lógicos de au
mentar los productos de la renta de que se trata son per
seguir por úna parte el contrabando con la mayor ener
gía y  sin consideraciones de ninguna clase, y por otra 
tener siempre y en todos los puntos de expendicion, sur
tido suficiente de toda clase de pólvora para satisfacer
CJIft ría  no.Iai / í l a l n f n  nnr* lrv a rt r u t a * ™
pretexto y estimulo al fraude.

Para ejecutar estos dos medios encaminados al objeto 
propuesto, y considerando que por la diferencia de pre
cio que ha existido siempre desde que se creó la pólvora 
para minas, respecto de la de caza , es del consumo de 
aquella de la que mas se abusa y de la que mas se ela
bora de contrabando, esta Dirección ha acordado dictar, 
por ahora, las reglas siguientes:

1.* En cada estanco ó  expendeduría de pólvora se lle
vará desde 1.* de Enero de 1856 un libro, en el cual se 
anotarán diariamente las salidas de la de minas, con ex
presión del número de cajas y kilógramos ó libras que 
cada consumidor compre, y el nombre de la mina, car
retera ó cantera donde se destina.

2.a Del mismo modo se anotará la pólvora que com
pren los maestros de pirotecnia y coheteros, y los fabri
cantes de mechas.

3.a Siendo el objeto de Ía3 precedentes reglas in vesti
gar si en todos los puntos donde se consume pólvora de 
minas se surten de los estancos de la Hacienda, en el acto 
de anotar en el libro de salida la comprada se dará al 
portador de ella una papeleta para su resguardo, con el 
sd lo de la Administración, el estanco de donde sale, el 
ctía y demas circunstancias mencionadas en el libro.

4.* Las papeletas de que habla la regla anterior se 
facilitarán á los estanqueros por los respectivos Adminis
tradores que los surtan; cuidando estos de comprobar con 
frecuencia, y bajo su responsabilidad , para poder asegu
rar á esta Dirección de la exactitud de los datos que re
ferentes al libro de que se trata pida en lo sucesivo, si el 
número de partidas anotadas en él, que quedará rubrica
do cada vez que se verifique la comprobación, es igual al 
de papeletas presentadas de ménos por el estanquero, y si 
este cumple con exactitud lo que queda establecido.

5.a Si ademas de la pólvora de minas pidiesen de la de 
caza para los objetos que se indican en la regla 2.a ú 
otros cualesquiera que no sean la caza, se anotará y faci
litará igualmente papeleta de ella.

6.a En todo pueblo donde se celebre función de pólvo
ra se deberá dar cuenta del valor del ajuste al primer 
Alcalde constitucional ó al Jefe de la municipalidad que 
le sustituya, para que este, con presencia de la papeleta 
de que habla la regla 3.a, que facilitará el estanquero al 
artista, dé la licencia para que se verifique aquella , si por 
la papeleta referida se justifica que ha sido empleada en 
pólvora de la Hacienda cuando ménos la sexta parte del 
íotal valor en-que se haya verificado el ajuste.

Esa Administración y todas las subalternas de la pro
vincia pedirán los datos que juzguen convenientes á aque
llas Autoridades para cerciorarse de que se cumple fiel
mente lo que queda ordenado, y su auxilio en todos los 
casos en que lo juzguen necesario para perseguir los de
fraudadores.

7.a Conocidas por estas anotaciones quiénes son los 
consumidores de la pólvora de que se trata, fácil será á 
Osa Administración señalar la m ina, carretera ú obra im
portante de la provincia que no se surte del estanco na
cional , y por consiguiente fácil también evitar el contra
bando en ellas, haciendo que presenten á los dependien
tes ó encargados en perseguir aquel las papeletas que 
acrediten la procedencia de la pólvora que encuentren, y 
decomisándola si no la justifican.

Para poder comprobar desde luego la nueva pólvora 
fu e  va á darse al consumo público con la que llegue á de
comisarse, esta Dirección remite á Y. adjuntas las eti
quetas que irán pegadas á los botes y cajas de cartón que 
Contendrán á aquellas.

Asimismo quedarán en descubierto aquellos polvo
ristas que, conocidos por tales según las listas de los con
tribuyentes de este gremio, no se surtan del estanco, á los 
cttales especialmente, y á todos los demas, les hará en
tender esa Administración que bajo la denominación de 
pirotécnicos, polvoristas ó coheteros no debe compren
derse los fabricantes de pólvora, puesto que la facultad de 
C h orar este género está reservada á la Hacienda por te-» 
nerle estancado, sino que se entiende solo por maestros de 
pirotecnia aquellos que se ocupan de todo género de in
tenciones de fuegos artificiales, ios que están en el deber 
de limitarse á ejercer su arte tomando de los estancos na
cionales la pólvora que necesiten en sus talleres , sin que 
Íes sea permitido su elaboración en pasta , ni ménos gra
nulada, aunque sea para su uso propio; pues de modo al
guno puede consentirse que se abuse del nombre de pol- 

' turista para arrogarse el derecho de elaborar un artículo 
prohibido, por mas que le necesiten como elemento prin 
fipal de stls trabajos.

9.a Para que esa Administración pueda inspeccionar 
con acierto y con arreglo á las instrucciones vigentes los 
talleres de los referidos artistas que por no surtirse del 
estanco, ejerciendo su arte, debe considerárseles como 
«^fraudadores, y los de todos aquellos en que recaigan 
vehementes sospechas de que se ocupan en hacer pólvora, 
endrá presente:

Enniero. Que no debe haber en dichos laborato

ríos ningún utensilio que pueda servir para ia fabricación 
del referido artículo, como son: morteros de piedra ó de 
madera, pilas cónicas ó cilindricas, batanes, mazos, cribas 
de granear, bolillos, cilindros para lustrar ni otros de los 
que pueden hacerse uso.

Segundo. Del mismo modo les será prohibido tener 
carbones ligeros, como son los de sarmiento, cáñamo y 
carrizo, por no ser precisos para su arte, y sí solo para 
la confección de la pólvora.

Tercero. Que los únicos útiles que debe permitírseles 
son los necesarios al arte de pirotecnia, para reducir á pol
vo los materiales, como moletas, tableros con cilindro de 
piedra ó madera, artesas con globos de hierro ó mármol y 
de bola de cuero con mazo cilindrico, también de pulve
rización: almireces que serán de hierro con mano de lo 
mismo para poder reducirá polvo las materias ferrugi
nosas Ó metálicas, no podiendo exceder de cuarta y me
dia de alto y una de diámetro ó lo mas.

10. Considerando que el abuso que haya podido ocurrir 
en esta parte puede provenir acaso de la mala inteligencia 
dada al sentido con que se les llama polvoristas en las ta
rifas por las cuales se íes exige la contribución industrial, 
se les concede el plazo de 30 dias, contados desde la fe
cha en que se Ies comunique esta órden, para que ven
dan ó destruyan todos los útiles señalados en e l  primero 
y segundo párrafo de la regla 9.a, y cualquiera otros pro
pios únicamente para la elaboración déla pólvora en que 
no deben ocuparse; en la inteligencia que pasado dicho 
termino y reconocidos que sean sus laboratorios, cuando 
la Administración lo juzgue conveniente, se darán por 
decomiso, y considerados sus dueños como defraudadores 
de la Hacienda pública.

11. < De estas prevenciones dará V. traslado á todos 
los Directores de las sociedades mineras; á los de las 
obros en que se consuma pólvora; á los pirotécnicos y 
coheteros, y demas personas que juzgue oportuno, para lo 
cual reclamará V. del Gobierno de provincia los datos 
necesaiios, tanto para excitarles á que cooperen con la 
Administración a que no se defrauden los intereses pú
blicos, disimulando ó permitiendo el contrabando, cuanto 
para que conserven las papeletas ó resguardos que justifi
can la procedencia de la pólvora que empleen, con ob
jeto de que pueda la Administración, cuando lo crea 
oportuno, hacer la comprobación necesaria y exigir la 
responsabilidad por las faltas que notare.

12. Encargará esa Administración muy especialmente 
todos los Subalternos á quienes toca manejar este g é -

nero, el exacto cumplimiento de lo que previene la Real 
orden citada, respecto de que no se abran por ninenn 
pretexto las cajas ó botes de pólvora, y que los cajonei se 
examinen escrupulosamente y reciban como se previene 
también en aquella colocándose después en sitios á pro
posito para que la humedad no perjudique al género.

13. Del mismo modo ordenará V. que se fije en la 
ouerta de todos los estancos ó expendedurías de pólvora 
a tarifa de las clases y precios, con la equivalencia de 

i®» tV  ^nZ3S y ^da^mes <Jue contienen los botes y cajas 
establecidos por la Real órden ya mencionada.

14. Respecto del buen surtido de la capital y subalter
nas esa Administración tendrá presente para hacer los 
pedidos la circular de 3 de Febrero de este año, y con 
laque juzgue necesitará esa provincia,'consumida que 
sea en cada Administración la existente hoy, pues hasta 
entónces no se procederá á la venta de la nueva pólvora, 
para que esta oficina general, en vista de dicho cálculo, 
haga con la oportunidad debida el pedido á la respectiva 
fábrica. r

Esta Dirección espera qu e, comprendiendo V. sus 
deseos, sabrá interpretarlos dictando, sin perjuicio de las 
prevenciones apuntadas, las medidas que le sugiera su 
celo y sus conocimientos especiales en la Renta, hasta 
conseguir que esta rinda los productos que son de espe
rar, con las reformas que en ella se introducen, al mejo
rarse las clases y los envases do las pólvoras.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1855.«Estéban León y Medina.«»Sr Adminis
trador de Hacienda pública de la provincia de.....

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES,

Se ha enterado esta Junta de la comunicación de Y. S„ 
de 29 de Diciembre último í á la que acompaña el proyec
to de reforma ál arancel vigente redactado por los emplea
dos periciales de esa Aduana, con la exposición de los mo
tivos en que se fundan las modificaciones que se pro
ponen.

Y en vista de haber sido esa Junta pericial la pri
mera entre las dei Reino que ha dado cumplimiento á lo 
prescrito en la órden de 22 de Noviembre anterior sobre 
el asunto de que se trata, y de que el trabajo remitido por 
V. S. es muy recomendable y digno de estudio detenido, 
ha resuelto la Junta dar á V. S. y á los demas funciona
rios que han contribuido á obtener tan apreciable resul
tado , las gracias correspondientes, ó  insertar esta comu
nicación en la Gaceta del Gobierno de S. M. para satisfa
ce n  de los interesados, y á fin de que sirva de estímulo y 
ejemplo que imitar á los empleados de las demás Aduanas 
del Reino.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1856.«=E1 Vicepresidente, Lorenzo Nicolás Quintana.»» 
El Secretario, Joaquín Godcrniu.«»Sr. Administrador de la 
Aduana de Sevilla.

CUARTA SECCION.
TRIB UNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional, por el Promotor fiscal D. Telesforo Montejo y Ro
bledo , el periódico titulado La Estrella, correspondiente 
al dia 2 dei actual, por haber insertado un artículo que 
principia a En el Ministerio de Gracia y Justicia ni se 
medita, ni se proyecta, ni se ejecuta mas que la ruina del 
ímnplo» y concluye « sus razones no tienen réplica como 
verán nuestros íectore- por su contesto. Helas aquí,» inser
tando á continuación del mismo una exposicisn que ase
gura dirigió el limo. Si\ Obispo de Zamora al Excelentí
simo Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Se procedió á cele
brar sorteo de los nueve Jueces de hecho que debían com
poner el jurado de acusación, y previas las formalidades 
que ia ley previene, tocó á los Sres. D. Tomas Nadal, Don 
León de la Fuente, D. Benito María Gordo, D. Eduardo 
San Pelavo, D. Antonio García Herreros , D. Pedro Robles, 
D. J osó Rodero, D. Marcelino García y D. Pablo Va reía, 
quienes declararon haber lugar á ia formación de causa 
por siete votos contra dos.

Madrid 5 de Enero de 1856 «-Valentín Ferraz. •

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El dia 12 del actual debo salir de la bahía de Cádiz el 
vapor que ha de conducir la correspondencia de oficio y  
particular para las Islas Canarias, Cuba y Puerto-Rico. 
Para que las cartas puedan llegar á aquel punto y marchar 
en dicha expedición, deberán quedar depositadas en los 
buzones de correos á tiempo de que se dirijan con la e x 
pedición que de esta corte debe partir el 8 :del presente 
mes. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 5 de Enero de 1856. «-E l Administrador.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDU3ÍR ÍA
Y COMERCIO.

Los Sreá. D, Juan Bautista Peyronet, D. Simón García 
Santa Olalla y D. Isidro José del Castillo se servirán pre
sentarse en el Negociado de minas para enterarse dei re
conocimiento oficial de varias minas que solicitaron en 
8 de Octubre último.

Madrid 5 de Enero de 1856, =»José Caveda.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIa .
CADIZ.

En virtud de providencia del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y conforme á ia ley de A.* de Mayo último 
é instrucción de 31 dei mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Enero de 1856, de doce ¿ 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de priniera instancia 
Don Vicente Sebastian García y escribano D. Telesforo 
Robles, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
ésta corte.

Beneficencia,

Núm. 84 del inventario.=*Ha2a de tierra de pan sem
brar, en el pago de la Serrana, término de Jerez, proce
dente del hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad: 
consta de 44 y media aranzadas, clasificadas por los peri
tos en la forma siguiente: 20 aranzadas de primera clase, 
18 de segunda y 6 y media de tercera: indivisible sin me
noscabo de su valor: linda Sur tierra del Sr. Conde de 
Villacreces; Este, viña de D. Antonio Gómez; Norte y Oes
te de D. Julián Pemartin: sin cargas conocidas: capitali
zada, por la renta de 3,400 rs. que produce, en 61,200 
reales, y tasada en 85,900 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 107 del invenlario.«*=Un olivar, en el pago del 
Solete, término de Jerez de la Frontera, procedente del 
hospital de la Caridad de dicha ciudad: consta de 15 y 
media aranzadas y 357 olivos, á saber: 200 olivos de pri
mera clase, 100 de segunda y 57 de tercera: linda Sur ca
mino de la Granja; Este, tierras de Manuel Gargallo; Nor
te de Juan Muñoz, y Oeste de los Sres. Gordon : sin car
gas conocidas: capitalizada, por la renta de 970 rs. que 
produce, en 17,460 rs , y tasada en 20,440 rs,, que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 96 del inventario.«Suerte de tierra de pan sem
brar de 12 aranzadas, en el pago de Abiertas de Cauli- 
na, término de Jerez de la Frontera, procedente del 
hospital de la Caridad de dicha ciudad, clasificadas por 
los peritos en la forma siguiente: 6 aranzadas de primera 
clase, 4 de segunda y 2 de tercera: linda Sur tierras de 
José Morales; Este, de Manuel Suarez; Norte de Manuel 
Hullosa» y Oeste camino de Espera: sin cargas conocidas: 
capitalizada, por la renta de 637 rs. que produce, en 
11,466 rs., y tasada en 15,600 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra él tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de ia ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere,se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 21 de Diciembre de 1855.»»francisco Rüiz 
Amayo.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin** 
cía , y en virtud déla ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Subasta para el dia 30 de Enero de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instan
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Antonio del Hoyo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

y del invenfario. —  Un terreno, denominado
Yalde-UDispo, al sitio de los Barros, término de Menga- 
bril, procedente de la mitra de Plasencia , y de ca
bida de 97 fanegas de labor: le han calculado la renta 
anuaLdp^4o06a C8*¿.fó>&ijalizarin onr 
tos la hayan dividido en sj&§-9Q6ifós , comprende la pri
mera 22 fanegas de tierra; y linda al Este con la de los 
herederos de D. Tomas Rui2 ; al Sur con la8 de la cape
llanía que disfrutó D. Antonio Ramírez ; al Oeste con las 
de Valde-Obispo, y al N. con los de una persona descono
cida: se le ha calculado ia renta de 990 rs .: capitalizada, 
con deducción del 10 por 100 , en 17,820 rs.. y tasada pa
ra su venta en 26,400 rs ., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamor
tización de 1? Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carea alguna, según resulta délos antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese, se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 24 de Diciembre de 1855.«J, Codes,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante al Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero,

Núm. 6 del inventario.««Una suerte, segunda del 
terreno denominado Valde-Obispo,al sitio de los Barros, 
término de Mengabril, procedente de la mitra de Pla
sencia, y de cabida de 27 fanegas: linda al Este con la 
suerte primera, al Norte con tierras de Juan D iaz, al 
Oeste con las de Valde-Obispo, y al Sur con otras de 
Pedro Gómez Correa : le han calculado la renta de 1,215 
reales: capitalizada, con deducción del 10 por 100 por 
administración , en 21,870 rs., y tasada para su venta en
32.400 rs. , por los que sale á subasta

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos dei expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 24 d3 Diciembre de 1855.««J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano menciooadas, y en el propio 
sitio.

Clero,

Núm. 6 del inventario.«Una suerte, tercera del ter
reno denominado Valde-Obispo, al sitio de los Barros, 
término de Mengabril, procedente de la mitra de Plasencia, 
y de cabida de 13 fanegas de tierra : linda ai Este , Sur 
y Norte con las del referido Valde Obispo, y al Oeste 
con el camino de Sevilla: le han calculado la renta de 
481 rs.: capitalizada, con deducción del 10 por 100 por 
administración, en 8,658 r s ., y tasada para su venta en
10.400 rs ., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Ei precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provncia r pero si apareciese, se indem
nizará al comprador*

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 24 de Diciembre de 1S55.«»J, Codes.

MADRID.

Por providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
e îa provincia, y conforme á la ley de 1,° de Mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Febrero de \ 856, de doce á ana 
e fJ  ? , Juez especial de Hacienda D. Fran
cisco Madrid Davila y escribano D. Mariano Demetrio Qr- 
t iz , en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 14 del regisfro.^Una casa sita en esta mrt* „  c» 

calle del Sacramenío, con vuelta á la travesía de la Al
mádena, señalada con ei núm. ICr moderno, 6 antiguo 
d e ‘a manzana 485 , que perteneció al Hospital general de’ 
la misma. Cont.ene en su fachada principal dos líneas 
que forman un pequeño quebranto ó ángulo muv obtuso 
entrante, como de un pie á los 35 pies y medio desde su 
izquierda , y desde este quebranto á la esquina de la tra
vesía , mide 88 pies y cuarto, formando un total de 123 
pies y tres cuartos; la de la fachada á la calle de la Tra
vesía por su derecha , ó considerada de medianería por 
este lado, con quien forma escuadra ó ángulo agudo tie
ne de extensión lineal 87 y tres cuartos pies; la de me
dianería izquierda, que tiene algo de fachada por estar 
saliente esta casa tiene de línea 47 p ies, formando es
cuadra y ángulo obtuso con la de fachada principal en su
sobróla ,rl>!,aí,óUe’, C,” - () es!a medianería vuelve

¡ an en forina de escuadra y ángu- 
dicaHa Ó  n , u? íc  °Puesta a 'a fechada principal in-
cíiadra’ v w  £  iJ  P‘es ’ .al cual límite - formando es- y án6ul° obtuso casi recto, se introduce en el

J331?  efinsa,nchar e* terreno con línea de 29 y  cuarto 
pies, á este final vuelve sobro la derecha en forma asi-
d í'SU ° ™ T  Y án8Ül°  ag*udo casi rec(o con línea de 34 y cuarto pies, en cuyo final, dirigiéndose mas al
extensión137n|Umed^US- p0C0, |M’onunciado, mide de extensión 37 y medio pies, volviendo en ángulo agu-
h  í / ? , h T a encontrar el final de la fachada á 
la calle de la Travesía, y formando con ella ángulo 
^ so Poco indicado mide 39 y medio pies, quedan
do cerrado el sitio de figura polígono irregular de ocho
nerfiSeiaUfi 9 A9 geométricamente, comprendede su
perficie 6,242 y  medio pies cuadrados, con inclusión 
de los gtuesos de sus fachadas y  medianerías. Cons-

í uP. k?.ja, principal y segunda, distribuidas 
í i í t f ' S 8 independientes, y  alternando con ellas 

la de buhardillas trasteras, bajo las armaduras de su cu - 
biei ta. bu material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos, macizados de manipostería ; piedra 
sillería en tres hiladas en el zócalo de las fachadas • jam- 
bas y dinteles de lo mismo, y el resto de estas de fábri
ca de ladrillo, hasta recibir el alero , el cual es do rnade- 
ra descubierta con canecillos ; canalones y vertederos de 
plomo y hojalata; suelos forjados á cielo raso, solados de 
baldosa de la Rivera ; cubiertas de armaduras pobladas de 
tabla y  teja ; entramados de varios y competentes gruesos 
en todo lo restante del armazón interior de la misma- 
puertas, ventanas y vidrieras; fierro en balcones reias v 
cruceros; obras de limpieza reasumidas en un pozo de 
aguas inmundas ; pozo de aguas claras situado en el pa
lio , con brocal y pila de piedra berroqueña ; losas de 
acera en las fachadas ; empedrados de la cochera cuadras
1 PeÍVOS.^C ontodo!o de,nas (H,e la corresponde. Tasada en 60o, 166 rs. v n .; y capitalizada, por la renta de 24 804 
reales que produce, en 558,090 rs. vn.; y ascendiendo su 
tasación á los expresados 605,466 rs. Vn., se saca á su - 
basta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra esta suma.
, ««*•■ , ota fin1cl se ha,lla gravada con un capital de
4,000 rs. al 3 por 400 anual por alumbrado y sereno úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras se indemnizará al comprador.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev 
de desamortización, á saber:

Diez por ciento al contado.

el í f  p oM  00 Un°  d<2 l0S d°* prim8ros tirios siguientes,

poMOO03̂ 3 Un° '°S dos â os Siguientes> el 7
 ̂ í /in ^  cada uno de los 10 afios inmediatos, el 6 por i uü*

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó  
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante*

sa l a m a n c a .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provin* 
cía , y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en 
el día y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate m m  ^nw uuu b. iwieibro nomos, que
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Una huerta denominada la Torrecilla , sita en la so- 
campana de esta ciudad ? que perteneció al colegio de 
Nuestra Señora de la Vega. Se halla dividida en dos por
ciones , titulada Grande y Chica ; la Grande tiene casa 
para el hortelano y 2 norias : linda por Naciente con ca
mino del rio Tórmes; Poniente con huerta de D. Rafael 
Piñuela, y Mediodía con el rio Tórmes; ia Chica tiene asi
mismo otras 2 norias y unos pajares: linda por Naciente 
con calle Empedrada ; Poniente con la huerta de la Cabra, 
y Mediodía con calleja que la separa de la Grande. Am
bas Torrecillas ocupan una extensión de 9 fanegas y 300 
estadales de primera calidad , y su conjunto está arrenda
do á Diego Bermejo por la cantidad de 1,400 rs. anuales, 
cuyo arriendo caduca en \.9 de Mayo de 1856 , y capita
lizada por la Contaduría importa 25,200 rs. vn. f por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car* 
ga alguna, según resulta de los antecedentes que obran 
en la Contaduría ; pero si apareciese , se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 17 de Diciembre de 1855,«^Fausto María 
de Arriaga.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó  instrucción 
ae 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para ei mismo dia y hora que el precedente, 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Núm. 17 del inventario.^La yugada de labor dénomi* 
nada Montalvo mayor, núm 5, de las agregadas al término 
conocido por el expresado nom bre, sita en término de 
esta ciudad, procedente de la casa-hospicio de la misma. 
Ocupa una extensión de 50 huebras, de las que 15 son de 
primera calidad y las restantes de tercera. Linda por E. 
con la núm. 4; por S. con terreno baldío; por N. con la 
núm. 6 , y por O con la misma. Está arrendada á Fran
cisco y Pedro Benito por la cantidad de 32 fanegas de trigo 
anuales, cuyo arriedo venció en 15 de Agosto último, 
continuando por la tácita ; y  las que, reducidas á metálico, 
á 24 rs. fanega, que es el precio medio que en el último 
decenio tuvo el trigo en el partido de esta capital, y capi*- 
talizada por la Contaduría, importa 13,824 rs.; y habiendo 
sido tasada por los peritos en 816 rs. en renta yen  17,100 
reales en venta, se saca á subasta por esta última canti
dad de conformidad oon lo prevenido en el art. 179 de la 
instrucción.

Núm. 18 del inventario.^La yugada de labor denomi
nada Montalvo m ayor, núm. 6 , de las agregadas al tér
mino conocido por expresado nombre, sita en término 
de esta ciudad, procedente de la casa-liospicio de la mis
ma. Ocupa una extensión de 50 huebras y 40 estadales, 
de lasque 16 son de segunda calidad y las restantes de 
tercera. Linda por N. E. con el núm. 2¿N. O. con calzada 
de Muñovela; S. 0. con el núm. 7, y S. E. con los números 
4, 5 y camino de Aldeatejada.

Está arrendada á Domingo y Roque Perez por la can
tidad de 44 fanegas, 24 cuartillos de trigo anuales, cuyo 
arriendo venció en 15 de Agosto último, continuando por 
la tácita ; y las que, reducidas á metálico, á 24 rs. fanega, 
que es el precio medio que en el último decenio tuvo el 
trigo en este partido, y capitalizada por la Contaduría, 
importa 19,224 rs. vn.; y habiendo sido tasada por los pe* 
ritos en 1,040 rs. en renta anual y en 22 600 rs. en venta, 
se saca á subasta por esta última cantidad, de confor
midad; con lo prevenido en el art. 179 de la instrucción.

Núm. 19 del inventario.^La yugada de labor denomi
nada Montalvo mayor , núm. 7, de las agregadas al térmi- 
mino conocido por expresado nombre, sita en el distrito 
de esta ciudad, procedente de la casa hospicio de la mis
ma. Ocupa una extensión de 50 huebras, de las cuales 8 
son de segunda calidad , y las restantes de tercera. Linda 
por E. con el núm. 6 ; O. con el 8 y 9 ; N. Con calzada de 
Muñovela, y  S. con tierra que disfrutan los vecinos de 
Terrones. Está arrendada á José González y compañeros 
en la cantidad de 26 fanegas de trigo anuales, cuyo arren* 
damiento venció en 15 de Agosto último, continuando 
por la tácita; las que reducidas á metálico á 24 rs. fanega, 
que es el precio medio que en el último decenio tuvo el

i

trigo en el partido de esta ciudad, y capitalizada por U  
Contaduría, importa 11,232 rs.; y habiendo sido tasada por 
los peritos en 672 rs. en renta y en 13,520 rs. en venta 
se saca á subasta por esta última cantidad , con arreglo al 
art. 179 de la instrucción.

Núm. 21 del invenlario.=La yugada de labor denomi
nada Montalvo mayor, núm. 9, de las agregadas al térmi
no conocido por expresado nombre, sita'en'el distrito mu
nicipal de esta ciudad. Ocupa una extensión de 60 hue
bras de tercera calidad , y linda por E. con el núm. 7; O. 
con pastos del Montalvo; N. con el núm. 8, y S. con ter
reno que labran los vecinos de Terrones. Está arrendada 
á Basilio Andrés por la cantidad de 23 fanegas de trigo 
anuales, coyo arriendo venció en 15 de Agosto último, 
continuando por la tácita', y las que reducidas á metálico^ 
á 24 rs. fanega , que es el precio medio que en el último 
decenio tuvo el trigo en este partido, y capitalizada por la 
Contaduría , importa 9,936 rs.; y habiendo sido tasada por 
los peritos en 580 rs. en renta anual y en 11^700 en ven
ta , se saca á subasta por esta última cantidad, con arre
glo al art. 179 de le instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de ia 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley 
de desamortización de 1.a de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública do esta provin
cia ; pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca Í7 de Diciembre de 1855. «^Fausto María 
Arriaga.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se saca á pública subasta; en ei dia y 
hora que.se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero,

Un molino harinero procedente del Seminario conci
liar de Ciudad**Rodrigo, situado en término de Puebla de 
Yeltes, sobre el rio de este nombre. Linda por N. con ala
meda dei Concejo, É. y S. con eras del mismo, y O. con 
el rio: consta de una sola piedra, y forma ún cuadrilongo 
de 14 varas de largo por 9 de ancho, siendo sus paredes 
de rollo y barro. Se halla en mal estado, y está arrendado 
á Angel de la Nava por la cantidad de 24 fanegas de trigo1 
anuales, cuyo arriendo venció en 1.° de Noviembre últi- 
o continuando por la tácita; y las que reducidas á me
tálico á 25 rs., que es el precio medio que en el últi-* 
mo decenio tuvo ei trigo en el partido de Ciudad-Rodri
go, y capitalizado por la contaduría importa 13,500 reales 
vellón; y habiendo Sido tasado en 480 rs. en renta y Cft 
7,500 rs. en venta, se saca á subasta por los 13,500 reales 
de la capitalización. ;

El precio en que fuere rematada la finca sé pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
Gon carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta ia toma de póSésioñ 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 17 de Diciembre de 1855. »F a u std  María 
Arriaga.

BALEARES.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de ésta provino ia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se Saca é pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el mismo 
sitio.

Procedencia de la cofradía de San Pedro y Sitn Bernardo.

Números 11 ,12 y 13 del inventario.**Una casa prin
cipal con sus entresuelos, en esta C iu d a d , calle de San 
Cayetano, manzana 496 , números 62, 63 y 64 : es indi-* 
visible sin menoscabo de su valor: confronta con la Calle
do capitalizada por la Cóntaduria con arregla á lo preve
nido en el art. 114 de la ReaT instrucción de 31 de Mayó 
último^, esto es, ai 4 por 100 , deduciendo el 10 por lo é  
por administración y reparos , en la cantidad de 36,037 
reales, y  tasada por los peritos en rédito 1,272 rs., y capt* 
tal 39,861 rs. vn. que es tipo que sirve para esta subasta- 
cuya tasación se ha verificado en virtud de la Real órdeú 
de 10 de Setiembre último, por no conocerse exactamen
te su cabida y linderos de dicha finca.

Números 14 y  15 del inventario.=»«Otra casa principal 
con su entresuelo, de la misma pertenencia que la ante^ 
rior, sita en esta ciudad , calle de la Paz, manzana 201, 
núm. 38: es indivisible sin menoscabo de su valor: lindá 
con callé de Rivera y con casa de D. Miguel Cuchierí, ca* 
lie den Bordoy, y con casa y huerto dé Doña Cármen Za- 
n o n i, viuda de Santander: consta de 5,305 píes superfi* 
cíales: produce de renta 1,608 rs. 6 m rs.: la Contaduría 
la ha capitalizado Con arreglo á la instrucción en 36,184 
reales; y quedando tasada en 1,584 rs. de producto y en
50,400 rs. capital, se saca á subasta por esta última can^ 
tidad; habiéndose verificado la tasación con arreglo á lá 
Real órden de 10 de Setiembre último por los motivos ex
presados respecto de la casa anterior.

Núm. 16 del inventario.^Otra casa principal con SUk 
pertenencias desde el solar hasta la superioridad de ellr, * 
también procedente de la cofradía de San Pedro y  Báñ 
Bernardo, sita en esta ciudad, manzana 55, núm, 2, ca
lle del Palan : es indivisible: confronta con otra casa lla
mada hospital de San Pedro y con las de los herederos de 
D. Antonio Climero y Pedro Juan Jaime: tiene de supera 
ficie 800 pies: produce 956 rs. 16 mrS. anuales: ha sido 
tasada en 9,800 rs. capital y 700 rs. de rédito; pero ca
pitalizada por la Conjaduría de Hacienda pública , con ar
reglo á instrucción, en 21,520 rs., se saca á subasta por 
esta cantidad; cuya tasación tuvo lugar en Virtud de la 
Real órden de 10 de Setiembre último, por no conocerse 
exactamente la cabida y linderos de dicha finca: éé halla 
gravada con un censo de 30 libras, equivalentés á 898 
reales 21 mrs. v n ., qué debe quedar de cuenta del com
prador: fue creado en Virtud de escritura pública de 20 
de Setiembre de 1788, que existe en la escribanía de car
tas Reales, y se pagan , á saber: mitad, ó sean 199 rs. 19 
y medio mrs. vn., á D. Cayetano Socias, á nombré de 
Doña Margarita Bas, y la otra mitad á Dofia Juana Ana 
Bennasar, viuda, en 20 de Setiembre de cada año , Séguti 
los antecedentes que obran en la referida Contaduría.

No se admitirá postura que nó cubra dichas sümás*
El precio en que fueren rematadas las fincas Se pa

gará en la forma y plazos^ que previene el art. 6* de 
la ley de 1 de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Palma 20 de Diciembre de 1855.«Casim iro Urech.

Ba d a j o z .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el dia 30 de Eneró de 1856, de doce é  
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D, Antonio del Hoyo, que ten* 
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 6 del inventario.^Uná suerte, cuarta del teé- 
reno denominado Valde-Obispo, al sitio de los Bafi*ó$, 
término de Mengabril, procedente de la mitra de PléBeff- 
c ia , y de cabida de 17 fanegas ne tierra: linda al Éste cotí 
la suerte tercera ; al Sur con el camino dé Cámachoá, y 
al Oeste y Norte con otras de Valde-OblSpo: lé han cal
culado la renta dé 629 rs.: capitalizada , con déducCfon 
del 10 por 100 por administración, en 11,322 rs ., f  tasa
da para su venta en 13,600 r s ., por los que sale á gu- 
básta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en lá for
ma y plazos que previene el art. 6.* de Ta ley de des
amortización de 1.a dé Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata tío Sé hallan gravadas Cón 
carga alguna, Según aparece de los antecedentes qué obran 
en la Contaduría de Hacienda pública de ésta proVinciá; 
pero si apareciese, se indemnizará á los compradores.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 24 de Diciembre de 4 8&5.«*J. Gadef.



iPor providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en  virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , la tinea s igu ien te :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 6 del inventario.—Una suerte , sexta del terreno 
denominado V alde-O bispo, al sitio de los B arros, término 
de M engabril, procedente de la m itra de Plasencla , y do 
cabida de 42 fanegas: linda al Este con el camino de Ca- 
m achos; al Sur con la vereda dé M endoza; al Oeste ca
mino de Sevilla, y al Norte con tierras del Marques de 
T orre-C abrera: le han calculado la renta de 600 r s . : ca
pitalizada, con deducción del 40 por 100 por adm inistra
ción , en  10>800 r s . , y tasada para su venta en 4 3,600 rs., 
para los que sale á subasta.

No se adm itirán1 posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el art. 6? de 
la ley de desamortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 24 de Diciembre do 1855.-^=J. Codes.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
en virtud  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o, é instrucción 

e 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 364 del inventario.=»Un molino harinero y otro 
aceitero, sitps en la ciudad de Balaguer y en la calle lla
mada deB all, que deben venderse jun tos por ser indivisi
bles, estando como están en un  mismo edificio : lindantes 
á Oeste con la carretera del rio ; á Mediodía con D. Jaime 
Sagala, Francisco Armenser, viuda , José y Bautista Gay; á 
Poniente con dicho Gay y D. Juan Sabat, y á Norte con lo 
restante de la finca, que es la carnicería y"casa llamada de 
las C ostureras: tiene de superficie 4 6,392 palmos cuadra
dos. La construcción de sus p ila s , arcos y machones es de 
sillería en su mayor p a r te , asi como las jambas y dinteles 
de los arcos; las paredes de mampostería ordinaria y ta
piales en  algún punto. La distribución y la construcción 
bastante mala. El motor que facilita el movimiento al ci
lindro de moler las aceitunas es el agua.

Estas fincas forman parte de la "total que se ha divi
dido en d o s , cuya línea divisoria es la pared traviesa que 
existe entre la casa llamada de las Costureras y el molino 
aceitero: tiene 408 palmos de longitud, en cuyo extremo 
forma un ángulo rec to , siendo su lado menor el que en
cuentra el patinejo que sirve de paso aj molino harinero, 
entrando por la calle D eball, de 20 palmos de long itud , y 
la  pared del mismo patinejo línea recta con la medianía de 
D. Juan Sabat hasta la calle Deball, cual longitud es de 86 
palmos.

El molino harinero  es de cuatro piedras, y el aceitero 
de cuatro palancas. Consta de plan terreno, piso principal, 
y  en parte de lá finca segundo piso. En la planta baja se 
halla el molino harinero  y el aceitero, una cuadra, un  pa
tio bastante regular; y un  patinejo que sirve de entrada al 
molino harinero.

En el prim er piso se halla la habitación del molinero 
la del pregonero ; en  el segundo hay algunas depen- 

encias.
Toda la construcción que comprende el solar del edi

ficio arriba y ab a jo , salvando las servidum bres de vista, 
luces y pasos de aguas, pertenecen á esta parte.

La presa donde se hace la saca del agua del rio Segre 
y  su canal respectivo, están bastante deteriorados.

Según declaración del A yuntam iento, debe venir obli
gado el comprador á conservar corrientes las presas y 
acequias de introducir las aguas para regar las huertas 
de aquella ciudad y las de la villa de M enarguens, pues 
con esta condición fue cedido al Ayuntamiento de Bala
guer por sus dueños los monjes del convento de San Ber
nardo.

Ha sido tasado por los peritos en  675,000 rs. vn. en
M t a f f ¿ S g H f M n i . fie ! & c Í o

de 364.
Núm. 362 del inventario.—Un molino harinero  llama

do del C onde, situado extramuros da la ciudad de Bala- 
fiuer y á tres cuartos de hora de la m ism a: lindante á 
O ., M ., P. y N. con la acequia y con el camino; siendo 
su  superficie de 40,256 palmos cuadrados. Tiene de cabi
da ademas 9 y media porcas en tre  patios y un  huerto, 
que todo está anejo. El molino es de dos piedras, su cons
trucción de mampostería y tapia ; la planta baja contiene 
una cuadra espaciosa, el local propio del molino y cana
les; en  el p rim er piso la habitación del molinero y grane- 
ros;¡tiene plan terreno, piso principal y azotea ó buhardi
lla. Ha sido tasado en 240,000 rs. vn. en venta, y 10,000 
reales en re n ta : capitalizada en 225,000 rs. Se subasta 
por el precio de la tasación.

Núm. 355 del inventario .=U na casa llamada del Ayun
tamiento, sita en la ciudad de Balaguer y en su plaza Ma
yor : lindante á O. con herederos de Berenguer y Sebas
tian Santaeugenia; á M. con la Plaza, y á Ñ. con Ignacio 
Giol: consta de 2 pisos y buhardilla, 3 crujías generales: su 
construcción interior algo deteriorada; la de los arcos y 
pilares de los pórticos de sillería; la fachada principal, que 
descansa sobre dichos arcos de mampostería; y las pare
des de m adianería de tapia. Su total superficie es de 7,792 
palmos cuadrados, distribuidos en esta fo rm a: los pórti
cos 2,720; el patinejo 390; callejón cubierto de Santa Ana 
400, y el restante so la r , propiam ente de la casa, 4,282: 
ha  sido tasada en 70,500 rs. vn. en v en ta , y 2,500 rs. en 
renta: capitalizada en 56,250 rs. Se subasta po r la ta
sación.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que obran 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
p rov incia ; excepto el molino harinero in tram uros, calle 
de Valí, .que constituye la especial hipoteca de un  censal 
á que está afecto, de capitalidad reales vellón 21,705, 30 
maravedís, y  pensión anual 651 rs. 6 mrs. Si apareciese 
alguna otra se indem nizará al compiador.

No sé admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El précio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.°de 
Mayo de 4855.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante,

Lérida 22 de Diciembre de 4 855. =• El Comisionado 
principal de ventas, Marcelino Yallduví.

BALEARES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
en virtud d é la  ley de 4.° de Mayo último é instrucción 

e 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 20 del in v en ta rio .» U n a  casa principal y un 
entresuelo con puerta dentro del zaguan, sita en esta 
ciudad , con pozo y derechos de agua para fuente y algi- 
be , y una botica , núm. 4 y 5 , m anzana 58, calle lla
mada de Santo D om ingo, frente á la cuesta catedral; 
consta de 6,592 pies superficiales , comprendido el jard ín  
de la misma casa , y reducido á una mitad el almacén 
sub te rrán eo , añadiéndose la otra mitad á la casa núm. 6 
que á continuación se expresa. Confronta con dicha calle, 
con casa de D. Joaquín Bouin , con otra de D. Pedro Sal
vé , con otra de D. Jaime Mas, con la de los herederos de 
Pedro Telmo y otra de D. Guillermo Vidal, y con la plaza 
de la Catedral. Capitalizada por la Contaduría de Hacien
da pública en 59,400 r s . , con arreglo al art. 114 de 
la Real instrucción de 31 de Mayo- ú ltim o, esto es, al 4 por 
400 , deduciendo el 40 por 400 por adm inistración y  re 
paros , sobre la ren ta  de 220 rs. m ensuales, que son al 
afio 2,640 r s . , que presuponen los peritos; y hallándose 
tasada por estos en 86,366 r s . , se saca á subasta por esta 
cantidad. Perteneció al cabildo de la santa iglesia cate
dral de M allorca, y  estuvo últim am ente á cargo de la 
adm inistración d iocesana: habiéndose procedido á su ta
sación , en virtud de la Real orden de 10 de Setiembre 
ú ltim o , por no tenerse conocimiento exacto de su cabida 
y  linderos.

Núm. 24 del inventario.=*Olra casa entresuelo, sita 
en  esta ciudad , m anzana 58 , núm . 6 , á que se agrega 
mitad del almacén subterráneo , de que se ha hecho mé
rito  en la casa a n te r io r; cabida de 27 4 pies superficiales, 
con entrada por el portal de la calle, puesto que la otra 
mitad del propio subterráneo que queda para la casa p rin 
cipal tiene su entrada dentro del zaguan. Tiene el entre
suelo 839 pies superficiales : confronta con la calle de 
Santo Domingo, con casas de D, Joaquín Bonnin y D. Pe

dro Salvá , y con iá casa principal antes referida num e
res í  y 5 . £a Contaduría la ha capitalizadó con árréglo á 
instrucción enT2,960 r s . , sobre la ren ta  de 48 rs. men
suales , que son al año 576 r s . , la misma fijada por los 
peritos , y se saca á subasta por 4 3,279 rs. en que ha sido 
tasada por estos. Perteneció como la anterior al cabildo 
eclesiástico, y se ha tasado en virtud de !a Citada Real 
orden , y por los motivos expresados respecto de la mis
ma casa anterior.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 4.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia ; pero si apareciere se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Palma 20 de Diciembre de 4855.^Casim iro Urech.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción de 
3 1 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Enero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Sebastian Alvarez, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 410 del inven ta rio—Una casa, sita en la ram 
bla de esta ciudad, ó calle de San Cárlos, de la indicada 
procedencia, señalada, con el núm. 30, que linda á Me
diodía con dicha calle, á Poniente con la casa de D. José 
Martí y Vandellos; á Cierzo con el juego de pelota, ó sea 
propiedad de los herederos de Posalgas, y á Oriente con 
la casa de D. Luis Piqué; la cual ha: sido dividida por los 
peritos, con arreglo á los artículos 408 y 141 de la ins
trucción, en las dos suertes siguientes:

Prim era suerte.=L os bajos destinados para café , in
clusa la puerta pequeña inmediata á la de a q u e l, que s ir
ve de comunicación para las habitaciones; el piso pri-^ 
mero ocupado por D. Bernardo P í , y el segundo que ha
bita el Sr. Comandante de la fuerza de la Guardia civil: 
todo lo cual produce en renta 3,840 rs.: tasado en 72,800 
reales, y capitalizado en 86,400 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Segunda suerte.—Todo el resto que comprende la 
mencionada casa, que produce en renta 5,856 r s . : tasada 
en 115,120 rs .; y capitalizada en 131,760 r s . , por cuyo 
tipo se saca al remate.

Núm. 42 del inv en ta rio —Una casa , sita en la calle de 
la Ñau de esta ciudad, que ocupa D. Ramón B allart, pro
cedente de la Junta de Cárceles de Barcelona: linda á O. 
con la casa de los herederos de Garbo, y parte con la 
calle de Misersidges; á M. con la expresada calle de la 
Ñau ; á P. y Cierzo con la de Mariano Ballaresca, D. José 
Casals , y con un  patio de la misma propiedad , sito en la 
expresada calle de Misersidges. Esta casa produce en ren
ta 1,080 rs. v n . : capitalizada en 24,300 r s . ; y tasada por 
los peritos en 36,000 r s . , por cuyo tipo se saca á subasta.

Clero.

Núm. 22 del in v en ta rio —Una casa procedente del 
cabildo de esta ciudad , sita en la calle de Apodaca de la 
m ism a, que linda á O. con la expresada c a lle ; á M. con 
un edificio le la misma propiedad ; á P. con la calle de la 
A duana , y á Cierzo con la calle de San José: esta casa 
produce en renta anual 4,200 rs.: capitalizada en 94,500 
reales ; y tasada en 4 06,200 rs. , por cuya cantidad se sa
ca al remate.

Núm. 23 del inventaio.=U nos almacenes altos con una 
estancia contigua á los mismos, de la misma procedencia, 
sitos en la calle de A podaca, del puerto de esta ciudad; 
que linda á O. con dicha calle; á M. con terreno de Ber 
tran  , y parte con una calle proyectada; á Poniente con 
la calle de la Aduana , y á Cierzo con una casa que fue 
de la procedencia del cabildo: esta finca produce en ren 
ta 3,630 rs. : capitalizada en 81,675 rs.; y tasada en 
86,200 r s . , por cuya cantidad se saca al remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4? de Mayo de 4855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan
Q3 publica ue CSIU JJlUViuuia , poi \ < o» ¿o»tc>c. ,
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Tarragona 22 de Diciembre de 1855.=P. Oliveras.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 655 del inventario.—Primera suerte de las diez y 
ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas con molino aceitero y casería, nombrada Casa del Rey, 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en ei 
térm ino de Villanueva de la Reina , sitio Vereda Real del 
arroyo de Escobar: dicha suerte comprende el molino 
aceitero y casería y consta de 22 fanegas de tierra con 
4,095 olivas de prim era, segunda y tercera clase: linda al 
Norte con el carril y olivas agregadas á esta suerte del 
cuarto del C iprés; al Sur con el camino re a l ; al Este con 
la suerte núm. 2, y al Oeste con la Vereda Real de Esco
b a r: capitalizadas las olivas, el molino y la casería que 
constituyen esta suerte por la renta de 5,784 r s . , que le 
gradúan los peritos, en atención á encontrarse arrendada 
en unión de tas otras , arrojan una suma de 4 04,112 rs. , v 
la tasación de los peritos asciende á 144,600 rs. , por ciiva 
cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario,-=^Segunda suerte de las diez 
y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, que radica 
en el término de Villanueva de la Reina, sitio Vereda Real 
del arroyo de Escobar: dicha suerte consta de cuatro fane
gas de tierra con 192 olivas de prim era , segunda y ter
cera clase, y linda al Norte con el c a r r i l ; al Sur con el ca
mino re a l; al Este con la suerte núm. 3, y al Oeste con la 
del núm . 4.°: está capitalizada, por la renta de 604 rs. que 
le gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión con 
las otras suertes, en 10,872 rs., y tasada en 45,100 rs., por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.=»Tercera suerte de las diez 
y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey , procedente de la beneficencia de A ndújar, que ra 
dica en el término de Villanueva de la Reina, sitio Vere
da Real del arroyo de E scobar: dicha suerte consta de 4
fanegas de tierra con 214 olivas de prim era , segunda y
tercera clase ; y linda al Norte con el c a rr il; al Sur con 
el camino r e a l , al Esie con la suerte, núm . 4 , y  al Oeste 
con la del núm. 2 : está capitalizada por la renta de 620 
reales que le gradúan los p e rito s , por hallarse a rre n 
dada en unión de las otras suertes , en 4 4,460 r s . ; y ta
sada en 15,500 rs., por cuya cantidad se subasta.
• Núm. 655 del inventario .=C uarta suerte délas diez y 

ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas, con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de A ndújar , que radi
ca en el térmido de Villanueva de la Reina, sitio Vere
da Real del arroyo de E scobar: esta suerte consta de 3
fanegas, 9 celem ines, con 199 olivos de p rim era , se
gunda y tercera clase; y linda al Norte con el c a r r i l ; al 
Sur con el camino r e a l ; al Este con la suerte núm. 5 , y 
al Oeste con el núm. 3 : está capitalizada, por la renta dé 
523 rs. que le gradúan los perito s, por hallarse a rren 
dada en unión de las otras suertes, en 9,414 rs. , y tasada 
en 13,075, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.— Quinta suerte de la diez y 
ocho en que han dividido los peritos la hacienda de olivas, 
con molino aceitero y casería , nombrada Casa del Rey, 
procedente de la beneficencia da A ndújar, queVadica en 
el térm ino de Villanueva do la Reina, sitio Vereda Real del 
arroyo de Escobar : dicha suerte consta de 4 fanegas, 6 
celemines de tie rra , con 208olivas de prim era , segunda 
y tercera clase; y linda al Norte con el c a r r i l ; al Sur con 
él mismo carril; al Este con la suerte núm. 6 , y al Oeste 
con el núm  4: está capitalizada, por la renta de 566 rs. 
que le gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión 
de las otras suertes, en 10,188 rs.; y lasada en 14,150 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.—Sexta suerte ds las diez y 
ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas, con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de A ndújar, que ra 
dica en el térm ino de Villanueva de la Reina , sitio Vere
da Real del arroyo de Escobar : dicha suerte consta de 4 
fanegas , 9 celemines de tierra con 218 olivas de primera, 
segunda y tercera c lase ; y linda al Norte y Sur con-la

suerte nún1. 7 ; al Éste con olivas de b . Pedro San Mar
tin  , y al Oeste con la suerte núm . 5 : está capitalizada 
por la renta de 596 rs. que le gradúan los peritos, por 
hallarse arrendada eu unión de las o tra s , en 40,72$ rs.; 
y tasada en 14>900, por cüyá cantidad sé subasta.

Núm. 655 deí inven tario—Sétima suerte de las diez y 
ocho en que han dividido los peritos la hacienda de olivas, 
con molino aceitero y casería , nom brada Casa del Rey, 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en 
el término de Villanueva de la R e in a , sitio Vereda Real 
del arroyo de Escobar ; dicha suerte consta de 4 fanegas 
de tierra con 197 olivas de p rim era , segunda y tercera 
clase ; y linda al Norte con la suerte núm. 8 ; al Sur coh 
la del núm . 6; al Este con olivas de D. Pedro San Martin, 
y al Oeste con el c a rr il: está capitalizada, por la renta 
de 640 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse a r
rendada en unión de las otras suertes, en 11,520 rs., y 
tasada en 16,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.=O ctava suerte de las diez y 
ocho en que han divididojos peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, que ra
dica en el término de Yillanüevá de la Reiná ; sitio Vere
da Real del arroyo de Escobar: dicha suerte consta de 3 
fanegas de tierra con 161 olivas de primera y segunda 
clasí; y linda al Norte con la suerte núm. 9; al Sur con la 
del núm. 7 : al Este con olivas de D. Pedro Menendez, y 
al Oeste con el carril: está capitalizada, por la renta de 58 4 
reales que le gradúan los peritos, por hallarse arrendada 
en unión de las otras suertes, en 40,512 r s . ; y tasada 
en 14,600 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del invéntario.==Novena suerte de las diez 
y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de 
o livas, con molino aceitero y casería, nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, que ra 
dica en el térm ino de Villanueva de la Reina, sitio Vere
da Real deí arroyo de Escobar : dicha suerte consta de 4 
fanegas de tierra con 202 olivas de prim era y segunda 
clase ; y linda al Norte con la posesión de Santa Bárbara; 
al Sur con la suerte núm. 8 ; ai Este con olivas de D. Pe
dro Menendez , y al Oeste con el c a r r i l : está capitalizada, 
por la renta de ‘726 rs. que le gradúan los peritos , por 
hallarse arrendada en unión de las otras suertes, en 43,068 
reales; y tasada en 18,150 r s . , por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 655 del iuventario.«D écim a suerte de las diez y 
ocho en que han dividido los peritos la hacienda de olivas, 
con molino aceitero y casería , nombrada Casa del Rey, 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en el 
término de Villanueva de la Reina, sitio Vereda Real del 
arroyo de Escobar: dicha suerte consta de 3 fanegas, 9 ce
lemines de tierra con 492 olivas de primera y segunda cla
se ; y linda al Norte y Este con olivas de D. Pedro Menen
dez; al Sur con el carril, y al Oeste con la suerte núm. 11: 
está capitalizada, por la renta de 692 rs. que le gradúan 
los peritos, por hallarse arrendada en unión de las demas 
suertes, en 42,456 rs.; y tasada en 17,300 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.«=Undécima suerte de las diez 
y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceñero y casería, nombrada Casa del 
Rey , procedente de la beneficencia de A ndújar, que rad i
ca en el térm ino de Villanueva de la Reina , sitio Vereda 
Real del arroyo de Escobar: dicha suerte consta de 4 fane
gas de t ie r ra , con 202 olivas de prim era y segunda clase; 
y linda al Norte con olivas de Santa B árbara, al Sur con 
el c a r r i l , al Este con la suerte núm. 10, y al Oeste con la 
del núm. 42 : está capitalizada, por la renta de 768 rs. que 
le gradúan los perito s, por hallarse arrendada en unión de 
las demas su e r te s , en 13,824 r s . , y tasada en 19,200 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.==Duodécima suerte de las diez 
y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar , que radia 
caen  el término de Villanueva de la Reina, sitio Vered- 
Real del arroyo de Escobar : dicha suerte consta de 4 fa
negas, 3 celemines de tierra , con 218 olivas de prim era y 
segunda clase ; y linda al Norte con la posesión de Santa 
Bárbara , al Sur con el carril, al Este con la suerte núm  11, 
y al Oeste con la del núm 13: está capitalizada, por la re n 
ta de 829 rs. que le gradúan los perito s, por hallarse 
arrendada en unión dé las otras suertes , en 14,922 r s . , y 
tasada en 20,725 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.=D écim atercera suerte de las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivar, con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
R ey , procedente de la beneficencia de A ndú jar, que ra
dica en el término de Villanueva de la Reina , sitio Vereda 
Real del arroyo de Escobar; dicha suerte consta de 4 fa
negas de tierra  con 199 olivas de prim era y segunda cla
se; y linda al Norte con lM>osesion de Santa Bárbara , al 
los peritos , por Bailarse arrendada en unión de las otras 
suertes, en 14,328 r s . , y tasada en 19,900 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.-=Décimacuarta suerte de las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas, con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, que ra 
dica en el término de Villanueva de la Reina , sitio Vere
da Real del arroyo de Escobar; dicha suerte consta de 4 
fanegas de tierra con 206 olivas de prim era y segunda 
clase ; y linda al Norte con la posesión de Santa Bárbara, 
ai Sur con el carril, al Este con la suerte núm. 13 y al Oes
te con la del núm . 15; está capitalizada, por la renta de 
824 rs. que le gradúan los p e rito s , por hallarse a rren 
dada en unión de las otras suertes , en 14,832 rs., y ta
sada en 20,600 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.*=»Décimaquinta suerte de las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas, con molino aceitero y casería , nombrada Casa del 
Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, que ra
dica en el término de Villanueva de la Reina * sitio Vere
da Real del arroyo de E scobar: dicha suerte consta de 4 
fanegas de tierra con 209 olivas de prim era y segunda 
clase; y linda al Norte con olivas de Santa Bárbara, al Sur 
con el carril, al Este con la suerte núm. 13, y al Oeste 
con las de los números 16, 17 y 18; está capitalizada, por 
la renta de 836 rs. que le gradúan los peritos, por hallar
se arrendada en unión de las otras suertes, en 15,04 8 
reales ; y tasada en 90,000 r s . , por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 655 del inventario.=Décimasexta suerte de las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda 
de olivas, con molino aceitero y casería, nombrada Ca, 
sa del Rey, procedente de la beneficencia de Andújar, 
que radica*en térm ino de Villanueva de la Reina, sitio 
Vereda Real del arroyo de E scobar: dicha suerte consta 
de 3 fanegas, 6 celemines de tie rra , con 188 olivas de p ri
mera, segunda y tercera clase; y linda al Norte con la suer
te núm. 17, al Sur y Oeste con la del núm. 4 °, y al Este 
con la del núm. 15; está capitalizada, por la Venta de 
564 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse arrenda
da en unión de las otras su e rte s , en 10,152 r s . , y tasada 
en 14,100 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.=«Decimasétima suerte dé las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas con molino aceitero y casería, nombrada Casa del Rey- 
procedente de la beneficencia de Andújar, que radica en el 
término de Villanueva de la Reina , sitio Vereda Real del 
arroyo de Escobar; dicha suerte consta de 3 fanegas, 6 cele
mines de tie rra , con 186 olivas de prim era , segunda y 
tercera clase; y linda al Norte con la suerte núm . 18, al Sur 
con la del núm . 16 y olivas del núm. 1.°, al Este con la 
del núm. 15, y al Oeste con la Vereda Real de Escobar; 
está capitalizada, por la renta de 604 rs. que le gradúan 
los perito s , por hallarse arrendada en unión de ¡as otras 
suertes, en 10,872 rs., y tasada en 15,100 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 655 del inventario.—Décimaoctava suerte de las 
diez y ocho en que han dividido los peritos la hacienda 
de olivas, con molino aceitero y casería, nombrada Casa 
del Rey , procedente de la beneficencia de A n d ú ja r, que 
radica en el término de Villanueva de la R eina, sitio Ve
reda Real del arroyo de Escobar ; esta suerte consta de 3 
fanegas , 3 celemines de tierra con 183 olivas de prim era, 
segunda y tercera cb se ; y linda al Norte con el chaparral 
y olivas de Santa Bárbara , al Sur con la suerte núm. 17, 
al Este con dicha posesión de Santa Bárbara y con la suer
te núm. 15 , y al Oeste con la Vereda Real de Escobar: es
tá capitalizada, por la renta de 592 rs. que le gradúan 
los p erito s , por hallarse arrendada en unión de las otras 
suertes, en 10,656 rs., y lasada en 4 4,800 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 474 del inven tario .=U n olivar con 520 matas de 
prim era , segunda y tercera clase, en 10 fanegas de tierra, 
procedente de la beneficencia de Jaén , que radica en el 
término de Cambil, sitio de A rbuñel, y lo lleva en a rren 
damiento Jacinto Ortega; linda á Levante con el camino 
qne desde aquel sitio se dirige á C am bil, al Sur con oli
var de D. Juan Martínez, y á Poniente y Norte con olivas 
de D. Pedro de Torres Chica, y otras de D. José Sanmar
tín : está capitalizado, por la renta de 3,000 rs. que ven
ce en Carnaval de cada año, en 54,000 r s . , y tasada en 
60,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra ei tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la lev  
de 4? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasia la toma ue posesión 
serán de cuenta dal rematante.

Jaén 22 de Diciembre de 4 855.=M anuel Jontoya.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.# de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero:

1.a Un olivar de tercera clase , de 15 píes , en el tér
mino de la Recueja , de 3 robadas : iinte á Olivar de he
rederos de D. Tomás Villanueva y rio Cidacos.

Otro olivar de tercera c lase , de 15 pies , en el mismo 
térm ino, de cabida de 3 robadas: linte á Villanueva, Don 
José García y rio Cidacos.

Otro olivar de 60 pies, de tercera c lase , que llaman 
de San Antón , cercado de pared , de 36 robadas : linte á 
piezas de la orden de San Juan y Félix Ortigosa.

Otro olivar de segunda ciááe éii el térupno del Sa- 
so , de 150 pies y de 9 robadas : linte á José Erase’ y Juan 
Pablo Estella.

Una viña de quinta clase , de 25 peonadas , en la Nava: 
linte á D. Nolasco Azcona y camino.

Una pieza sequero, de 42 robadas, en las B óreas: linte 
á José María Iturriaga y Cirilo Perez.

Otra pieza regadío, de 15 robadas, en la Nava : linte á 
D. Juan de Dios de Mozo, camino real y acequia ve
c ina l

Otra regadío, de 18 robadas, en Planilla : linte á Ale
jandro Ibañez y á la orden de San Juan.

Otra regadío, de 4 robadas, en San Blas: linte á la 
órden de San Juan y D. Juan Crisóstomo Navascues.

Otra regadío , de* 6 robadas , en el Pontarron: linte á 
D. Francisco Jaurrieta y D. Crisóstomo Mendibil.

Otra id . , de 6 robadas, en las Pozas, linte á herederos 
de Miguel Ochoa y al Marques de Feria

Otra pieza regadío, de 8 robadas , en el Saso : linte á 
D. José Monreal y D. Mariano Muguiro.

Las 42 fincas qde preceden radican én jurisdicción de 
la ciudad de Olite , y proceden de la preceptoría general 
de San A n tó n : están arrendadas á una mano á Miguel 
F ad riqüe , bajo contrato especial, ert 1,240 r s . ; que están 
capitalizados, con arreglo á instriícciones, éu 22,320 rea
les vellón, por que se sacan á subasta.

2.a Una pieza sequero, de 10 robadas, en Salvereguía: 
linte á D. Juan de Dios Mozo y olivar de D. Santiago 
Torres.

Otra id., de 16 robadas , en las Bordas : linte á Don 
Joaquín Perez dé Rada y Nicolasa Algarra.

Otra id. sequero, de 3 robadas, en la hoya de Galindo: 
linte á Doña Manuela Martínez , á camino y á olivar de la 
herencia de D. Joaquín Mendibil.

Otra id. sequero, de 3 robadas , en el camino de Medio: 
linte á camino y á D. Santiago Torres.

Otra sequero , de 8 robadas. en Val de San Miguel: 
linte á camino de Santa Lustaria.

Otra sequero , de 12 robadas, en el mismo término 
linte á viñas de Pedro Ochoa, D. Dionisio Martínez y F ran
cisco Martínez Lingües.

Otra sequero , de 6 robadas , en el camino de Peralta 
linte á camino y á D. Juan de Dios Mozo.

Otra sequero , de 9 robadas , en el camino de Falces: 
linte á camino , Anselmo Gómez y Conde deEzpeleta.

Otra sequero , de 12 robadas , en la carretera de la 
Plana : linte á pieza de herederos de Miguel Ochoa y Don 
José García.

Otra sequero , de 18 robadas, tras de monjas á fuera: 
linte á Marques de F eria , camino real y Miguel Ochoa.

Un g ro za l, de 3 robadas, en el camino de Beire : linte 
á casa de las monjas , portazgo y carretera real.

Otro g roza l, de 4 robadas , en dicho camino : linte á 
camino vecinal y de Beire , y á Miguel Ochoa.

Pieza sequero, de 6 robadas , en el camino de Capar- 
roso: linte á Narciso Martínez y José Marticorena.

Otra pieza sequero, de 12 robadas , en el camino viejo 
de C aparroso: linte á D. Francisco Lerga y D. Emeterio 
Uriz.

Otra pieza sequero, de 14 robadas, en el camino de 
Pitillas: linte á D. Crislino Mendibil y D. Mariano Mu- 
guiro.

Pieza sequero , de 7 robadas , en la Calera , que esta 
dividida por el camino de Beire: linte á D. Francisco 
Jaurrieta y D, Domingo Sagúes.

Otra sequero, de 14 robadas, en el mismo término 
linde á D. Francisco Jaurrieta y D. Cristóbal Mendibil.

Otra pieza sequero, de 3 robadas, en el camino de Pi- 
/¿fes ulOtec? «iy ñ?, ‘V ití’í  Y íímíIi Ji§' .

Otra pieza sequero , de 14 robadas, en el camino de 
San Martin: linte á barranco , á camino y pieza de San 
Martin.

Otra sequero, de 2 robadas, en dicho térm ino, juris
dicción de la villa de San Martin.

Otra sequero , de 14 robadas, en el Pontarron, divi
dida por dos caminos que la hacen tres porciones: linte 
por el Norte y Mediodía á Domingo Sagúes.

Otra sequero, de 40 robadas J u n to  al monte Encinal, 
rodeada por dicho monte.

Un huerto , de 3 robadas, en el camino del Chorron: 
linte á dicho camino , acequia del molino har inero y  Mar
ques de Feria.

Las 24 fincas que preceden radican en jurisdicción de 
la expresada ciudad de O lite , y proceden de la referida 
preceptoría general de San Antón : están arrendadas, en 
el mismo concepto que las anteriores, al mencionado Mi
guel Fadriqüe y coinquilinos Manuel Eraso é hijos F ran
cisco y José, en  409 robos, 8 almuladas de trigo al año, que 
regulados á 17 rs. 3 mrs. robo, importan 1,862 rs. 21 mrs.; 
y están capitalizados , con arreglo á instrucciones, en 
33,527 rs. 4 mrs. vn., por que se saca á subasta.

No se «admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de 4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Pamplona 22 de Diciembre de 4855.=—Juan Monreal.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remates para ei dia 1.° de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Raimundo Ortiz y Casa
do, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 654 deí inven ta rio .^P rim era  suerte de las vein? 
te y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivos , con molino aceitero, casería y casillas para aceitu
neros, nom brada Casa del Agua, procedente de la benefi
cencia de Andújar, que radica en el término de Villanue
va de la R eina, sitio Arroyo de Plomeros: dicha suerte 
comprende el m olino , casería y casillas ya expresadas, y 
consta de 49 fanegas de tierra  con 1,468 olivas de prim e
ra, segunda y tercera c lase : linda al Norte con la posesión 
de Plomeros* al Sur con el camino real, al Este con la ve
reda real del Arroyo de Plomeros, y al Oeste con la suer
te y vereda servidumbre dél núm. 2 : capitalizadas las oli
vas , el m olino, casería y casillas que constituyen dicha 
suerte , por la ren ta  de 4,454 rs. que les gradúan los pe
ritos, en atención á encontrarse arrendada en unión de 
las demas suertes, arrojan una suma de 80,172 rs.„ 
y  la tasación de los peritos asciendeá 11 ¡,350 rs., por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventario.=*Segunda suerte de las vein
te y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas, con molino aceitero, casería y casillas para aceitu
neros, nombrada Casa del Agua , procedente de la benefi
cencia de A ndújar, que radica en el término de Villanue
va de la R eina, sitio Arroyo de Plomeros: dicha suerte 
consta de 3 fanegas, 9 celemines de tierra , con 193 olivos 
de primera y segunda c iase; y linda al Norte con la ve
reda de los Monos, al Sur con el camino r e a l , al Este con 
la suerte núm . 1, y al O. con la del núm. 3 : está capita
lizada, por la ren ta  de 584 rs. que le gradúan los peritos 
por hallarse arrendada con las demas suertes , en 10,512 
reales, y tasada en 14,600 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 654 del inventario.==Tercera suerte de las vein
te y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas, con molino aceitero , casería y casillas para aceitu
neros, nom brada Casa del Agua , procedente de la benefi
cencia de Andújar, que radica en el término de Villanue
va de la R eina, sitio Arroyo de Plomeros: dicha suerte 
consta de 4 fanegas de tierra, con 205 olivas de prim era y 
segunda c lase; y linda al Norte con la vereda de los Mo
nos, al Sur con el camino real, al Este con la suerte n ú 
mero 2, y  al Oeste con la del núm . 4 : está capitalizada, 
por la renta de 600 rs. que le gradúan los peritos, por h a 
llarse arrendada con las demas suertes, en 10,800 rs. , y 
tasada en 15,000 rs.. por cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventarío.—Cuarta suerte de las veírH 
te y una en que han dividido los peritos la hacienda do 
olivas , con [molino aceitero , casería y casillas para acei
tuneros , nombrada Casa del A gua, procedente de la be
neficencia de A ndújar , qüe radica con término de Villa- 
nueva de la Reina, sitio Arroyo de Plomeros: dicha suer
te consta de 3 fanegas de tierra con 156 olivas de prim e
ra y segunda clase : y linda al Norte con la suerte núm e
ro 9 del Reboce, al Sur con el camino real, al Este con la 
suerte núm. 3, y al Oeste con la del núm . 5 : está capita
lizada, por la renta de 450 rs. que le gradúan los peri
tos, por hallarse arrendada en unión de las otras suertes, 
en 8,100 rs., y tasada en 11,250 rs., por cuya cantidad sé 
subasta.

Núm. 654 del inventario .=Q uinta suerte de las veinte y 
una en que han dividido los peritos la hacienda de olivas, 
con molino aceitero, casería y casillas para aceitunero?, 
nombrada Casa del A gua, procedente de la beneficencia 
de A ndújar, que radica en el térm ino de Villanueva de la 
Reina , sitio Arroyo de Plomeros : dicha suerte consta dé 
4 fanegas de tierra con 201 olivas de primera y segunda 
clase ;"y linda al Norte con la suerte núm. 9 del Reboce 
al Sur con el camino real, al Este con la suerte núm. 4, y 
aí Oeste con la del núm . 6 : está capitalizada, por la renta 
de 606 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse arren 
dada en Union délas otras suertes, en 10,908 rs. , y tasa
da en 45,160 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventario.=*Sexta suerte de las veinte 
y una en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas , con molino aceitero , casería y casillas para aceitune
ros, nombrada Casa del A gua, procedente de la benefi
cencia de Andújar , que radica en el térm ino de Milanue- 
va de la Reina , sitio Arroyo de Plom eros: dicha suerte  
consta de 4 fanegas de tierra con 202 olivas de prim era y 
segunda clase ; y linda al Norre con la suerte núm. 9 dei 
Reboce , al Sur con el camino real, al Este con la suerte 
núm. 5, y aí Oeste con la del núm. 7: está capitalizada, por 
la ren ta  de 608 rs. que le gradúan los peritos, por hallar
se arrendada en unión de las otras suertes , en 10,944 rs.; 
y tasada en 15,200 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventario.—Sétima suerte de las veinte 
y una en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas, con molino aceitero , casería y casillas para aceitune
ros, nombrada Casa del Agua procedente de la beneficen
cia de A ndújar, que radica en el térm ino de Villanueva 
de la Reina, sitio Arroyo de Plomeros : dicha suerte cons
ta de 3 fanegas, 3 celemines de tierra con 463 olivas de 
prim era y segunda clase; y linda al Norte con la suerte 
núm. 9 del Rebocé , al Sur con el camino r e a l , al Este con 
la suerte núm. 6, y al Oeste con el regajo de la suerte n ú 
mero 8 : está capitalizada , por la renta de 452 rs. que le 
gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión de 
las otras su e rte s , en 3,136 rs., y tasada en 11,300 rs., por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventeum —Octava suerte de las veinte 
y una en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas, con molino aceitero , casería y casillas para aceitune
ros , nombrada Casa del A gua, procedente de la benen* 
cencía de Andújar , que radica en el término de Villanue
va de la R eina , sitio Arroyo de Plomeros: dicha suerte 
consta de 4 fanegas, 10 celemines de tierra con 254 olivas 
de prim era , segunda y tercera clase ; y linda al Norte con 
el cuarto del Reboce, al Sur con el camino re a l , al Este 
con la suerte núm. 7, y al Oeste con la posesión de Santa 
Bárbara: está capitalizada, por la renta de 7,440 rs. que 
le gradúan los peritos , por hallarse arrendada en unión 
de las otras suertes, en 43,392 rs., y tasada en 48,600 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

■Núm. 654 del inventario.=*Novena suerte de las vein
te y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas,con molino aceitero, casería y casillas para acei
tuneros, nombrada Casa del Agua , procedente de la be
neficencia de A ndújar, que radica en el término de V i- 
llanueva de la R e in a , sitio Arroyo de Plom eros: dicha 
suei te costa de 4 fanegas, 9 celemines de tierra con 244 
olivas de primera , segunda y tercera clase ; y linda al 
Norte con las suertes números 40 y 4 4, al Sur con las de 
los núms. 8 , 7 y 6 , al Este con la del núm. 5, y al Oeste 
con la posesión de Santa Bárbara : está capitalizada, por la 
renta de 483 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse 
arrendada en unión de las otras suertes , en 8,694 r s . , y 
tasada en 42,080 rs. .p o rcu y a  cantidad se subasta.

Núm. 654 del inv en ta rio —Décima suerte dé las vein
te y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas , con molino aceitero , casería y casillas para acei
tuneros , nombrada Casa del Agua , procedente de la bene
ficencia de Andújar, que radica en el térm ino deJVillanue- 
va de la Reina , sitio Arroyo Plomeros: dicha suerte cons
ta de 4 fanegas de tierra, con 254 olivas de primera, se
gunda y tercera clase ; y linda al Norte con la suerte n u 
mero 16; al Sur con la del núm . 9 ; al Este con la dei n ú 
mero 20 y 21, y al Oeste con la del núm. 41 : está C a p í -
ir» 1 ! r, o rí 1„ í ~  ^  r í\Ci\ ---- 1   ,1 ^ l̂ vr-v

7,236 rs.; y tasada en 10,050 rs., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 654 del inventario .=U ndécim a suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la hacienda 
de olivas, con molino aceitero, casería y casillas para 
aceituneros, nombrada Casa del Agua, procedente de la be* 
neficenciade Andújar, que radica en el término de V illa- 
nueva de la Reina, sitio Arroyo Plomeros : dicha suerte 
consta de 4 fanegas, 3 celemines de tierra, con 248 olivas 
de prim era, segunda y tercera c lase ; y linda al Norte con 
la suerte núm. 14 ; al Sur con la del núm . 9; al Este con 
la del núm. 10, y al Oeste con la del núm . 12: está capita
lizada, por la renta de 536 rs. que le gradúan los peritos, 
por hallarse arrendada en unión de las otras su e rte s , en 
9,648 rs.; y tasada en 13,400 rs., por cuya cantidad se su 
basta.

Num. 654 dei inventario.—Duodécima suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la h a 
cienda de olivas, con molino aceitero, casería y casillas pa
ra aceituneros, nombrada Casa del Agua, procedente de la 
beneficencia de A ndú jar, que radica en el término de Vi
llanueva de la Reina, sitio Arroyo Plomeros: dicha suerte 
consta de 4 fanegas de tierra , con 206 olivas de primera, 
segunda y tercera c lase ; y linda al Norte con la suerte 
núm. 13 , al Sur con la del núm . 9 , al Este con la del n ú 
mero 1 1 , y al Oeste con olivas de la posesión de Santa 
Bárbara : está capitalizada , por la renta de 524 rs. que le 
gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión de 
las demas suertes, en* 9,432 r s . , y tasada en 13,100 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inventario .=D écim a tercia suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la hacienda de 
olivas, con molino aceitero, casería y casillas para aceitu
neros, nombrada Casa del Agua , procedente de la benefi
cencia de Andújar, que radica en el término de Villanue
va de la Reina, sitio Arroyo Plomeros : dicha suerte cons
ta de 3 fanegas de tierra , con 180 olivas de prim era , s e -  
linda y tercera clase, y linda al Norte con la posesión de 
anta Bárbara, al Sur con la suerte núm. 42 , al Este con 

la del núm. 14, y al Oeste con dicha posesión de Santa 
B árbara: está capitalizada, por la renta de 512 rs. que se 
gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión con 
las demas suertes, en 9,216 r s . , y tasada en 42,800 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 654 del inven tario—Décimacuarta suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la hacienda 
de o liv as , con molino aceitero , casería y casillas para 
aceituneros, nombrada Casa del Agua, procedente de la 
beneficencia de A ndújar, que radica en el térm ino de Vi
llanueva de la Reina , sitio Arroyo Plomeros : dicha suerte 
consta de 3 fanegas de tierra , con 4 68 olivas de primera, 
segunda y tercera clase; y linda al Norte con la posesión 
de Plom eros, al Sur con la suerte núm. 41 , al Este con la 
del núm. 45 , y al Oeste con la del núm . 13 : está capita
lizada, por la renta de 504 rs. que le gradúan los peritos, 
por hallarse arrendada en unión de las demas su e rte s , en 
9,072 r s . , y (asada en 12,600 r s . , por cuya cantidad se 
basta.

Num. 654 del inventario —Décimaquinta suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la hacienda 
de olivas, con molino aceitero , casería y casillas para 
aceituneros, nombrada Casa del Agua, procedente de l- 
beneficencia de A ndú ja r, que radica en el término de Via 
llanueva de la R eina, sitio Arroyo de Plomeros: dich- 

•suerte consta de 3 fanegas de tierra con 184 olivas de p ri
mera', segunda y tercera clase; y linda al Norte con la po
sesión de Plom eros, al Sur con la suerte núm. 11, al Está 
con la del núm. 16 , y al Oeste con la del num. 14 : está 
capitalizada, por renta de 514 rs. que le gradúan los peria 
to s , por hallarse arrendada en unión de las demas suertese 
en 9,252 rs., y tasada en 12,850, por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 654 del inveutario.=D écim asexta suerte de las 
veinte y una en que han dividido los peritos la hacienda 
de o livas, con molino aceitero , casería y casillas para 
aceituneros , nombrada Casa del Agua, procedente de la 
beneficencia de Andújar, que radica en el térm ino de Vi
llanueva de la Reina , sitio Arroyo de Plomeros: dicha 
suelte consta de 3 fanegas de tierra con 474 olivos de. 
primera, segunda y tercera clase; y linda al Norte con la 
posesión de Plomeros, al Sur con la suerte núm . 40 , al 
Este con los núms. 17, 18 y 19, y al Oeste con la del n ú 
mero 15 : está capitalizada, por la renta de 508 rs. que le 
gradúan los peritos, por hallarse arrendada en unión de 
las demas su e r te s , en 9,144 rs.; y tasada en 12,700, por 
cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo .de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.# de la 
ley de desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes



qtte existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero Si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Jaén 23 de d iciem bre de l855.*=Manuel Jóntoya,
TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta pro
v incia , y en virtud de á la ley de 1 de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el día y  hora que se dirá, la finca siguiente;

ítem ate para el mismo día y hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Jíúra. 3 del inventario.—El tram o quinto de la dehesa 

titulada de Diezma, térm ino de Nambroca , perteneciente 
á la beneficencia provincial de esta ciudad, que se com
pone de un pedazo de te rren o , sito en la sierra , el que 
por su calidad y posición, según declaración de los peri
to s , no conviene dividirle. Linda por Saliente con el ca
m ino de Chueca á N am broca; por Sur con la linde del 
tramo cuarto de la misma dehesa; por Norte con las cum 
bres de la sierra y térm ino de Nambroca hasta el cerro 
de H inojar, y per Poniente con la dehesa de Aliman: consta de 391 fanegas y 21 estadales de tierra , de las cuales son 200 de pastos y las restantes de labor: han sido 
reguladas unas y otras por los mismos en 1,259 rs. de ren 
ta an ual, capitalizadas en 22,662 r s . , y tasadas en 25,194 
reales, por cuya cantidad se sacaá subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Él precio en que sea rematada se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla 
ravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece- 
cntes que existerxen la Contaduría principal de Hacienda 

pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.
2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rem atante.
Toledo 23 de Diciembre de 1855.=*EÍ comisionado p rin 

cipal de ven tas, José W enzel.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:Diez por 100 al contado.
. En cada uno de los dos prim eros años siguientes ei 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100 
De forma qu*? ei pago se verifique en 15 plazos v 14 anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 29 de Diciembre de 1855.« E l  Comisionado 
principal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de la misma, ha sido señalado de nuevo para la junta ge
neral de acreedores al abintestato concursado de D. Eu
genio Millanet el día 31 de Enero próxim o á la una, en 
la audiencia  del juzgado calle de Atocha, local de Santo 
Ternas, piso entresuelo. 4756

C0RTE S CONSTITUYENTES.

PR E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .
Extracto oficial de la sesión celebrada el 5 de Enero 

de 18 5 6 .
SU M A RIO

Despacho ordinario. Se aprueba el acta  de la sesión a n te r io r .—P asa  á las 
lecciones nna comunicación del Gobierno m anifestando se r conveniente nom
b ra r  Gobernador de provincia a l S r . López In fa n te s .— A la  comisión corres
pondiente pasa una exposición del A yuntam iento de T arrasa  oponiéndose al 
restab lecim ien to  de la contribución de consum os.—  Se da cuen ta de los dictá» 
inanes da la comisión de peticiones comprendidos en los núm eros 897 al 93o.

Orden del día. Se aprueban varios dictám enes de la comisión ds p e ti
ciones.

Urden del día para el lunes. En las dos p rim eras horas el Banco: des
pués el presupuesto  de M arina y  dos créd itos del mismo M inisterio, uno de 
$4,355 rs . y  otro  de 38,034 r s .— Se levan ta  la sesión á  lai seis y cuarto.

Abierta á la una y m edia, y  leída el acta de la an terior, 
quedó aprobada.Se mandó pasar á las secciones para el nom bramiento 

, de comisión una comunicación del Gobierno participando 
ser conveniente nom brar Gobernador de provincia al se
ñor López In fan tes , Diputado por la de Toledo.

A la comisión de presupuestos pasó una solicitud del 
Ayuntam iento de Tarrasa contra el restablecimiento de la contribución de consumos.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Rodríguez 
Bustos no podia asistir á las sesiones por hallarse enfer
m o ; y que la comisión nom brada para aum ento de pen
sión á Doña María de las Angustias Enjuto habia nom bra
do por su Presidente ai Sr. D. Laureano Llanos, y  por Se
cretario al Sr. Cárrias.

Se leyeron, y se anunció que se im prim irían, los dic
tám enes de la comisión de peticiones comprensivos desde el núm ero 897 al 935.

El Sr. M ENDEZ V IG O : Desearía que se sirviera de
cir la mesa si teñ irá  hoy lugar la interpelación anunciada 
po r el Sr. López Grado sobre el atraso en el pago del cle
ro , y  particularm ente el de mi provincia.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa no puede contestar á eso.
El Sr. MENDEZ VIGO: A consecuencia de un comu

nicado que vino en la Regeneración, y á consecuencia de 
varias cartas que han dirigido algunos eclesiásticos de As
turias , se creyó por nosotros que el clero habia sido com
pletam ente desatendido en el año pasado ; pero habiendo 
recibido un  periódico de la provincia en el día de ayer, 
he visto que el Gobernador civil al despedirse ha m ani
festado que habia pagado al clero 2.216,246 r s . , que re 
presenta poco más ó ménos media anualidad. Por consi
guien te , sin  que sea mi ánimo dejar de coadyuvar por 
tqdos los medios posibles á que el clero esté pagado con 
toda puntualidad , hago esta rectificación, que creo muy 
im portante para conocimiento del p»is.

El Sr. A l o n s o  (D. Juan Bautista): Pido al Sr. Presiden te se sirva m andar leer la nota de las interpelaciones 
que hay sobre la mesa , pues hay una  mia por escrito , y 
qeseo que conste. (Se leyó.)

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia: Dictámenes do 
lá comisión de peticiones.

Leido el núm . 879: «Varios vecinos de la ciudad de Huesca solicitan el restablecimiento del decreto de las Cór
tes  de 20 de Setiembre de 1820 , relativo á la pluralidad de beneficios eclesiásticos que declaró, incompatibles en útta misma persona.

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. LABRADOR: El restablecimiento que pidón los 

vecinos de Huesca es la ley de 12 de Setiembre de 1820, 
po r la que se manda que los eclesiásticos no puedan tener 
¿  la vez dos beneficios, dos sueldos, eclesiástico y civil, y

2ue aun cuando puedan desem peñar los dos cargos, 
nicam ente tengan uno de los dos sueldos, Como h a 
ya m uchos eclesiásticos que perciban la ren ta  por dos 

Cargos, las Córtes com prenderán que esta no es cuestión 
del Gobierno. Los de Huesca lo que solicitan es que se ponga en ejercicio aquella disposición de las Córtes en la 
pérte  que sea compatible con nuestra situación. Rogaría 
pites á la comisión, que convencida de la necesidad que 
teóem os de hacer economías, por pequeñas que sean, pa~ 
fase esta petición á una comisión especial con el objeto 
de que propusiese la disposición legislativa consiguiente 
á esta petición y á nuestras necesidades.

El Sr. g a r r í a s : La comisión no tiene ir convenien
te  en  acceder á lo propuesto por el Sr, Labrador de que 
pASe á una comisión especial.

Puesto á votación ei dictámen de la comisión de que 
PSS&se á una especial, quedó aprobado.

, discusión ninguna fue aprobado el señalado con el Humero 880.
n ^ m: «barios Milicianos Nacionales de

u > g rac iad o s  por decreto de las Córtes de 12 de 
Setiembre de 1823 con el Real despacho de Subteniente 

i° ’ -S0? l0(*aS *as gracias , honores y preeminen* 
•Iw .« • * Subtenientes^ restablecido en Marzo de 1837,macc% a  V11>fpd se les expidieron los Reales despachos, sin 

mierencia de los del ejército que no percibir sueldo,

y declarado últimamente por el Regente del reino en 1842 
que eran iguales á los Subtenientes del ejército en activo 
servicio, acuden á las Córtes solicitando los grados que 
en 1843 y 54 se han concedido á todos los militares, desde 
cabo hasta Teniente Coronel inclusive.

»La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. GARGI& R U IS : Pocas peticiones se habrán 

hecho á las Córtes tan justas como la presente, y sin em 
bargo el dictamen no le es favorable. Las Córtes declara
ron  con derecho á ser Subtenientes á todos los Milicianos 
Nacionales que las habían acompañado á Cádiz en el año 
23, y á los que habían abandonado sus hogares en otros 

untos por defender la causa de la libertad , como los de 
alencia y Valladolid , que fueron á Ciudad-Rodrigo. Los 

que tienen esa distinción honorífica acuden ahora á las 
Córtes solicitando que se les considere en el mismo caso 
que á los Oficiales del ejército para las gracias concedi
das por decreto de Agosto de 1854. No creo que haya ra 
zón para que se les niegue esto, y  pido que esta petición 
pase á una comisión especial para que proponga lo que 
tenga por conveniente, ó cuando ménos que pase ai Go
bierno , dando este cuenta á las Córtes de la resolución 
que adope, para si no es conforme á justicia proponer 
nosotros lo que creamos mas justo.El Sr. BA EZA : La comisión no ha querido prejuzgar 
la cuestión de si tenían derecho ó no esos interesados á la gracia que solicitan. Ei nom brar una comisión especial no 
es del caso, pues no ha de recaer una ley sobre esto. La 
comisión no tiene inconveniente en que se dé cuenta alas 
Córtes de la resolución que adopte.

El Sr. BAYARRI: (D. Pedro): Muy pocas palabras di
ré para que el Congreso no tome en consideración el nue
vo dictámen de la comisión. No creo que es á las Córtes 
á quien corresponde decidir acerca de esta petición. ¿E s, 
posible que todos ios ascensos que se han dado en el ejér
cito se concedan á los Nacionales? Las cosas, á fuerza de 
hacerlas extensivas á todos; ei querer dar premios á cada 
momento , lo que hace es que no valgan nada absoluta
mente. Y no se crea que yo no aplaudo el m érito de esos 
ciudadanos, que no estimo en mucho lo que hicieron 
cuando abandonaron sus casas y familias para defender el 
Gobierno constitucional cuando no tenia vida en el país; 
pero téngase presente que se han dado grados de Subte
niente á los que abandonaron sus hogares y á los que no 
los abandonaron , porque por esa charretera se han  con
cedido años de abono en el servicio; y todo el mundo sa
be lo que pasa en nuestro país cuando de eso se trata. El 
servicio que entónces prestaron esos Nacionales se pre
mió con la charretera que se les concedió ; y si desde e n 
tónces no han prestado otros servicios, ¿ por qué se Ies 
ha de prem iar ahora ?

En el mero hecho de decir la comisión que el Gobier
no dé cuenta de la resolución que adopte, acoge la idea 
de los peticionarios; y el Sr. García Ruiz, con su natural 
franqueza, asilo ha manifestado. Desearía que el Congre
so no admitiese la variación hecha por la comisión.

El Sr. BAEZA: El dictámen de la comisión no prejuz
ga la cuestión, y no so concibe cómo el Sr. B ayarri, es
tando conforme con el prim er dictámen de la 'comisión, 
no lo está con el segundo , pues no se le dice al Gobierno 
que lo resuelva favorablemente. La comisión insiste en su 
dict-ámen.

El Sr. b a y a r r i  ( D Pedro ): No estoy conforme con 
?1 segundo dictámen de la comisión, porque difiere mucho 
leí p rim ero , y mas todavía después de lo manifestado por d Sr. García Ruiz.

El Sr. FIG U ER & S: Me opongo al dictám en de la co - 
nision si de él puede resultar algún recargo al presupues
to; pero si se trata únicam ente de grados, apoyo el dictá- 
men de la comisión, y pido que pase á nna especial.

El Sr. o r d AS AVECILLA: Los Nacionales que tie -  
len la charre tera  concedida por las Córtes del año 23 
icuden ahora al Congreso diciendo que se les den los gra
jos concedidos al ejército , y la comisión dice que pase al 
jobierno dando cuenta de la resolución que adopte, lo 
íual no quiere decir otra cosa sino que las Córtes creen 
jue este asunto no debe perderse de vista.

Es extraño que el Sr. Bayarri se oponga á esto, p o r-  
jue se han concedido grados y honores con prodigalidad, 

es mas extraño , cuanto que los peticionarios son hom- 
res que sin  obligación ninguna abandonaron sus casas 

y familias por defender la libertad. No piden nada que 
grave al Tesoro: solo piden honores; y considerada esta 
cuestión bajo el aspecto de la ju s tic ia , de la política y de 
la economía , no hay ninguna razón que se oponga á ello. 
Demos pues lo que tan poco cuesta dar: pase esta petición 
al Gobierno; y cuando este dé cuenta á las Córtes de la 
resolución que adopte, si no es conforme con la opinión 
del Sr. B ay arri, entónces podrá oponerse S. S.

No quiero Jiacerm e cargo de algunas palabras p ro n u n -
pues a í Congreso que, teniendo presente que no se trata 
ni de abono de años deservicio n i de gravar al Erario con 
un  r e a l , apruebe el dictámen de la com isión, pues no es 
mas que una conmemoración de honor y un recuerdo patriótico.E lSr, BA Y A R R I (D. Pedro): No parece sino que no 
queremos nosotros conceder una recompensa. El grado 
de Subteniente ¿no es la recompensa del servicio que en 
tónces prestaron? He dicho ántes y repito ahora que mu
chos de los que ahora tienen el grado de Subteniente no 
eran  entónces ni aun Nacionales; y sí ahora se accede á lo 
que se solicita , se pondrán los galones de Comandantes ó 
Coroneles personas que no han prestado servicios á la 
causa de ta libertad: ruego á la Asamblea que medite bien 
la resolución que ahora va ó tomar.

El Sr. ORDAS AVEGILLA : No he traído esta exposición ni he tenido noticia de ella hasta que he venido 
al Congreso, y si he pedido la palabra en pro , es por la 
justicia que envuelve. Si hay algunos individuos á quienes 
se les ha concedido m alamente la charretera , esa no es 
causa bastante para que se adopte una medida contra to
dos los que la tienen. Lo que ahora piden es una pura gra
cia de honor que no grava en lo mas mínimo el presupuesto.

El Sr. n a u a r r o  (D. Alonso): Las Córtes concedie
ron á los Nacionales que abandonaron sus hogares la dis
tinción de Subtenientes: el servicio que entónces p resta
ron se recompensó con esa distinción honorífica; y si aho
ra se accede á lo que p iden, se convertirán en Capitanes, 
Comandantes ó Coroneles.-Los que obtuvieron aquella gra
cia están distinguidos con ser Subtenientes, y la ley de las Córtes está cumplida.

El Sr. G&m p o a m o r ; La comisión no quiere prejuz
gar la cuestión de si tienen derecho ó no los peticiona - 
ríos á esos grados. La comisión accedió á lo que proponía 
el Sr. García Ruiz , porque los peticionarios, no solo piden 
esos grados, sino que se quejan de que no se les cumple 
lo prometido, pues se los em padrona como paisanos y no 
se les dan pasaportes ni licencias de caza como militares; 
por eso la comisión dice que pasea! Gobierno dando cuen
ta á las Córtes de la resolución que adopte.

Habiéndose declarado el asunto suficientemente discu
tido, se puso á votación; y habiendo duda de ella, se pro
cedió á contar los votos, y resultó desaprobado el dictámen 
por 47 contra 43. Acto continuo se acordó que el dictá
men volviera á la comisión.

Sin discusión n inguna fue aprobado el dictám en seña
lado con el núm . 882.

Leido el núm . 883: «Un núm ero considerable de ve
cinos de Zaragoza acuden á las Córtes para que se cum 
pla la voluntad nacional tal cual se creyó sobreentendida 
en el program a de Manzanares, procurando ademas que el 
presupuesto del'Estado no exceda d é lo s  medios con que 
cuenta el pais para cubrirle, y que se establezca una adm inistración sencilla y económica.

«La comisión es dé dictámen que no há lugar á deliberar.»— Dijo
El Sr. CAM POAM OR: Esta petición no ha debido pa

sar á la comisión de peticiones, porque esta no ha podido 
proponer otra cosa que no há lugar á deliberar, con lo 
cual no lia querido decir que no es atendible la petición.

El Sr. Secretario BAYA RRI: Cuando la mesa cumple 
con el reglamento no tiene por qué sufrir reconvenciones 
do ¡úngua Sr*. Diputado: ¿A dónele.hubiera pasado esa petic ión? ¿Puedo ei Congreso deliberar sobre alguna peti
ción sin que proceda dictámen? La comisión ha podido dar 
el dictám en que haya feni lo por conveniente; pero no 
cargue sobre la mesa la responsabilidad del dictám en que ha dado.

El Sr. LAS AL A : Ei dictamen que la comisión ha da
do sobre la petición de 3,000 vecinos de Zaragoza es im
procedente . porque la fórmula de no há lugar á delibe
rar, ó no significa nada, ó significa una de dos cosas: p ri
m era , que el peticionario no tiene derecho para presen
tarse con exposiciones al Cuerpo á quien se dirige : se
gunda , que lo que en la exposición se p id e , no está d en 
tro de la jurisdicción de la corporación á quien se dirige. 
Si esto n ó se  admite, hay que adm itir la destrucion del de
recho de petición. Si a f  que acude al Cuerpo á quien pue
de acudir se le dice que no há lugar á d e lib e ra r , ¿á quién 
acudirán los ciudadanos usando del derecho legítimo de 
petición ? No creo que este es el momento oportuno de 
en tra r en el fondo de la petición ; pero sí desearia que la 
comisión me dijera si reconoce en los 3,000 vecinos de 
Zaragoza el derecho de p e d ir , y si reconoce que los ex
tremos contenidos o ír la  petición son de la competencia 
de las Córtes. Si reconoce estos dos extremos, tendrá que 
reconocer también que su dictámen es improcedente.

El Sr L 0P £2 i n f a n t e s  : La instancia de los veci
nos de Zaragoza, m asque una petición, es la manifestación 
de un deseo, es él ejercicio del derecho,de petición no bien 
desempeñado , es un deseo que no censuro. Esa petición 
tiene dos partes: prim era , que se cumpla la voluntad na
cional ¿quién tendría valor para im pedirlo? ¿Pero es la v o 
luntad nacional lo que quieren  los vecinos de Zaragoza? 
¿De dónde se han abrogado ese poder? En su deseo todos

estamos conformes: segunda parte , que el presupuesto di 
gastos no exceda al de ingresos; ¿qué es lo que est¡ 
haciendo la Cámara? En esta manifestación contra el de
seo de los que la suscriben, veo un ataque á la Asamblea 
¿No conocen los firm antes que rebajan la dignidad de 
Parlamento? Dicen que se cumpla lá voluntad nacional 
¿Hay que cum plirla  voluntad de algún difunto? La so
beranía nacional no ha muerto ; vive ; está representad* 
en la Cámara, y el fideicomiso está confiado á la Asamblea 
Los vecinos de*Zaragoza , por mas recta que sea su in
tención , no han estado m uy acertados, pues esa peteion 
es un  ataque más ó ménos directo al Parlamento.

El Sr. C A M PO A M O R : No estoy conforme con [lo que 
dice mi compañero de comisión.

ElSr. l a s a l a : Rechazo la calificación que S. S. ha 
hecho de los firmantes de esa exposición, y lo que ha d i
cho respecto del derecho de petición consignado en la 
Constitución. No es cierto que en esa exposición no ma
nifiesten mas que deseos: se habla del plan presentado 
por el Sr. Ministro de Haciendq^y de la marcha del Go
bierno; se hacen algunas indicaciones sobre la contribu
ción de puertas y consumos, todo lo cu>l es de la com
petencia de las Cortes, y por eso he dicho y repito , que el 
dictámen de la comisión es improcedente.

El Sr. l o p e 2 i n f a n t e s  : En esa exposición no se 
habla de la contribución de puertas y consumos: se indi
can algunos vicios de la Administración. Ruego ál señor 
Presidente se sirva m andar leer la exposición. (Se leyó.)

Habiéndose concedido la palabra al Sr. Figueras se la 
cedió á

E lS r . GARCIA L O P E Z : Después de dar un millón 
de gracias al Sr. Figueras por haberme cedido la palabra, 
debo decir al Congi eso que todos los dias se están oyendo 
en este sitio, sin consideraciones de ningún género, here- 
gías políticas.

El Congreso habrá oído con asombro lo dicho por el 
Sr. López Infantes, Gobernador in partibus , menoscaban
do el derecho de petición, poniendo en duda el que co rres
ponde á los que han firmado la exposición que ha oido el 
Congreso. ¿Cómo se desconoce el derecho de u n  número 
considerable de españoles que acuden respetuosam ente 
ante la representación nacional? Cuando por motivos mas 
insignificantes que en los que se funda la exposición de 
Zaragoza se ha alterado la tranquilidad pública en algún 
punto , se ha dicho: ¿Cómo se han de aclimatar las insti
tuciones representativas? ¿Cómo hemos de m archar si los 
motines y la anarquía vienen á entorpecer nuestra m ar
cha política y legal? Cuando la población de Zaragoza 
acude en términos tan respetuosos, ¿es justo, es racional 
proponer que no há lugar á deliberar? ¿Se quiere que no 
haya discusión sobre documento tan im portante? Pues la 
habrá. Si la comisión no se hubiera expresado en los tér
minos que lo ha hecho, no hubiera habido la discusiou 
que va á tener lugar. Yoy á ocuparme de cada uno de ios 
puntos que abraza esa exposición.

Los vecinos de Zaragoza, no solo ejercen un derecho 
legítimo, sino que hacen un servicio á la nación, porque 
cuando las naciones atraviesan una época como la presén
t e l e  pueden evitar de ese modo complicaciones peligrosas 
que podrían producir conflictos.

La exposición de que nos ocupamos abraza extremos 
de suma importancia. Uno de ellos expresa la agitación en 
que se encuentran las clases todas viendo sin cum plir el 
lema de la revolución de Julio. ¿Qué extraño que Zaragoza, 
que tanto contribuyó á crear la situación ac tu a l, haga 
notar esa falta incomprensible de cumplimiento? Y no se 
c re a , seño res , que estas son ilusiones de pa rtido ; aqui no 
se ve mas que al Gobierno y á un ejército de empleados; 
pero el descontento cunde en las provincias , y si el Go
bierno continúa en el sistema que sigue , no podrá evi
tarse la anarquía social que nos amenaza. Si los ciuda
danos buscaron en la revolución el remedio de sus males 
y ven que no se han remediado; si lo han pedido al Go
bierno y el Gobierno se ha mostrado sordo á sus quejas; 
si vienen á la Asamblea, y la Asamblea les dice que no 
há lugar, ¿qué pueden hacer9 ¿Qué otro camino legal les 
queda? ¿Sobre quién recaerá la responsabilidad de los 
conflictos que puedan sobrevenir? Si yo creyera que con 
votar el dictámen de la comisión se habían de tranquilizar 
los ánimos y habían de desaparecer los peligros, guarda
ría silencio; pero no quiero dar pretexto á las insurreccio
nes , y lo daremos si cerramos los oidos á esta clase ds peticiones.

Dice tam bién la exposición que la nación observa con 
profunda alarma el intento de establecer los derechos de 
puertas y consumos. El pueblo , en el momento de! al
zamiento , declaró abolida es& contribución , y el mismo 
Sr. Ministro de Hacienda actual, cómo Vicepresidente de 
la Junta de Gobierno de Zaragoza, fue el que sancionó es» 
ta medida. Yo no c p n ip ^ ^ O a f d f f m V X to a e n .  eJLJicm» 
económ ico; para continuar con el de D. Alejandro Mon, 
el Sr. Ministro de Hacienda debería haber llamado á este 
personaje para que ocupase su puesto. Ahora b ie n : si el 
mismo que representó contra las puertas y  consumos en 
Zaragoza viene ahora á proponer su restablecimiento como Ministro , ¿qué extraño que Zaragoza y  las demas provincias de la nación sé sientan profundamente alarmadas?

Dice tam bién el pueblo de Zaragoza que ve encom en
dado el régimen político y administrativo á hombres de 
ingrato recuerdo; y esta, señores, es una verdad innega
ble, y no parece sino que el Gobierno toma por provoca
ciones os avisos que aqui se le dan, cuando al dia siguien
te de censurarle un nombramiento viene nom brando per
sonas desafectas á la situación. Yo creo que los destinos 
son de todos los hombres dignos, cualesquiera quesean  sus 
opiniones; pero hay ciertos cargos que exigen que las 
personas á quienes están encomendados esten íntim a
mente unidas con el régimen político dom inante. ¿Y po
drá nadie decir que ha habido en esta parte reforma ver
dadera? No solo se ve con asombro que los que combatían 
el movimiento en 1854 continúan en sus destinos, sino 
que se observa que han sido ascendidos, cosa que no pue
de ménos de suceder m iéntras los altos puestos de la Ad
m inistración esten en manos de personas desafectas.

Pero hay m a s : las pocas reformas que se han hecho 
han  sido desaceitadísim as: ¿qué Gobernadores tiene la 
nación española? Con pocas y honrosas excepciones, la 
mayor parte no sirven ni \ ara Oficiales n i para Gobierns 
que adm inistran. Unos se ponen en codtradiccicn con la 
m archa política del Gobierno; otros se entregan á cam ari
llas que la Administración del Conde de San Luis dejó 
creadas en las provincias; otros establecen un sistema de 
resistencia y opresión á toda tendencia liberal. En m ate
ria de Gobernadores hay tanta ineptitud como anarquía.

Otro de los puntos im portantes de la exposición es aquel 
en que se habla de la unión liberal que paraliza las nobles 
aspiraciones de los que ven acogidos detrás de tan te rri
ble parapeto á los enemigos de la situación. Quizá ios ve
cinos de Zaragoza han querido con esto hacer presente al 
Gobierno la perniciosa influencia del tercer partido que se 
está creando.

Yo no en traré  de lleno en esta pai te de ta exposición: 
el Sr. Ros de Olano anunció ei otro di a la formación de 
ese tercer partido, y m iéntras no venga aqui á desplegar 
su bandera nada podemos decir. Yo me prometo pues que 
el Sr. Ros de Olano venga á presentarnos la batalla; el Go» 
bierno entónces dirá si reconoce ó ese tercer partido y 
adopta sus doctrinas, y entónces combatiremos.

Se lam entan tam bién los vecinos de Zaragoza de que 
la nación se a rrastra , como an tes, víctima de las necesi
dades del E ra rio , y esta esotra verdad, señores, que no 
podemos negar. Sin em bargo, cuando al Erarlo español 
acuden raudales de oro con los productos de la desam orti
zación, ; cuando los capitales extranjeros manifiestan la 
confianza que tienen en el crédito español viniendo á 
traernos los capitales, no comprendo cómo se presenta el 
presupuesto en déficit, y cómo para cubrirlo se trata de 
restablecer un  tributo tan espantoso como el de las puer
tas y consumos.

No comprendo cómo no se ha tratado de simplificar 
la Adm inistración , según dicen los vecinos de Zaragoza. 
¿Pero cómo se ha de simplificar si el Gobierno necesita 
una clientela de empicados que le apoyen, y si los perso
najes que rodean á los Ministros quieren tener otra?

Dice el Sr. López Infantes que los vecinos de Zaragoza 
piden que se cumpla la voluntad de un difunto. Estó^ 
conforme con S. S.: el difunto es la revolución , no la re 
volución científica y po lítica , que nada puede detener, 
sino la revolución oficial y' m in isterial, la que debiéramos hacer a q u i , y la que vemos que se abandona.

E lS r. B R U IL , Ministro de Hacienda: Doy gracias al 
Sr. García López porque me ha proporcionado la ocasión 
de hablar á la vez como Ministro de Hacienda y como Di
putado por Zaragoza. Guando Zaragoza me nom bró D ipu
tado sabia bien cómo pensaba yo en adm inistración ; sabia 
bien que dije ó la Junta que para sostener cualquiera Go
bierno y para dom inar la situación en aquellos m om en
tos no convenia abolir la contribución de puertas y con
sumos. Vinieron las Córtes y suprim ieron esa con tribu
ción , porque quisieron ver si se podían introducir en los 
presupuestos economías que la hiciesen innecesaria.

A mí me ha tocado la desgracia de traer esta cuestión: 
y al decidirla lo he hecho con toda conciencia sin copiai 
nada del Sr. Mon, el cual no inventó esa contribución ; la 
tomó de otra parte, y no tiene que avergonzarse por el!p; 
porque no hay otra mas conveniente, tratándose de con
tribuciones indirectas y de sostener el sistema mixto , sin 
el cual no podrían cubrirse las necesidades del Tesoro.

Ha entrado el Sr. García López ea la cuestión de los 
empleados. Yo'debo decir que he mirado an te  todo á U 
A dm inistración; he buscado la suficiencia, y no se me 
puede acusar de haber removido á un  solo empleado de 
los que encontré á mi entrada en el Ministerio.

Dice S. S. que hay otros medios fuera de los derecho* 
de puertas y consumos para cubrir el défic it; esos son m e
dios de crédito , que en último resultado nos conduciriai;

á la b ancarro ta , y por otra parte las Córtes han decretado 
que se nivele el presupuesto con recursos permanentes.

Por últim o, dice S. S. que si no se toma en considera
ción esta exposición pocírán sobrevenir conflictos. Yo co
nozco muy bien el pueblo de Zaragoza, su sensatez y  co r
dura, y  no creo que apele á otros medios mas que* á los 
legales; pero es necesario que sepa S S. que hay exposicio
nes en distinto sentido que la de Zaragoza , y suplico al 
Sr. Presidente que haga leer la de Calatayud que ha inser
tado hoy la Gaceta. (Se leyó.)

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : Yo no he negado el dere
cho de petición; no he querido en tra r en el fondo de esta 
cu estió n , ni he condenado los buenos deseos de los firm an
tes. Por lo demas, Zaragoza tiene 60,000 alm as, no 2,000, 
por lo cual no puede decirse que sea aquella ciudad quien 
hace la exposición.

El Sr. IGLESIAS : Pedí la palabra al oír al Sr. García 
López expresiones chocantes, cuando no habia aqui otro 
Gobernador de provincia mas que vo. S. S. ha hecho su
posiciones altamente injuriosas á los Gobernadores; supo
siciones que yo rechazo, no solo con en e rg ía , sino con la 
m ayor indignación. Yo no puedo creer que eí Sr. García 
López se dirigiese á mi persona ; pero es de mi deber de
clarar aqui que no hay inm oralidad, que no hay camafri- 
Has , que no hay desorden administrativo por parte de los 
Gobernadores. Esto es g ra tu ito ; esto es muy ligero. Pues 
qué, ¿reconocería yo nunca en el Sr. García López n i en 
nadie derecho para rasgar la reputación de personas que 
han envejecido defendiendo la causa de la libertad? Yo 
rechazo, vuelvo á repetir, en nom bre de mis compañeros 
tas frases injuriosas con que ha pretendido menoscabar 
su reputación el Sr. García López.

Los Gobernadores de provincia son á veces anatem a
tizados , porqué representan e l principio de autoridad, 
porque salvan la sociedad, porque contribuyen á que no 
se descomponga completamente bajo la acción anárquica 
de un  millón de elemenlos encontrados.

El Sr. HÜELDES, Ministro de la G obernación: En 
un  momento que he estado fuera del salón , parece que el 
Sr. García López se ha permitido ciertas expresiones fuer
tes contra los Gobernadores de provincia. Yo quisiera que 
S. S. formulase cargos directos y concretos; el Gobierno 
está pronto á escucharlos y á hacer justicia á todos. Pero, 
señores, sucede que en el momento en que un Gobernador 
trata de poner órden y defender el principio de autoridad, 
ya se le califica de retrógrado y hasta de polaco. Kl Go
bierno podrá equivocarse en la elección de personas; pero 
el Sr. García López sabe muy bien que el Ministro de la 
Gobernación puede probar sus ocho cuarteles de progre
sista puro. Ahí está su reputación , y nadie podrá decir 
que consentirá Gobernadores que sean una réinora para la 
m archa de la revolución.

¿Pero qué ha dado lugar á esta salida del Sr. García Ló
pez contra los Gobernadores de provincia? Una petición 
de varios ciudadanos de Zaragoza. Yo quisiera que S. S. 
y sus amigos fuesen mas consecuentes en su ju risp ruden
cia respecto de peticiones, porque presentaron hace poco 
tiempo una proposición para declarar que las Cortes ha
bían oido con disgusto la solicitud do una corporación po
pular ; consintieron luego que se declarase no haber lu
gar á deliberar sobre otra petición de Aragón que decía lo 
mismo que la de Zaragoza , y ahora vienen á contradecir
se oponiéndose á que se haga igual declaración. El señor 
García López, que ha recorrido todos los puntos de la ex
posición , ha olvidado sin embargo uno muy principal, 
y es aquel donde los firm antes dicen que están cansados 
de esperar una Constitución , y esa Constitución no acaba 
de hacerse. Este me parece un cargo grave á las Córtes.

Dice el Sr. García López que la Administración no se 
simplifica porque el Gobierno necesita una cohorte oficial. 
Yo me descartaría con mucho gusto del nom bram iento y 
separación de em pleados, porque no hay nada que oca
sione á los Ministros mas disgustos y compromisos; pero 
esa camarilla de que habla S. S . , tam bién la tienen otros 
que no se descuidan en asediar á los Ministros para ase
gurar su posición oficial en sus respectivos países. Por m i 
parte jam as la he tenido; ni he nombrado un solo conoci
do mió en la provincia de Toledo.

Rechazo pues con energía las expresiones que con tan* 
ta ligereza ha soltado el Sr. García López.

Él Sr. g a r c í a  LOPEZ : Al Sr. Ministro de Hacien
da le es infiel la memoria , y yo me voy á perm itir refres
cársela. S. S., no solo abolió en Zaragoza la contribución de 

uertas y consumos , sino que cuando se tra tó  de res ta - 
lecerla, hizo una exposición contra ella, la cüal se presen

tó por un  Diputado que se halla en esta Cámara.
Yo no he hablado de que se apele al crédito para cu

b rir  el dé fic it: lo que creo que ha debido hacer S. S. es 
proponer un sistema radical y completo de economías . v lie ¿«Ai# sé sublevaría si no to
máramos en consideración su exposición; conozco tam bién 
la cordura del pueblo de Zaragoza ; pero he hablado en ge
neral de los conflictos que “sobrevieuen cuando se pierde 
toda esperanza de que sean atendidas las justas quejas de 
ios pueblos.En cuanto á la exposición de Calatayud, que está for
mada por varios curas , las Córtes habrán observado que 
á pesar de todo viene pidiendo la abolición de puertas y 
consumos.

Dicen el Sr. Iglesias y  el Sr. Ministro de la Goberna
ción , que he estado injusto al calificar á los Gobernadores 
de provincia. Yo empecé por decir qpe habia excepcio
nes honrosísim as, y yo me complazco en  reconocerlo; 
pero asi como reconozco esto , digo que hay Gobernador 
que ha puesto en ridículo al Gobierno obrando contra su 
m archa política, y sostengo que los hay que apenas pue
den serv ir para Oficiales de las dependencias que admi
nistran. Una interpelación tengo anunciada sobre el asun
to , y eu  ella se presentará ocasión de demostrar esta 
verdad.

Creo pues que los ciudadanos de Zaragoza que han 
hecho esa exposición, no solo han estado en su derecho,

• sino que han prestado u n  servicio inmenso.
A las demas alusiones que quedan por co n tes ta r, me 

prometo hacerlo cum plidam ente cuando el Gobierno con
teste á la interpelación que tengo anunciada.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: Cree S. S. que 
yo he incurrido en una contradicción habiendo firmado 
una exposición al Gobierno contra la contribución de 
puertas y consumos, y habiendo propuesto después el 
restablecim iento de esa contribución. Puedo contestar 
cumplidamente á S. S. en este particular. Ya he dicho que 
consideré necesaria la continuación de esa contribución 
para dar recursos al Gobierno á fin de sostener la situa
ción ín te rin  se reun ían  las Córtes y acordaban lo conve
niente. Antes de la reunión de estas la ju n ta  de Zaragoza 
representó contra esa contribución, y yo firmé la exposi
ción; ¿y por qué? Porque pensábamos nosotros que podría 
prescindirse de esa contribución y llenarse las atenciones del Estado sin apelar á ella...

El Sr. M ATHEU : Cuando quiera S. S. yo le haré ver 
que sin aum entar la contribución de inmuebles , cultivo y 
ganadería, ni restablecer los consumos, se pueden cu brir 

; los presupuestos.....
El Sr. P R E S ID E N T E  (Portilla): O rden , órden. No 

tiene Y. S. la palabra.
El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: Yine á Madrid 

ántes de las elecciones , y tuve el honor de concurrir al 
Consejo de M inistros, donde se me hizo conocer que no 
se podia prescind ir de que continuase la contribución de 
puertas y consumos; y persuadido de que esto era una  ver
dad , escribí á algunos concejales de Zaragoza para que 
volviesen á restablecer las puertas, para que se hiciese un 
arreglo con el Gobierno y se prol ogase el arrendam iento. 
Vean las Córtes cómo no he incurrido en ninguna contradicción.

En cuanto á que continuam os con una  gran  falanje de 
em pleados, no tengo mas que apelar á la Gaceta para de
m ostrar que en algunas provincias no hay hoy el núm e
ro de empleados que cuando en tré  en el Ministerio. Ye 
prometo que aun se dism inuirá mas cuando se haga la 
reform a de la ley de contabilidad.

DicoS. S. que la exposición de Calatayud está firmada 
por los cu ras, y yo le digo á S. S. que la firm an los pro
gresistas mas consecuentes.

El Sr. r o s  DE O LA N O : Como ei debate ha íomade 
un giro distinto del objeto que me movió á pedir la pala
bra, la ren u n c io , sin que por eso se entienda la menoi 
falta de deferencia hácia m i amigo , puram ente personal ei Sr. García López.

El Sr. f i g u e r a s : Yo im itaría la conducta del Sr. Ros 
de Olano si el Sr. M inistro de la G obernación, al con* 
testar al Sr. García López, no  hub iera herido á personas 
agenas á esta cuestión. Yo desafio a iS r. Ministro á que nos 
presente una contradicción en tre  lo que digimos cuandc 
se discutió el dictám en referente á la exposición de la Di
putación provincial de Falencia y lo que sostenemos aho,ra.

Aquella Diputación fue acusada aqui de desmanes gu
bernativos, y  vino, ¿á que? No á pedir nada , sino á vin
dicarse, cuando podia haberlo hecho por medio de un  Di
putado am igo; y como nada se pedia en aquella exposi
ción, dije que no correspondía otro dictám en que el de nc 
haber lü^ar á deliberar. ¿ Qué piden hoy los vecinos de 
Zaragoza? Advierten al Gobierno la m archa desacertad; 
que va siguiendo , el precipicio en que va á caer, y lo ex* 
puestos que estamos á perder la libertad, ¿ y esta peticior 
tan ju s ta , tan em inentem ente liberal, hecha*á un  Congre 
so liberal tam bién, puede desecharse diciendo que no hs 
lugar á deliberar sobre ella? Esta es la cuestión.

El Sr. í i u e l b e s , M inistro de la G obernación: Poi 
mas q u e  S. S. se esfuerce en probar que no hay contra
dicción, no podrá ménos de convenir en que existe, cuan 
do se fije en que la Diputación de Falencia pedia casi 1< 
mismo que se pide en la exposición de Zaragoza. Oigala S. S. (La leyó.)

Ademas el Ayuntamiento de Teruel dirigió una expo
sición mas fuerte todavía que la que nos ocupa ahora, y 
las Córtes acordaron no haber lugar ó deliberar sin que 
nadie reclam ara Hay pues contradicción, y yo no hago un 
cargo por ello.

Él Sr. IG LESIA S (Para una a lu sión ): Pedí la palabra 
cuando el Sr. García López recargaba con negros colores 
el cuadro que ha hecho de los Gobernadores de provincia. 
Al llegar S. S. al capítulo de acusación dé los G obernado
res ha dicho que habia algunas honrosas excepciones, y 
yo me hago la ilusión de creerm e comprendido en ellas4 
sin embargo, mi deber como buen compañero era salir á 
la defensa de los Gobernadores que no se encuentran  
aqui, y no perm itir que se diga que hay inmoralidad n i 
otros vicios feos de la administración que la vician en su 
base.

El Sr. r o m e r o  O RTIZ (Para una alusión): Se ha d i
cho por el Sr. García López que en tre  los Gobernadores de 
provincia habia personas indignas de serlo , desafectos y 
hasta hostiles ai actual órden de cosas. Yo en el caso dei 
Sr. Iglesias quizá no me hubiera levantado, porque tengo 
m uy acreditada mi reputación de hom bre honrado y de 
liberal, v creo que no necesito responder á esa especie de 
cargos. No creo qúe el Sr. García López haya pensado di
rigirse á mí; pero de todos m odos, yo le entrego toda raí 
vida pública como Gobernador para que la examine.

El Sr. Presidente (PO R T IL L A ): El Sr. fa rdero  tiene la 
palabra para una alusión.

El Sr. c a r d e r o : Tengo que hacer presente que ade
mas de la aiusion que me ha hecho el Sr. García López, 
creo que puedo considerarme aludido tam bién en la expo
sición de Zaragoza.

Gobernador que he sido de aquella provincia reto á to
dos para que digan si duran te mi adm inistración no se ha 
administrado justicia con imparcialidad. Me doy pues por 
ofendido en esa exposición facciosa , porque asi la consi
dero. (Rumores).

El Sr. G A RC IA  L O P E Z . Pido la palabra.
El Sr. Presidente (P O R T IL L A ): ¿ Para qué?
El Sr. G A RC IA  L O P E Z : P ara  hablar. (Risas.)
El Sr. G A R D E R O : He dicho que la considero facciosa, 

porque nada tiene que ver el derecho de petición con ha
blar de la adm inistración y de los empleados públicos de 
aquella provincia. Se ha atacado ademas á la representa
ción nacional, y ningún ciudadano tiene derecho á atacar 
á las Córtes Constituyentes. Por lo tanto ruego al Sr. P re
sidente que me permita decir algo sobre esa exposición. . .

El Sr. Presidente (P O R T IL L A ) : Concederé á V. S. 
la palabra cuando le llegue el tu rn o , porque sobre el fon
do de la cuestión no me es permitido concedérsela ahora.

El Sr. g a r d e r o : Pero en esa exposición se hace a lu 
sión á tas Autoridades.

El Sr, Presidente (PO R T IL L A ): Ese modo de aludir 
no se puede considerar corno alusión.

El Sr. G A R D E R O : He sido aludido por el Sr. García 
López.

El Sr. Presidente í P O R T IL L A ): Esa alusión debió 
quedar term inada tan luego como el Sr. García López dijo 
que no aludía á S. S .; pero no o b stan te , concederé la pa
labra en este sentido, y no sobre el fondo de esta cuestión.

El Sr. G ARDERO i La ciudad de Zaragoza es una db 
las poblaciones que hoy está disfrutando mas ventajas 
que casi todo el resto de las provincias, porque la na tu 
raleza ha dotado á aquel pais con producciones que tie
nen hoy un valor que nunca han tenido. El pueblo de 
Zaragoza no tiene motivos para quejarse de ia adm inistra
ción ni de los empleados, porque casi todos ellos fueron 
nom brados por la ju n ta , y por lo tanto considero que esa 
exposición es inoportuna,

El Sr. Presidente ( p o r t i l l a ): Ruego á V. S, que 
medite si lo que está diciendo tiene algo que ver coa la 
alusión.

El Sr. g a r d e r o  : En ese caso he concluido.
El Sr. F IG U E R A S : Solo debo rectificar qué la expo-* 

sicion á que ha aludido el Sr. Ministro de la Gobernación 
no es á la que yo me he referido.

Respecto á encontrar contradicción porque calláram os 
al leerse el dictám en acerca del Ayuntam iento de Teruel, 
cuando pudiera ser que no estuviéram os aquí, ó no h a 
ber entendido to que leia el S ecre tario , á eso no quiero 
contestar, porque no sé cómo calicar eso de sacar contra
dicciones porque se guarde silencio.

El Sr. b a t l l é a : Principio por deplorar que de una 
manera tan lastimosa se malgaste el tiempo que debía 
emplearse en cuestiones mas v ivas, por ejemplo, en lá de presupuestos,

Como individuo de la comisión diré que esta no cede 
i nadie en liberalism o, que no quiere de n inguna rha- tiera. im oedir el derecho de neticion . v  flue únicam ente uos de Zaragoza, que en ella no hay petición n in g u n a , y  
por lo mismo la mesa no debió enviarla á la comisión de 
peticiones, sino dar cuenta de ella á las Córtes y deci 
«que quedaban enteradas.» Por esta razón la comisión sos 
iiene el dictámeu que ha dado de no h íb e r  lugar á dell 
berar, y  no cree que por eso se rebaja n i desconoce e 
lerecho de petición. **

El Sr. Secretario B A Y A R R I : Antes he manifestadol 
que la mesa habia cumplido con su deber pasando esta 
exposición á la comisión de peticiones. (El Sr. Batllés: No 
es petición.) Tanto es pe tic ión , cuanto que en ella se ha
cen presentes ciertos males para que el Congreso ponga 
remedio á ellos. Si e n  la forma no es petición, ló es e i  el 
fondo, y la mesa ha cumplido con el reglam ento^asánadóla á la comisión de peticiones.

El Sr. B A TLLES : La comisión no puede re tirar el 
dictám en que ha dado, porque no hay otras fórmulas*eto 
el reglamento que las de «pase al Gobierno, pase á una co
misión especial,» ó «no há lugar á deliberar.» Pero yo 
insisto en que no es petición.

El Sr. ALONSO ( D. Juan Bautista): Otra hay en el 
art. 122.

El Sr. Secretario B A Y A R R I: Si no es petición, ¿p o r 
qué ha dado dictám en la com isión?

El Sr. B A T L L E S : Porque la mesa no la recibió cuan** 
do le fue devuelta.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos María): Señores, tres ho»* 
ras y  media llevamos de sesión, y  creo que estamos aho~* 
ra como al p rinc ip io ; se ha divagado m ucho , y por con
clusión nada. Yo no habia visto el dictám en de la com i
sión hasta que he venido al Congreso, y la discusión que 
sobre él ha recaído, en mi juicio, está fuera de su terreno. 
Dos cuestiones son únicam ente las que debemos ventilar 
a q u i : prim era , la de*si ha de ser verdad ó no él derecho 
de petición; y segunda, si hemos de seguir adelante con la 
práctica que se va establaciendo por la comisión de decir 
á lodo «que no há lugar á deliberar.» Consignado en lá 
Ley fundam ental el derecho de petición , en m üv raros ca
sos se debe aplicar esa fórmula.

Yo quisiera que la comisión tuviera la bondad de de
cirm e si es ju s to , si es conveniente aplicar la fórmula de 
«no há lugar á deliberar,» á una exposición reverente que 
4 ó 6,000" ciudadanos dirigen á las Córtes manifestando 
sus deseos de que los principios consignados en el progra
ma de Manzanares sea una verd ad , y pidiendo ademas 
que el presupuesto del Estado se arregle á los medios con 
que cuenta el pais para cubrirle , y por fin qué se esta
blezca una administración sencilla* y económica. Aqui se 
viene como se debe venir á las C órtes, no á im poner ? no  
acusa rlas , como se ha dicho, sino á expresar los míales 
que siente el p a is , y pedir que se ponga remedio. Los ve-* 
cinos de Zaragoza no hacen mas que recordar al Sr. Bruil; 
su rep resen tan te , la digna conducta que observó cuandp 
estuvo al frente de aquella Jun ta , en cuya época alteró lá 
adm inistración de la provincia , consiguiendo inm ensas 
ventajas hasta en beneficio del Tesoro público. ¿Tiene n a 
da de particular que los vecinos de Zaragoza digan al 
Ministro de Hacienda que establezca en todo el pais,el 
sistema que estableció en aquella provincia? Dirá S. S. 
que esto no puede hacerse tan pronto , pero siquierá po-* 
dría haber dado un paso en ese camino.

Por otra parte, ei sistema que se ha ido estableciendo 
de decir á todo: «que no há lugar á d e lib e ra r :» es u n a  
cosa m uy chocante; porque dias pasados recayó esa reso* 
lucion sobre una exposición del alcalde del Burgo de Os» 
m a, que venia quejándose , con ju s tic ia , del Gobernador 
de la p rovincia, después de haberlo hecho inútilm ente coft 
el Gobierno. El sábado pasado se dictó igual resolución, 
acerca de una petición de unos Oficiales retirados en 
Pamplona que se quejaban deq u e  no se les abonaban sus 
haberes. ¿Por qué no se dijo siquiera que ésa expósiciopí 
pasara al Gobierno? ¿A  quién habrán  de acudir ésos Ofi
ciales? ¿A cudirán á Poncío P ilato?

Viniendo á la petición que nos ocupa, d iré que íá r e 
solución que corresponde adoptar es: «la de téngase p re 
sente en tiempo oportuno, ó pase á una comisión es-\ 
pecial. » Espero, pues, que la com isión, en virtud de las 
razones que he expuesto, reform ará su dictámen en ese 
sentido.

El Sr. b r u i l  Ministro de Hacienda: Tengo la satisfac
ción de decir á S. S. que las mismas ideas que me ani
m aban en Zaragoza de hacer reformas en la admístra» 
cion , me anim arán m iéntras esté en el Ministerio. Pero 
debe com prender tam bién S. S. que no es lo mtémo re 
formar la adm inistración de una provincia que !a de todo 
el país. Sabe bien el Sr, Laíorre que hay una ley de Con
tabilidad de laque no puede separarse el Ministro, y ya be 
dicho que el Gobierno ha nom brado una comisión para 
que se reforme esa ley de contabilidad ; cuando esto $e 
haya verificado, me comprometo á hacer algunas eco
nomías,

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Yo va sé que no es jo 
mismo regularizar la adm inistración dé una provincia 
que la de todo el pa is; pero ai ménos que veamos se 
en tra  en ese camino. Respecto de esa comisión que dice 
S. S. que ha n om brado , deseo que no suceda lo que 
con todas , que concluyen por no hacer nada.



El Sr. B A T L tf is : El Sr. La fórre por lo visto no ha 
com prendido bien lo que ántes dije de que la comisión no 
podia dar otro dictam en, puesto que encerrada en las tres 
fórmulas del reglamento no podia en el caso presente apli
car otra que la que ha p ropuesto , porque vuelve á repetir 
que la exposición de Zaragoza no es una petición.

Declarado el punto suficientem ente discutido, al p re 
guntarse si se aprobaba el dictamen» dijo

El Sr, F lG U E R A S : Sr. P residen te, se ha presentado 
una proposición sobre esto, y pido que se lea.

El Sr. Secretario B A T A R R l: La proposición se leerá 
después de la votación.El Sr. f i g u e r a s : Es proposición incidental y debe 
leerse ántes de la votación.

El Sr. Secretario B A T A R R l: La proposición no alte
ra  ni enm ienda el d ic tam en , y de consiguiente debe y 
puede votarse este inm ediatam ente, y la proposición ven
drá después.

El Sr. F lG U E R A S  • Si después de haber dicho «no 
há  lugar á deliberar,» se presentára esa proposición, seria
hasta ridicula, porque en ella se dice (Varios señores: A
Votar, á votar). No reconozco en nadie, hiera del Sr. P re
sidente , derecho para in te rrum p irm e, y extraño mucho 
que los señores del órden y de la legalidad sean los p ri
meros á faltar al reglamento. (Bien, bien).

El Sr. Secretario B A T A R R l: La mesa no juzga inci
dental la proposición de S. S ., y de consiguiente no da 
lectura de ellos hasta después de la votación.

El Sr. F IG U E R A S : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  : No hay  palabra.
Varios Sres. Diputados: A votar, á votar.
Se procede á votar nom inalm ente el d ic tá m e n ,y e s  

aprobado por 146 señores contra 50 en la forma siguiente:
Señores que dijeron si.
Vega de Annijo.—Zabala.—Fuente A ndrés.—Alonso 

Martínez.—Huelbes.—Bruil.—Santa Cruz (D. Antonio).-— 
Collado.—Concha.—Echagiie. —Cortina. — Batllés.—López 
Infantes.—Carballo.—Alvarez (D. Cirilo).—Gal vez Cañe
ro. — Codorniu. — Suarez.— Camprodon. — Hernández.— 
González (D. Antonio).—Alfaro.—Tabuérniga.—Salillas.— 
M ac-crohon.—Ustariz.— Alegre. — Peña. — González (Don 
Ambrosio).—Mollinedo.—Escosura.—Uiloa.—Blanco.—San 
Miguel.—Zafra.—Lorente.—Romero Orliz.—Ruiz Gómez.- 
Porto.—Muchada.—Yañez (D. Ignacio).—Miguel Romero.— 
Mariátegui.—Sancho.—Somoza (D. Benito).—Mendez Yi- 
go.—Fuentes.-rM oratin.—Hazañas.—Benitez de Lugo.— 
Muñoz Sotomayor.—Yañez (D. Manuel).—Presa.—Zorri
lla.—Ros de Olaho.—Gómez de Laserna (D. iPedro) —Obe- 
jero.—Reus.—Avecilla. — Cantata piedra. — Udaeta. — He- 
ros.—E charri.—Lallana.—Rivero Cidraque.— Campos.— 
Echevarría. — Montero. — Aguirre. — Falcon. —Moyano.— 
Salva.—La fuente. — Iglesias. — Arias. — Moreno Nieto.— 
Patino.—Olózaga (D. José).—Caballero.— Cardero.— Ro
da.—Frías.—Corradi.—Serrano Domínguez.—G uardam i- 
no.—Osorio Pardo.—Iñigo.—Alonso Colmenares.—Abran- 
tes.— M onzon-Franquet.—Luxán.—Santa Cruz (D. F ran
cisco).—Sajitibañez.—Corbera.—Maestre ( D. Antonio).— 
Oliver.—Iñarra.—Sánchez del Arco.—ligarte,—García Jo- 
ve. — Portilla. — Molina. — Gurrea. — Serrano Bedoya.— 
Elío.—Triarte.—Villar.—Pasaron.—M ontesino.—Vinent.—  
Osorio.—Camacho.—Gómez de la Serna (D. Manuel.)—Gar
cía Gómez. — Perales. —Lamadrid.—Larrúa.—Y alenzue- 
la .—Pardo Osorio.— Centurión.— Medrano. — López P in i-  
Ua.—Preto Neto. — Nocedal. — Gastón. — Cantalejo.— Coe- 
Ilo.—Chacón.—Arenal.—Villolobos.—Torrecilla.—Valdés.- Ortiz Amor.—Rios Rosas.—Rancés.—Navarro.—Vera.— 
Cárrias.—Gómez.— Gil Vírseda.— Olea.— Altuna.— Santa 
Cruz (D. Juan José).—Puig.—Sr. Presidente Infante,Total 146.

Señores que dijeron no :
Calatrava — Godinez de Paz. — Lasala. — Ruiz Pons.— 

Acha.—Pardo Bazan. — Alonso (D. Juan B.¡ — Gaminde.— 
Latorre (D. Cárlos).—Matheu.— Arriaga.-^-Gomez dé la  Ma
ta .—Salmerón. — Borao. — Poyan.— C arrera.— Amado.— 
Alonso Cordero.—Llorens.—Nicolau.—Romeo.—Seoane.— 
Sorni.—Madoz (D. Fernando).—Garrido.—Somoza (D. Ra
món).—Lozano. — Guzman y Manrique.— Alvarez Aceve- 
do.—Sánchez Silva.—Perez Zamora. — Collantes.— Fran
co.— Dotres.—Sagasta. — Labrador.— Uzuriaga.—F ern an 
dez de los Rios.—Perez (D. Ramón).—Bertemati.—Chao,— 
García Ruiz.—Rosique.-—O rense.— Ordás.— Pereira.—F i- gueras.—Pomés.—García López.—Herrero.

Total 50.
El Sr. Secretario B A T A R R l : Dictamen núm . 884....
El Sr. F lG U E R A S : Pido que se lea mi proposición.
El Sr. Secretario B A T A R R l: La proposición no era 

incidente n i tampoco de le y , y  por consiguiente, según
<xL víí/i-vrm y jtV lid I* el Id Illt'Scl t i lla prim era sesión.

El Sr. F lG U E R A S : Pido la palabra.
El Sr. PR E S ID E N T E  : Sobre esto no puede haber palabra.
Se leyeron varios artículos del reglamento.

•  El Sr. F lG U E R A S : Para que comprenda el Congreso 
la razón que me asiste para insistir en que se lea la pro
posición, no tengo mas que recordar la conducta de la 
mesa, que ántes nos decia que la lectura vendría después 
de la votaccion, y ahora pretende se deje para otro día.

El Sr. Secretario B A T A R R l: La mesa ha dicho ahora 
lo m ismo que án tes, que no se podia dar lectura de la 
p roposición, porque no era incidente.

Después de un lijero debate en tre los Sres. Figueras y 
Bayarri, se deja de dar lectura á la proposición hasta la prim era sesión.

Sin discusión se aprueban los dictámenes 884 y 885.
Se leyó el 886 que decia: «D. Vicente Roig acude á 

las Córtes para que se s irvan  acordar una distinción ho
norífica m ili ta r , ó conceder los empleos que obtuvieron 
en nom bre de S. M., á los m ilitares que en la noche de 
13 de Mayo de 1848 enarbolaron la bandera de la libertad 
en Sevilla, por lo que muchos Oficiales, después de una 
emigración de 18 meses á las Islas Azores, á su vuelta se 
vieron destituidos de sus empleos, habiendo obligado á 
los sargentos á servir de soldados incorporándolos en los regimientos.
_ »La comisión es de dictám en que se nom bre una es
pecial que proponga lo que crea mas conveniente.»

El Sr. G A RC IA  R U iz  : Creo que ios m ilitares com
prendidos en esta petición lo están tam bién en la ley de 
2 de Agosto, y yo deseo que la comisión me diga con 
qué objeto propone que esta petición pase á una comisión especial.

El Sr. G A R R IA S : Para que diga si son acreedores los que solicitan.
El Sr. G A RCIA  R U IZ : Estando comprendidos en la ley de 2 de Agosto es inútil esa comisión.
El Sr. E O PEZ  IN F A N T E S : La comisión que* se nom

bre, dirá si están ó no comprendidos en esa ley.
El Sr. A L E G R E  ( D. Miguel): No voyjá oponerme al dic

tám en de la comisión , porque lo creo justo y arreglado: 
solo voy á hacer algunas observaciones, y presentar algu
nas consideraciones para que las tenga presentes , si se 
aprueba este dictámen , la comisión que tenga la honra de ser nombrada.

Nada mas justo , Sres. Diputados, que la petición que 
hace D. Vicente R o ig e n  obsequio de los que tomaron 
parte en los acontecimientos que tuvieron lugar en la ciu
dad de Sevilla , organizando y llevando á efecto una su 
blevación m ilitar, enarbolando la bandera de la libertad. 
Yo tengo un deber de defender rsta petición , porque al 
hacerlo defiendo tam bién á los que en el año 1848 fueron 
mis com pañeros, porque aunque en distintas provincias 
al mismo- tiempo , luchábamos con la misma bandera ; de
fendíamos los mismos principios , y combatíamos á la t i 
ranía que aquella situación ejercía contra todo el partido liberal.

Yo quisiera que no fuera tan avanzada la h o ra , porque 
hubiera entrado en el fondo de la cuestión , exam inando 
las causas que m ataron aquella revolución, y tendría que 
hacer nuevos cargos á algunas personas de la situación que 
contribuyeron en tóncesá quitar fuerzas á aquel movimien
to , y  que son responsables en gran parte de la prolonga
ción de aquella funesta situación. No lo haré por las razo
nes que he m anifestado, limitándome solo á sostener esta 
petición , manifestando el abandono, lo olvidados que han 
estado los que en aquella época, con mas decisión que es
peranza , con mas convicción que fuerzas, se lanzaron á 
defender los principios del partido progresista , á comba
tir  contra fuerzas ag uerrid as, combatiendo aquella mal
hadada situación que pesaba sobre las conciencias de todos los buenos liberales.

He dicho que han estado olvidados lo mismo los que 
en Sevilla enarbolaron la bandera de la libertad , que los 
que en las provincias de Valencia , Alicante y Castellón de 
la Plana organizaron y llevaron á efecto una sublevación 
popular combatiendo y defendiendo el Trono palmo á palmo.

Una prueba de que han estado olvidados los servicios 
prestados en estas provincias , es que en los 11 años ú lti
mos todos cuantos servicios se han prestado por la causa 
de la libertad y de los pueblos han sido recompensados 
en el año 1843 con distinciones militares; lo han sido ju s 
tam ente los prestados en la espedícion de Vicálvaro ; lo 
han sido premiados con largueza los de (a sublevación de 
Zaragoza cuando el malogrado Brigadier H ore, y hay un 
proyecto de ley presentado para declarar beneméritos de 
la patria á los que ?en la localidad de Madrid tomaron 
parte en aquellos acontecim ientos, y para los de las pro
vincias n a d a , absolutamente n a d a ; si pues la nación re 
compensa al ménos con un recuerdo los servicios que se 
le prestan por su causa , no se pide otra cosa en esta pe
tición , repitiendo lo que he dicho al princip io, que ten
gan presente los señores que sean nombrados para esta

comisión , á los de las provincias como acreedores á ello.
El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Como el Sr. Alegre no ha 

impugnado el dictám en , la comisión no tiene nada que decir.
Después de algunas explicaciones en tre  los Sres. Mo- 

ratin y Gaminde es aprobado el dictámen.
El Sr. PR E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
E| Sr. U LL O A : Anuncio dos in terpelaciones: una al 

Sr. Ministro de Grac ia y Justicia acerca de la circular ex
pedida el 2 de este mes* mandando suspender el nom bra 
miento de ios Jueces de p a z , y otra al Sr. Ministro de la 
Gobernación para conocer cuál es su pensam iento respecto 
á la división te rr ito ria l, para lo que se le acaba de conceder un crédito.

El Sr. ACHA: Anunció una interpelación al Gobierno re 
lativa al decreto publicado en la Gaceta de 25 de Diciem
bre en la parte que hace referencia á la devolución de los 
honores y preem inencias que corresponden al Infante D. Enrique María de Borbon.

Se leyó y anunció que se im prim iría el dictámen de 
ta comisión acerca del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, 
y dos votos parlicu lares, uno del Sr. Labrador y otro del 
Sr. Sagasta.

Se leyó la variación hecha por la comisión de bases de 
la ley electoral en la tercera de ellas.

Se dio cuenta de que la comisión que había de dar su 
dictám en sobre nombramientos de jueces de paz había 
elegido por su Presidente al Sr. D. Pascual Madoz, y Se
cretario  al Sr. Calvo Asensio.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Juan La- 
torre no podia asistir por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun
to una instancia de D. José Salamanca á nom bre del Gran 
Central francés para que se !• permita exam inar y estudiar 
los planos del ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para el lunes: en 
en las dos prim eras horas el B anco: después el presupues
to de Marina y dos créditos del mismo Ministerio, uno de 
84,355 rs. y otro de 38,034 rs.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par
te de la redacción á las d ie z , y por la de la impren
ta establecida en el Palacio del Congreso á las once 
y media, á cuya hora estuvo su última galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in ser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
terio r, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin a lte ra
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  NO O FICIAL.
I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

Dice La Soberanía Nacional:
»F.l General Espartero debe convencerse de que la unión con los Generales 

vicalvaristas ha sido fatal para su popularidad, y contraria á sus intereses. 
En Huesca han quitado al Comandante General, adicto i  la causa de la liber
tad. Lo mismo ha sucedido en el Maestrazgo. Asi es seguro que dentro de 
poco tiempo no tendrá el General Espartero un Jefe fiel en el ejército.**

El Comandante General de Huesca ha sido trasladado á 
igual destino en Bilbao, reem plazándole un Brigadier de 
la absoluta confianza de los Generales que forman parte 
del Gabinete.—El Gobernador m ilitar del Maestrazgo ha 
pasado á igual destino en Castellón de la Plana, atendien
do, no solo al bien del servicio, sino á sus propios intereses; 
y en su lugar ha sido nom brado el Brigadier Mancebo, re 
cientem ente rem unerado por sus padecimientos duran te 
los 11 años de la dom inación moderada.

Dice El Clamor Público:
"Justic ia  pap.a todos. Una de las misiones preferentes para nosotros e.s 

mos que no se nos oiera oranitnní'^hv.O yi^edaiini: .dol.noAeros».:„hÁpn„ny'!5*A£dj 
tenemos que cumplir con este deber sagrado examinando la conducta del Mi
nistro de Marina para con unos desgraciados. Creado el Almirantazgo hace 
poquísimo tiem po, y revistiéndole de alguna importancia , creyeron los es
cribientes de él que era llegado el caso de conocer su situación y hacerles 
justicia. En su consecuencia representaron , y la naciente corporación demos
tró la rectitud de sus juicios apoyando con energía las justas pretensiones de 
esa clase abandonada, proponiendo algunos remedios para sacarla del estado 
de abatimiento en que se encuentra, é indicando otros para que el Gobierno 
eligiera de ellos el que ere}era mejor. El Ministro de Marina resolvió este 
expediente por medio de una Real órden, en la que se manda aum entar 1,000 
reales anuales al sueldo que hoy disfrutan dichos escribientes, pero en la 
que se dice que se les haga entender que no tienen derecho á manifestar 
prestan servicios al Estado . Estas palabras, dictadas por un Ministro que se 
llama progresista y á las pocas horas de haberse votado la igualdad civil 
para Jos ciudadanos españoles, son un absurdo contrasentido que prueba no 
ha parado mientes en lo que ha firmado. ¿ Qué significa negar á unos espa
ñoles el derecho de manifestar que prestan servicios al Estado ? ¿ Es ó no 
cierto que prestan esos servicios ? Si no lo e s , como se quiere equivocada
mente suponer , dígaseles que no se les considera como empleados públicos, 
que son nuevos asalariados particu lares, y el Gobierno entónces no tiene 
nad a , absolutamente nada , que ver con las cantidades que. perciban por su 
trabajo. Pero ¡oh prodigio! el Ministro de Marina suscribe una Real órden, 
en la que se determina el sueldo que ha de disfrutar cada escribiente del 
Almirantazgo , y en la misma se dice que son particulares asalariados. No 
sabemos qué significado dará el General marino á la palabra sueldo ; pero 
s i, como debemos suponer, sabe la diferencia que existe entre ella y las de 
sa lario , jo r n a l , honorario & c ., no podrá ménos de convenir en que los 
escribientes en cuestión son empleados de la Administración, inferiores sí, 
pero empleados como el que recibe un sueldo de 130,000 rs.

»E1 Ministro ha querido decir que sus servicios no son al Estado : tentados 
estamos á creer que no sabe el Excmo. Sr. I). Antonio Santa Cruz qué es un 
escribiente hoy dia en una oficina principal de la nación, ó por lo ménos que 
tiene formado un concepto desventajoso respecto á esta clase (verdad es 
que en esto no seria so lo); y por si es a s i ,  nos permitimos decirle que los 
escribientes en nombre son unos auxiliares en realidad, á quienes se confian 
trabajos m en tales, que ayudan á los Oficiales y Jefes en ocupaciones que re
quieren alguna inteligencia ; que la inmensa mayoría son jóvenes desgracia
dos á quienes no ha sido posible concluir una c a rre ra ; pero que todos, todos 
poseen tantos conocimientos como puedan necesitarse para desempeñar una 
plaza de Oficial auxiliar; que soio les falla la práctica consiguiente para des
empeñarlas ; y en resumen, que son los primeros peldaños de la escala admi
nistrativa. Asi lo comprendió el Almirantazgo al informar la instancia citada, 
y asi lo comprenden todos los Jefes que tienen ocasión de examinar de cerca 
á esa clase á quien se considera como si fuese una de las antiguas castas de
gradadas del Egipto. ¿V es un Jefe de escuadra el que prohíbe salir de su cla
se á los escribientes0 ¿ Ignora que de esa clase han salido para ocupar a l
gunos puestos principales0 ¿ No tuvo noticia de cierto Ministro que fue escri
biente*? Eche la vista á su derredor y no dejará de encontrar algunos cm 
picados de 30,000 para arriba que sentaron plaza de escribiente. Si hubiéra
mos de ocuparnos de lo que es la clase de escribientes y su3 merecimientos 
no no? costaría trabajo probar la conveniencia de establecer la carrera admi
nistrativa en que se empezase de escribiente, variándoles el nombre en au
xiliares de segunda clase, y en la que por antigüedad rigorosa ó servicios ex
traordinarios se ascenc:cse hasta los puestos mas elevados; pero por hoy 
desistimos do e9ta idea , pues solo nos habíamos propuesto dar á conocer los 
instintos feudales del Sr. Santa Cruz.»

Para probar lo infundado de los cargos que en el p re 
cedente artículo se hacen al Ministro de M arina, y para 
dem ostrar que la prevención hecha en la Real órden á 
que se refiere El Clamor Público , de que se hiciera en
tender á los escribientes del Almirantazgo que no tienen 
derecho á manifestar prestan servicios al Estado, es la 
que correspondía d ic tar, basta tener presente que asi los 
escribientes del A lm irantazgo, como los de todas las ofi
cinas de la Aunada , no son empleados del Gobierno y sí 
individuos que los Jefes de las respectivas dependencias 
tienen derecho á adm itir ó despedir , como y  cuando les 
parece conveniente disponerlo: la única intervención 
que el Gobierno tiene es la de señalar á cada dependen
cia el núm ero de escribientes que debe te n e r , en vista de las atenciones que sobre la misma pesan , asi como la de 
fijar los honorarios, que es el térm ino que verdaderam en
te debe em plearse, que se les han de satisfacer; in terven
ción que el Gobierno se ha reservado para evitar los abu
sos que se notaron en las épocas en que se abonaba á los 
Jefes de las oficinas una cantidad determ inada para pago 
de escribientes, dejándolos árbitros de tener el núm ero 
de estos que conceptuaban necesario : si pues el Jefe de 
cada dependencia tiene el derecho de adm itir ó despedir 
los escribientes , claro es que no son empleados públicos; 
y si bien se pueden citar varios ejemplos de escribientes 
nombrados de Real órden, y en tre  ellos los mismos del 
Almirantazgo, esto en nada destruye lo d ich o , y tan solo 
puede verse en esa circunstancia una prueba de deferen
cia dada por el Almirantazgo al Gobierno , sometiendo á 
la aprobación de este la propuesta del personal de todas 
clases d e q u e  debia componerse su Secretaría. Otra pfue- 
ba incontestable de lo que va dicho es el que los escri
bientes no forman c la se , como sucedería si fueran em
pleados públicas. Es evidente pues que la prevención 
hecha en la Real órden á que se refiere El Clamor está 
en su lugar, porque tan solo se niega en ella un de
recho que no existe, y cuya concesión seria gravosa al 
Erario por las consecuencias que llevaría consigo. Estas 
razones impulsaron al ¿Ministro de Marina á dictar la órden

del que se trata; y no como se quiere suponer, porque 
tenga formado mal concepto de los individuos que se ha
lan en clase de escrib ientes; ha querido, sí, resguardar 
los intereses públicos confiados á su cuidado, no gravan
do el presupuesto con las cargas que naturalm ente le im 
pondría el hecho de conceder la consideración de emplea
dos públicos á un  núm ero considerable de personas que 
no tienen título ni derecho alguno para obtenerla.

En cuanto á lo de los instintos feudales que El Clamor 
atribuye al Sr. Santa Cruz , la idea es tan absurda y rid i
cula, que no nos creemos en el caso de ocuparnos de ella, 
sin embargo de que podríamos presentar pruebas de lo 
contrario, y que hacen patente que desde su entrada en 
el Ministerio, y siempre que legalmcnte ha podide hacer
lo , el Sr. Santa Cruz ha sabido recompensar el ¡mérito y 
la laboriosidad de varios escribientes , abriéndoles la 
puerta de carreras honrosas en que pueden á un  tiempo 
ser útiles á su país y hallar el justo galardón de sus se r
vicios.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 5 de E n e ro , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Las secciones del Congreso, en su reunión 
del dia 4 , hicieron los siguientes nom bramientos :

Para Presidentes.—Los Sres. San Miguel, Santa Cruz 
(D. Francisco), Infante , Marques de Tabuérniga , Llanos, 
P ortilla , Marques del Duero.

Para Vicepresidentes.—Los Sres. Dotres, Moreno Bar
re ra ,  O lea, García (D. Diego), Ovejero, E charri, Escosura.

Para Secretarios.—-Los Sres. González de la Vega , Mar
ques de la Vega de Armigo , Zorrilla, Calvo Asensio, Bo
rao , U garfe, Labrador.

Para Vicesecretarios.—Los Sres. M ontem ar, Alegre, 
Figuerola, Pomés, Santa Cruz ( D. Juan José), Baeza, García López.

Para la comisión de peticiones.— Los Sres. Garrido, 
M ontero, Duque de Sevillano, Santa Cruz (D. Juan José), 
Patiño, González (D Am brosio), Cantalapiedra.

Para el proyecto de ley de Instrucción pública.—Los 
Sres. Sagasta, Santa Cruz (D. Francisco), F iguero la , Ruiz 
P o n s , L ló ren te , Marques de C orvera, Cantalapiedra.

Para la proposición de ley aum entando la pensión que 
disfrutaba Doña María de las Angustias E n ju to , viuda de 
D. Manuel Cabrera, hasta 12,000 rs.—Los Sres. Acha, 
Cárrias, Castro, San tana, L lanos, T orrecilla , Medrano.

Para la relativa á que los nombramientos de los Jueces 
de paz se hiciesen por los mismos electores que eligiesen 
los Ayuntamientos.—Los Sres. G arrido , Moreno Barrera, 
Madoz (D. Pascual), Calvo Asensio, Alonso ¡D. Juan Bautista), H errero , Arias Uria.

Las secciones prim era , tercera, cuarta , q u in ta , sexta 
y sétima autorizaron la lectura de la proposición de ley 
del Sr. B atllés, declarando hábiles para el trabajo todos 
los dias de la sem ana excepto los dom ingos, negándola la segunda.

—Los rios Jarama y Tajo, cuyas corrientes se habían 
unido á consecuencia de las pertinaces lluvias que esta
mos sufriendo , han  tenido últimamente una crecida tan 
grande que amenazan desbordarse é invadir la via del 
ferro-carril. También el Manzanares ha tenido una gran 
avenida.

—Según habíamos anunciado á nuestros lectores, an 
teayer á las diez de la m añana tuvo lugar, con la solemnidad 
correspondiente, el acto de dar sepultura al hijo de S. A. R. la 
Sra. Infanta Doña Isabel de B orbon, asistiendo á dicha 
ceremonia SS. AA. RR. el Sr. Infante D. Enrique, y la señora 
Infanta Doña Josefa y Doña Luisa , asi como la esposa del 
prim ero y esposos de las últimas.

El cadáver fue depositado en la bóveda Real de la igle
sia de Atocha , hasta donde le acompañaron las personas 
citadas. El Sr. Infante D. Enrique estaba adornado de las 
insignias del Toison de o ro , gran cruz de Cárlos III, y 
otras varias condecoraciones.

Los nom bres del joven difunto eran Cárlos Federico 
Augusto, el cual nació en Bruselas el 13 de Marzo de 1854.

—Asegúrase que si no se in terrum pen los trabajos en 
el camino de h ierro , podrán ir los trenes, desde Madrid á Almansa , el verano próximo.

—A pesar de la lluvia que anoche ha caído, no por eso 
(lasnon
Sebastopol. Desde las doce fue animándose poco á poco la 
concurrencia hasta que los sonoros acentos de aquella 
bien acompasada orquesta se dejaron oir. Muchas parejas 
entónces se pusieron en m ovim iento, y bien puede de
cirse que no ha faltado bullicio y buen hum or duran te la fiesta. Notábase g ran  núm ero de enmascaradas , y  es de 
esperar que el Carnaval inmediato sea por de mas alegre 
y divertido si hemos de formar juicio por lo que acabamos de presenciar.

El gran salón nada ofrecía de particular en la parte de 
adorno; el mismo que presenta en casos ordinarios, ese 
era el de ay e r; la orquesta nada dejó que desear, y el 
am bigú perfectamente servido satisfacía completamente los muchos pedidos que los aficionados exigían.

Por ú ltim o , aun cuando el núm ero de los que asistie
ron no ha llegado al que se podia esperar si la noche h u 
biera estado serena y la tem peratura mas apacible, puede 
asegurarse que en el baile de ayer no faltó distracción, y 
que la generalidad salió complacida.

—En la semana próxim a, y alternando con los presu
puestos, com enzarán á discutir las Córtes Jas bases de la ley electoral. [Epoca).

—El lúnes presentarán á las Córtes los capitalistas es
pañoles , y a su nom bre los Sres. Sevillano, Collado , Mo
reno , Perez Hernández y otros, los estatutos del Banco de 
crédito que sobre la base de 500 millones de cap ita l, cu
ya quinta parte se realizará desde luego, piensan crear 
en España con aplicación al desenvolvimiento del comer
cio y la ag ricu ltu ra , y á semejanza del de crédito territo
rial establecido en Francia. Parece que las bases de este 
establecimiento son muy aceptables. (Id),

—Sabemos que la comisión parlamentaria que entiende 
en las proposiciones sobre la sociedad general de crédito 
de los Sres P ercy rey  Bixió, se reunió anoche en el Con
greso, con asistencia* del Sr. Ministro de Hae/enda , para 
form ular definitivamente su dictám en, en el que tenemos 
motivos para creer que la comisión y el Sr. Ministro estarán de todo punto conformes.

Las únicas disidencias que han debido transigirse ano
che versaban acerca del préstamo sobre acciones y lim i
tación de la cantidad que la sociedad podría inve rtir en 
fondos públicos de una nacionalidad dada. (Id).

—Tan aceptado ha sido por las provincias el pensam ien
to de establecer una escuela general de Agricultura en 
Aranjuez, que está cubierto con esceso el num ero de los 
peritos agrícolas pensionados por las mismas que deben 
residir en la Flamenca , y se encuentran en Madrid en la 
actualidad numerosos individuos estudiando para Ingenie
ros agrónomos. Aun hay m a s ; algunas provincias y loca
lidades de im portancia, como Cáceres, Córdoba y Jerez de 
la Frontera, han formado expedientes para crear escuelas 
particulares á semejanza de la de Aranjuez, todo lo que se
guram ente resulta en honor del autor de tan feliz pensamiento. (Id.)

Parece que si el tiempo lo permite se verificará hoy 
la inauguración de los nuevos tre n e s , cuya cerem onia, 
aunque estaba anunciada , no pudo realizarse el dia prim ero del año. (Id.)

—Los temporales han hecho de los campos de Tembleque 
un m ar que pueden cruzar embarcaciones. Han sido tan 
fuertes las lluvias, que se han derruido casas, y aun se» 
gun nos dice nuestro correponsal, han corrido riesgo las 
personas, pues anegadas las cuevas en que habita una 
parte de la población, si no hubiera sido por el eficaz au 
xilio del maestro de postas D. Andrés D adel, que sacó en 
brazos á una pobre mujer , hubiera sin duda perecido. ¡El AntípodaJ.

—Se ha constituido ya en Madrid la Asamblea médica, 
compuesta de 40 individuos elegidos por todas las provin
cias. El objeto de este congreso científico, representante 
de esa clase tan num erosa de la sociedad, es el de pro
cu rar los mayores beneficios posibles para el bienestar y 
los progresos de la misma. E ntre  los representantes hay 
catedráticos , médicos de Cámara ,»j R ectores, Directores 
Diputados á Cortes y escritores, médicos y políticos, to
dos los hom bres de ciencia. Hé aqui la lista de todos ellos, 
ordenada según el núm ero de los sufragios que han obtenido :

Sres. D. Enrique Suender, D. Pedro Calvo Asensio 
D. Pedro M ata, D. Luis Portilla , D. José Gutiérrez de la 
Vega, D. Juan Bautista Comenje , D. Tomas Corral y Oña, 
D. Francisco Mendez Alvaro , D. Domingo Perez Gallego’ 
D. Tomas Santero, D. Diego de Argumosa, D. José Simón, 
D. Matías Nieto y Serrano, D. Tomas Pellicier, D. Serapio 
Escolar, D. Manuel Codorniu, D. José Calvo y M artin, Don 
Nemesio Lallana, D. Melchor Sánchez Toca, D. Cárlos F er
rari , D. Francisco A tareos, D. Vicente A snero , D. Diego 
Genaro Lletget, D. Bonifacio Blanco, D. Q uintín Chiarloni, 
D. Francisco Alonso y Rubio, D. José Diaz B enito , D. P a
tricio Salazar , D. Ramón Ruiz , D. Agustín Gómez de la

Mata, D. Juan José Oria , D. José Figuer y C ubero, D, José 
Camps , D. Ramón Frau, D. Eusebio Castelo y Serra , Don 
Luis Leganés , D. Salvador Cuesta, D. Ramón F e rra ri, Don 
Mariano Batllés, D. José Benavides. ÍLeon Español)

BARCELONA, 31  de Diciembre.—Hé aquí las noticias 
que podemos añadir respecto á la instrucción de la causa 
de los que trataron de hacer parar los trabajos de la fá
brica de vapor de Rosés , causa que aun se llalla en su
mario. La sustanciacion de la misma sigue, como indica
mos con la mayor actividad; el celoso Fiscal encargado, 
D. Luciano Sánchez , no deja de ocuparse en e l la , así co
mo sus demas com pañeros, á fin de term inar cuanto an
tes una causa que parece va dando muchas noticias dig
nas del m ayor Ín teres, para que pudieran pasarse des
apercibidas en el sumario.

Los sugetos que hasta el dia se encuentran detenidos 
en Atarazanas por complicación en dicha causa son ya 
o ch o , y sus nombres los siguientes : Ramón Fortuny, Isi
dro Miñana , Lorenzo C anudas, José Carreras , Pablo Oli
va , director, Márcos Viladom at, Márcos Mosench.

Todos los citados son operarios de fábrica, y trabajaban 
la mayoría de ellos en las varias obras públicas abiertas 
para sosten de las clases trabajadoras.

Por persona de confianza se sabe en las oficinas mili
tares que en la noche del 24 al 25 pasó por el Pía de Agüe
lla el cabecilla Rafael T ristany acompañado de cinco fac
ciosos en dirección á Francia. Parece que el citado Rafael 
tenia el brazo derecho roto de un balazo, razón por la 
c u a l, no pudiendo continuar su camino , se quedó oculto 
en una casa inmediata á la frontera. La persona que ha 
dado esta noticia es el mismo contrabandista que dice les 
acom pañó, y ha manifestado que tuvieron que sufrir m u
cho para evitar la incansable persecución de las tropas y 
somatenes.

Sabemos que cuanto ántes tendrá lugar en el teatro de 
que dispone la sociedad del Pireo una lucida función, en 
la que se pondrán en escena dos zarzuelas, música la una 
de D. Teodoro desnev as  , y la otra de D. J. Tusquets. Con 
este objeto se trata de abrir una suscricion á fin de aten
der á algunos gastos indispensables. ( 0. de A .)

V ICH  3 0 de Diciembre.—Mañana sale para Barcelona 
el Sr. Coronel D. Magin Rabel!, Comandante G eneral que 
ha sido de este distrito durante el tiempo que ha perm a
necido en el pais la facción. Dicho señor pasaá  desempe
ñ a r la  comisión que ántes obtenía en la capital del P rin 
cipado.El Ayuntam iento constitucional, agradecido á los bue
nos servicios que el referido Sr. Coronel ha prestado al 
p a is , le ha dirigido la comunicación sigu ien te :

«El acierto con que ha desempeñado V. S. su misión 
du ran te  la invasión carlista, m anteniendo este pais tran
quilo , teniendo apartadas con su actividad y bien com
binadas operaciones las fuerzas enemigas, y la buena a r
m onía que ha  reinado siempre en tre V. S. y  estas Autorida
des locales y las del partido , son prendas y m erecim ien
tos que agradece el pais, y en su nom bre esta corporación 
de la cabeza del distrito. En este concepto, se complace el 
cuerpo m unicipal en consignar sus sentim ientos por lo 
mucho qne honran  á V. S . ,V iéndole sum am ente satisfac
torio poder expresar en este documento el mas cumplido 
voto de gracias. »A la una de esta tarde toda la Plana mayor, acompañada 
de los demas Jefes y Oficiales de nuestra Milicia Na
cional, ha pasado á casa de dicho Sr. Rabell á despedir
se , y al mismo tiempo á darle las mas cordiales gracias 
por la mucha armonía que siem pre ha reinado con S. S. 
y la Milicia Nacional de esta ciudad.

MALAGA 31 de Diciembre. — En la noche del sábado 
fueron constituidos en prisión en la cárcel de esta ciu
dad el A lcalde, el Síndico y Secretario del Ayuntam iento 
de Torremolinos. Su prisión ha sido á petición fiscal y de 
órden del Juzgado respectivo, y la causa , según tenemos 
entendido, las marcadas y reiteradas "pruebas de desobe
diencia que han dado á las órdenes de este Sr. G oberna
dor civil en asuntos del servicio. Dícesenos que no son 
extraños á estos actos de desobediencia los demas indivi
duos del Ayuntam iento, contra los cuales se procederá 
tam b ién , si os asi. Procuraremos adquirir mas porme
nores.El vapor inglés Esm erald , procedente de Sm irna y 
Malta , se halla en este puerto componiendo alguna avería 
que ha sufrido en la m áquina. (El Avisador.)

ISLA S B A LEA R ES.—Los periódicos de Mahon del 29 
nada dicen de ínteres general. Según todas las noticias de 
aquella p rov incia , parece seguro el triunfo del candidato 
para Diputado á Córtes Sr. D. Manuel Gómez de la Serna.

EXTERIOR.

No hemos recibido mas periódicos france
ses que el Moniteur y la Hoja litográfica de Ha
vas , pues los demas dejaron de publicarse con 
motivo de la fiesta de año nuevo.

Las noticias pacíficas no aumentan; ántes 
por el contrario las que encontramos de Rusia 
dan pocas esperanzas de que se consiea la paz.

Un despacho de Koenigsberg del 31 de Di
ciembre dice que las noticias de San Peters- 
burgo anuncian que el Emperador ha dado ó r - . 
den al Ministro de los dominios, Perouski, pa
ra que haga un nuevo llamamiento á los pai
sanos de las tierras del patrimonio para for
mar nuevos regimientos de tiradores á fin de 
que puedan defender la familia Imperial con
tra los enemigos de la ortodoxia y de la santa 
Rusia. Después publicamos también las condi- 1 
ciones bajo las cuales el Emperador de Rusia 
consiente en el tercer punto de garantía , y 
que, á ser ciertas, dan también pocas espe
ranzas de paz, pues es muy de creer que no 
sean muy de! agrado ále las Potencias occi
dentales.

Los preparativos militares continúan siem
pre con la misma actividad. El reclutamiento 
se ha llevado á cabo de la manera mas rigoro
sa, y se pretende que los Generales reunidos 
en esta capital han manifestado que aún que
daban en el pais medios suficientes para sos
tener una tercera y aun una cuarta campaña. 
El ejército del Príncipe Bebuloff y de Mourawieff 
ha recibido nuevos y considerables refuerzos, 
y se piensa en volver á abrir la campaña en 
Asia luego qne lo permita el buen tiempo, de
biendo evitar sobre todo el movimiento ofen
sivo de Omer-Bajá.

Dicen de Viena que no ha ido á San Pe
tersburgo el Barón de Seeback á  petición del 
Ministro de Negocios extranjeros de Francia, 
sino á consecuencia de un arreglo que han he
cho los Gabinetes de Dresde y de Munich.

La noticia que anuncia el nombramiento 
del Príncipe Menschikoff para el mando supe
rior de Cronstatd ha producido en Berlín una 
impresión desagradable, según escriben dé es
ta ciudad á la Correspondencia Havas. Esta 
medida, adoptada por el Emperador Alejan
dro en las actuales circunstancias, deja pocas 
esperanzas acerca del restablecimiento de la 
paz.

A pesar del deseo del Gabinete de Copen
hague de volver á las conferencias relativas al 
peaje del Sund en los primeros dias de Enero, 
se cree generalmente que estas conferencias 
no producirán ningún resultado satisfactorio.

El Morning Chronicle del 31 dice que Sir 
Jorge Grey , Secretario de Estado del interior, 
cayó del caballo el viérnes 28 en una partida 
de caza, rompiéndose el brazo derecho por la 
muñeca. Su estado sin embargo no inspira se
rios temores , y se cree que dentro de poco es
té completamente curado.

Ha llegado á Southampton el paquete la 
Union con noticias de New-Yorck del 15 de 
Diciembre. Por mas extraño que parezca, el 
Congreso no habia conseguido todavía en la

citada fecha elegir su Presidente, y por consi
guiente habia sido imposible presentar el men
saje.

A U S T R IA .—  Viena 2 6  de Diciembre. — Las anuncia
das conferencias que han tenido últim am ente los Re
presentantes de F rancia, de Inglaterra y de los Estados 
secundarios de Alemania , en tre sí ó con el Conde Baol, 
han cesado desde principios de esta semana. Se espera la 
respuesta de San Petersburgo, sobre la que no se sabe 
nada positivo hasta a h o ra , aun cuando los diplomáticos 
rusos presentes en Viena hacen esperar que Rusia no 
opondrá obstáculo invencible á la continuación de las 
conferencias. El Sr. Sedoboff, correo d,e Gabinete que lle
gó de San Petersburgo, ha vuelto á salir hoy para esta 
ciudad con despachos del Príncipe Gortschakoff. La res
puesta definitiva de Rusia á las proposiciones del Gabi
nete austríaco llegará probablemente aqtií el 16 de Ene
ro , uno de los dias de llegada regular de los correos de 
San Petersburgo. (Gaceta de Silesia.)

ID E M .—Id. id. — La cuestión oriental no se agitará 
próxim am ente en la Dieta de Francfort. Nuestro Gabinete 
ha interrogado con este motivo á las grandes cortes de la 
Confederación, y todas generalm ente h an  opinado que no 
habia motivo para tratar esta cuestión en Francfort.

Hay noticias relativas á la perm anencia del Sr. de 
Prokesch en Atenas. El Rey de Grecia ha recibido al in 
ternuncio m uy bien, lo mismo que tos Embajadores de 
Inglaterra y Rusia. El Embajador de Francia estaba au
sente de Atenas. Según una carta particular del Sr. de 
Prokesch, la situación de Grecia es t a l , que á no  ser que 
ocurran cambios radicales, los asuntos de este pais debe
rán tom ar un  sesgo cada vez peor. (Gaceta de la Bolsa.)

ID E M .—Id. 2 7 .—Austria ha tomado la iniciativa de 
las explicaciones relativas á la reducción del ejército 
austríaco , y se ha expuesto en una nota dirigida á las 
Potencias aliadas que esto no ha sido mas que u na  m e
dida económica , y que el ejército se podría poner al pie 
de guerra de un momento á otro. (Mercurio de Suabia.)

P R U 8 IA .—Berlín 2 8  de Diciembre.—Las represen ta
ciones dirigidas á la corte de San Petersburgo por los Es
tados secundarios de Alemania , asi como el tratado de las 
Potencias occidentales con la Suecia, han producido aquí 
una grande impresión. El acuerdo de estas Potencias con 
Austria sobre las proposiciones de paz la han aumentado. 
Esto no es ex trañ o ; en efecto , el Em perador de Austria 
ha dirigido personalm ente una carta al Rey de Prusia, 
carta mas cordial y mas extensa que lo son ordinariam en
te esta clase de documentos, y en la que se expone al por 
m enor las negociaciones y pasos que se han verificado en^ 
tre los Gabinetes de Viena , París y Londres. La carta del 
Em perador resume en seguida las proposiciones hechas, y  
manifiesta la importancia que tienen para Alemania. Por 
últim o, concluye el Em perador rogando con instancia ai 
Rey de Prusia que apoye estas proposiciones en ínteres 
de Alemania , y que se esfuerzo como pariente del Empe
rador Alejandro á hacer que este P ríncipe las acepte. 
Sabemos que esta carta ha tenido el éxito mas completo, y 
que se ha encargado á nuestro Embajador en San P eters
burgo que apoye de la m anera mas aprem iante las pro
posiciones del Conde Esterhazy. Podemos garantizar la 
exactitud de estos datos. (Gaceta de Breslau.)

SECCION GENERAL.
B O LSA .

Cotización del dia 5 de Enero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica

do , 34-80 d.
Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 21-65. 
Amortizable de p rim era , id ., 11.
Idem de segunda, precio no publicado, 6-15.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, em isión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 r s . , id ., 73 d, 
Idem de á 2,000 r s . , id . , 77.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id . , 75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id. 71 d. 
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , id., 

104-25 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 p.—París á 8 d ias, 5-31. 
BO LSA S E X T R A N JE R A S

Parts 5 de Enero
Fondos franceses.— 3 por 100, 63.
Idem 4£ por 100, 91-75,
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r  , 34.Exterior ,00 .
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 á 87 %.

B IB L IO G R A F IA .

GUIA DE FORASTEROS PARA 1 8 5 6 .-S E  
halla en prensa, y se pondrá á la venta en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional el 
dia 2¡4 del presente mes.

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Despacho particular de la g a c e t a  d e  M a d r id . —  Paris 
domingo 6 de Enero. — El Moniteur dice que el ínteres de 
los bonos del Tesoro han subido á 4 *4-55 %.

Lóndres 5 .—El Consejo de Guerra tantas veces an u n 
ciado se reun irá  dentro de poco en Paris. En él se v e n ti
larán importantes cuestiones, y se cree que tendrá el p r i
m er lugar en tre ellas la del plan de campaña que se ha 
de seguir en la prim avera próxima.

A pesar de los pasos que ha dado Dinamarca , la con
ferencia sobre el peaje del Sund ha sida aplazada indefi-, nidam ente.

Nada nuevo hay relativo á la cuestión de paz. El Mar- 
ning-Post censura agriam ente á Prusia su conducta. El Ti
mes anuncia de una m anera term inante que en la prim a
vera próxim a podrá tener la guerra un  desarrollo inespe
rado , y hasta elegir un  nuevo teatro. Esto conviene con 
lo que indica el despacho telegráfico que hoy publicamos.

Han llegado á Marsella en ' el Caradoc el General L a -  
m arm ora y el A lm irante Lyons. El General sardo ha 
m archado á T urin , desde donde m archará á P3ris para 
asistir á las deliberaciones m ilitares.

Se dice que el Mariscal Pelissier tendrá el m ando en 
Jefe de todas las fuerzas aliadas de tierra , y el Alm irante 
Lyons m andaría las escuadras. Corría la voz en Crimea 
de que el Mariscal Pelissier m archaría dentro de poco á Francia.

Se habla de nuevos convenios celebrados en tre  Suecia y las Potencias occidentales, según los cuales, si la 
guerra continúa en la prim avera p róx im a, aquella Po
tencia tomará una actitud nueva respecto á Rusia.

—Parece que se ha presentado al Cónsul de Perpiñan 
pidiendo indulto el cabecilla Costa (Marcos), el segundo de Marsal.

M a d r i d . —Ayer dieron un  convite los comisionados 
barceloneses á los señores Madoz y Marques del Duero.

—Tenemos la satisfacción de poder asegurar que cami
na á u n  arreglo completamente favorable la cuestión de 
aranceles.

p r o v i n c i a s . —Escriben de Muros, en tre otras cosas, 
lo s ig u ien te : »Se han colocado en este astillero las quillas 
para la construcción de dos bergantines m ercantes por 
cuenta de una casa de comercio de Santander. Estos b u 
ques, según los planos y dimensiones que hemos visto, 
reun irán  sin duda alguna á la ligereza la solidez y h e r
mosura, si como esperamos del aventajado y hábil jóven 
constructor D. Modesto Fernandez, á cuyo cargo están las 
o b ra s , los remata con el buen gusto y talento que tiene 
demostrado en sus estudios , y requieren hoy los adelan
tos de la constrccion naval.

Dimensiones.—Eslora en tre  perpendicu lares, 28 me
tros 46 cent. Manga en la cuaderna m aestra , 7 m, 28 cén
timos. Puntal desde su base 4 m. 12 c.»

—A esta fecha debe haber llegado á Jaén , donde se de
tendrá dos ó tres d ia s , el Gapitan General de Granada, 
Sr. Conde de Reus.

— Las Autoridades de Valencia continúan con incansa
ble actividad trabajando por la mejora de las vias públicas 
en aquella provincia.


